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-I. - Propósito -Y.. Ji.ístifit~ación iae e'ste Trabajo. 

' "~.' ' ·: ·,. ".: '.:·. :. 

El objeti~o dé ~st!~ t~a-~aSe,_ el dar·a conocer no sólo los as

pectosTu~~a~e~:~éli~s:';ae:'.ra:~pe~aibgla .kantiana, sino además -

los princi~f~s.en lo~~cJéi1~·s ··~-~ ·s,u~te~;ta. la misma. 

Las inquietud~s ::quci -d~\;rrin ~--~u~a)~~;t~sK ·investigación surgí~ 
:::, :::~~ ~~;:~~~~;\[~~~~!(~~~i~f lt,¡~~,t~ ,fa l~•: d: ::: ::: :: 

,_, ,. -~ :« "'"' 

el hoínbt~ :~'iEWp'.(i'Íe~·.~J·s'.~grtirfC":abá~e implicaba lo anterior?. 

Fi.íerqh ir~g~nla~~~q·~~jQ~~1i?hÍ2i~·6sf ;-~sfas~nb·pudieron más 
"'01'' -

que cohd'.,LJcX~FW6_si~.Ra~ff'.;µe~· él e.s quien-postula en su filo

sofia_q~'e_ '~:1-;se'i-~:;á~f~nár/ su de-sarr6}i"g ex_iste como fin -

i.cólllb deÚria fovmárse ·entonces al individuo 

según este .J;¡~c~p{o? icuál :es el·ideal· y cui1es son los fun . ,.·· .. ,_ ._.:_ ... --- ' '. :-. .. . -

damentos'de;la peda~ogia 'kantia.na?. ·Fueron finalmente las - -

cuestiones _que c¿nfd~m~ro~' el problema que decidimos resol ver 

en este trabajo. 

Por otra parte,- consideramos--que generalmente el único con--_ 

tacto que el estudiante de pedagogía establece con la filos2_ 

fía critica es, la pedagogía kantiana; este contacto no pue-

de proporcionar, desde nuestro punto de vista, más que una --

vaga noción de los fundamentos en los cuales se sustenta la 

misma y, por ende la crl tic a que a ella se haga, bien para 

senalar lo que aporta o .bien para refutar sus principios, no 

' 
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es a veces, d-el todo :fundi3lllent.arla, ya que result.a-dl:flcil 

comprender, sin ac:urlir a la :filosof.i.a, el por qué de l.a im-

portancia de enseñar a los individuos .a obrar según máximas 

objetivas y si esto es posible (por ejemplo)_ 

Creemos tBJD.bién que el estudiante de pedagogia desconoce, mE_ 

chas veces, no sólo l.a import.an:r:ia .de l.a filoso:fia critica, 

sino la influencia profunda de la misma en diversas corrien-

tes de pensamiento por ejemplo, sólo por mencionar algunas, ,, 
el neobumanismo, en donrle podemos encontrar a Pestalo:z:zi, 

I '. 
Schiller, Goetbe, Humboldt entre otros; el movimiento neok.an 

tiano en especial el de la esc:uel.a rle Marburgo, entrE cuyos 

representantes encontr.aJDos a Natorp -creador de una pedagogia 

social- y Berman Ceben-

Ahora bien, si lo anterior nos llevó a Kant y a dar ~ conocer 

no sólo su pedagogia, sino ademÉs los principios en los cu.a-

les se sustenta ésta, ello obedece a que la filosofia criti-

ca ofrece postulados y planteamientos necesarios a considerar, 

desde nuestro punto de vista, en la pl.ani:ficación y critica 

educativa_ 

Los postulados a los que nos referimos son: La consideración 

de la existencia racional y su desarrollo como fin En si rniE 

mo, la libertad como principio de la moralidad y del derecho, 

el reino de los fines; el ideal educativo (construir el' des-

tino de la billDanidad) y el ideal filosófico politico-
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Los planteamientos que orientaron este trabajo son lo-s si- -

guientes: ¿C6mo planificar una práctica para que ésta se 

oriente hacia un fin uni~ersal? ¿C6~o darle viabilidad a un 

ideal?. 

. ' - ' - . . . 
La importanci,a que no.so~trós vemos. en _lo anterior_. es la si- -

guiente: 

La considéraCiórl de_ la exi~tencia y desarrollo del ser raci.Q 

nal como _fin·~~is{mismo, im¡iiiéa que la formación de los in 

dividüOs 'nunca sea contraria a la humanidad misma puesto que 

esta consideraci6n nos obliga a ejercer tanto la humanidad -

en nuestra persona como en la' persona de los otros siempre -

como un rin y nunca sol~me'rife >como un medio, por tanto toda 

práctica h~terónoma, no"se-justifica nunca so pena de aceptar 

que las _per~~nas ~on sólo co;kx.~s~n ~6d medios que estamos 

autorizados a usar p~ra fines su~j~'.tivos cualesquiera, lo 

cual no_ podria más que conducirnos'c::.5§:gún la filosofla criti 

ca- al aniquilamiento total de ia'nal~raleza racional. Asi -

pues, podrá olvidarse que las personas son fines en si mis--

mos mas· no negar este valor absoluto -(entendido éste en sen-

ti do kantiano) porque en el acto todo- ser, racional se con ver: 

tiria en cosa, dicho de otra manera, ~ejaria de existir como 

persona. 

·Tanto la ética como la filosofia politica kantiana descansan 

en el principio de la libertad; sin él, no creemos que sea 
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posible fundamenta~un derecho de gentes y proponer una prá~ 

tica mora1:aut6noma. 

La libertad que postula la filosofia critica es libertad ta~ 

to de lo externo (juridica), como de lo interno (moral} y 

ello se hace explicito en la definici6n que Kant nos presen

ta en La Paz Perpetua, en donde nos dice que la libertad es 

la facultad de obedecer a las leyes exteriores previa aprob~ 

ci6n moral. Con lo anterior se patentiza que se requiere a~ 

tonomia de la voluntad en dos pianos, a saber: el del dere-

cho y el de la moral puesto que ·1a legalidad de las acciones 

no basta si ~stas no se res~elven tambi~n por el espiritu de 

la ley. 

La filosofia critica demuestra (asimismo) que la libertad es 

la condici6n de posibilidad tanto de la ley moral como de 

las leyes juridicas emanadas de la idea del derecho de gen-

tes y que toda voluntad racional puede determinarse por di-

chas leyes gracias a la libertad. Ahora bien, puest~ que se 

puede obrar por la libertad, no hay justificaci6n alguna pa

ra que la politica (en general} educativa que es la aplica-

ci6n del derecho y de la moral, sea incompatible con los 

principios del derecho de gentes y con los principios mora-

les, a menos que por moralidad se entienda la doctrina de la 

prudencia y por derecho el derecho del más fuerte, como seña 

la Kant. 
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Por otra parte la libertad es principio de fa voluntad univer 

salmente l~gisiactora, noción c::on ·la cual Kant nos hace ver -
·; - ----;- .,_ . ...: 

que si bien es cierto, la actividad práctica está regida y -

determinada por leyes,~éstas rto provienen de una naturaleza 

sobrenatural o extrána~ sino que son leyes formuladas por la 

voluntad de todos y cada uno de los seres racionales, los 

cuales están capacitados, no sólo para legislar universalme~ 

te, sino también para obrar según la •legislación universal. 

Dicho de otra manera, todo ser racional está capacitado para 

formular leyes universales y para determinarse por las mis--

mas gracias a la libertad. 

El reino de los fines definido en la Fundamentación de la Me 

tafisica de las Costumbres como "el enlace sistemático de 

distintos seres racionales por leyes comunes" no puede deri-

varse más que de una voluntad universalmente legisladora 

-como se demuestra en dicha obra- por tanto una politica· edu 

cativa que se proponga alcanzarlo tiene por fuerza que post~ 

lar la autonomia de la voluntad como universalmente legisla-

dora y promover que se forme a los individuos de acuerdo a -

dicha voluntad. 

En lo referente a los planteamientos; ¿Cómo planificar una -

práctica para que ésta se oriente hacia un fin universal? y 

¿Cómo darle viabilidad a un ideal?, la filosofia critica evi 

dencia que sin un ideal (modelo,arquetipo) es imposible for

mar individuos que puedan construir no sólo el destino de su 
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patria,~sino también el~deitino de la humanidad ya que, sin 

un modelo. no ~e'.e~Úencle. c.é>mo puedan n.~rmarse y objetivarse 
,-··-:'· -- -

· las prástf'~~~~ 2~~m9:0a.·~~~o"Ls~nc:ientes cciri unafinalidad 

encá.~d~d~ a d~~eriVoi~e~ ei p6t~qcial humano. 

propia 

Dar -~ii~iiid~cLa un icte:l · ~xige, en principio, la formulación 

y defiri:i.cibn del mism~ .. AtiKr~· bien, si la práctica educativa 

ha de orientarse y r~~Ll~epo; un ideal universal, éste debe 
'·" 

ser fundado en principi
1

Ós ·C!e la misma naturaleza, pues de 

otro modo las prácticas que promueva le serán incompatibles. 

Esto qµe acaba~os de.decir nos parece de suma importancia en 

la planificación educativa, ya que no basta que en ésta se -

formule y defina un ideal seg~n principios universales, sino 

que además se exige ~uelas prácticas se deriven de ellos. 

Dicho de otra manera tQda planificaci6n ~ducativa si postula 

promover ideales universales debe por fuerza vincular las 

prácticas con los principios y con el ideal. Lo anterior no 

quiere decir que una politica educativa que no postule un 

ideal universal puede exentarse de vincular la teoria con la 

práctica, incluso exentarse de promover fines objetivos; 

aunque sea verdad que esto suceda, no queda empero justific~ 

do por el derecho de gentes y por la moral autónoma. 

La politica co~o aplicación del derecho y de la moral está -

obligada -en la perspectiva critica- a tener como condición 

limitativa de ella misma el derecho y la moral. Es también 

r " 
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un deber -pará la poli tic a acercar sé ·siempre lo más -que pueda 

a "la ~ejo~ constitución según leyes jur3.cli~~~¡, (*) lo cual 

puede y;deb~ ·exigirse. de la po1Úi2'a': ,Ahora bien, uno de 

los-cam_inos cjue acercan a la .Pollt1¿~· hacia la mejor consti-

-tución)~s la formación de ciudadanos morales y cosmopolitas; 

-formación que realiza la educación propuesta por. Kant- es -

deci~ la formación de individuos que obren según máximas ob

jetivas de la razón, que legislen universalmente; lo cual só 

lo es posible si la educación se planifica y.rige según el -

principio de la libertad juridica y moral y según la conside 

ración de un valor absoluto en la ba~e de las leyes juridi-

cas y de la ley mor.al. En suma, la politica educativa y la 

educación misma -desde la perspectiva critica- deberá ser 

compatible con los principios universales que fundamentan el 

derecho y la moral. 

Con.lo que hasta aqui hemos dicho creemos haber expuesto 1 

aunque de manera. general, las razones por las cuales consid~ 

ramos importante dar a conocer tanto la pedagogia kantiana -

como los fundamentos filosóficos en los cuales se sustenta -

la misma. 

El Método 

El camino que seguimos.para investigar el tema que nos ocupa 

(*) Kant; La Paz Perpetua; p. 238. 

r ·-
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en este trabajo fue el siguiente: 

' ·-. . •,-- "';-. -;. 

o~ri·ni:iÓK·g~ne,rai _dex e~o.blema::con el fin de orientar 

las:lecturas;~que nos ayudar1an .a resolver el mismo. 

Lectura global de las obras:· Fundamentación de la Met.e_ 

fisica de las Costumbres, Critica de la Razón Pura, La 

Paz Perpetua y la Pedagogia Kantiana; con el fin de de 

finir concretamente el problema y elaborar un modelo y 

una red conceptual en los cuales se orie~tara la inves 

tigación. 

-:,., > --:~:-__ -'---~-' _:~,<-" .... :~·- __ ·: .. :. 

Elaboración cde~~n Zm6clüd X éle una red concept1,1al en 
: .. :;,. ·:.--~~~~;':'-"f~~~:~c-~-;-·~:;)c_;,~-=-~?~º,:"~::o:.'t-.; ~ ---·-- -- -- ·-

los.' cuél:J.es se·. presentaran los conceptos a ·analizar y -

-·. cief:i..~i~, -~egun~n· orden> lógico y epistemológico que -

rios·llevara a resolver paulatinamente el problema. La 

estructura general fue la siguiente: 

I.- Fundamentos Epistemológicos. 

II.- Fundamentos Eticos. 

III.- Fundamentos Filosófico-Pollticos. 

IV.- Pedagogia Kantiana. 

El modelo teórico y "arquitectónico" (en sentido kantiano) -

seguido en cada apartado fue el siguiente: 

I.- Fundamentos Epistemológicos. 

El objetivo de este apartado es llegar al Sujeto Trascenden-
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c .. 

tal y a la posibilidad.de la metafisíca. 

y posibili 

puras de la sen-

"espacio y tiempo.'' 

en ten-

dimiento: "categorias". 

Estructura formal de todo 

uso de la razón: "el yo pie!:!_ 

so o sujeto trascendental". 

Limite del conocimiento Ideas trascendentales. 

teórico: 

Posibilidad de la metafisica. El mundo inteligible', noúme-

no y cosa en si. 

II.- Fundamentos Eticos. 

El objetivo de este apartado es investigar y exponer los 

principi9s en los cuales se fundamenta la actividad moral ha 

ciendo patente que la libertad es el principio supremo de la 

moralidad. 

Problema: ¿Cómo es posible el imperativo categórico práctico? 
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Estructura del. ínod/e.lo y. de la red ééinc'éptual: 

La libertad como 

La idea del deber y el ~on-

cepto de esta .. idea: 

Los Imperativos: 

El ser.racional como fin 

en si mismo. 

El Reino de los Fines: 

La ley moral como proposi 

cibn sintética: 

. .- - . 
Acciones que .ocurren :confor..: 

me al deber. 
.. -·--,,· 

Acciones que o6urren po~el 

deber. 

Acciones que ocurren contra 

el deber. 

Imperativos hipotéticos. 

Imperativos categbricos. 

Imperativo categbric~ prict! 

co. 

Deberes categbricos para con 

uno mismo y para con los 

otros. 

La relacibn de toda accibn -

con la legislacibn universal. 

La libertad como principio. 
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,. 
III. - Fundamentos f.ilósófiCo'.""Politico:~t.• 

-. - . -:~)- ___ --/~_ 

El •_objeÚv~- d~ ci~t~~ a¡ia~tado iile,X~Ü1expol'ler e"'i.nvestigar los e 

fundame~to~ filo~ófic~s ~()iit·i~~' en los cUales deb~: sus ten- ' 

tarse. el. d.erecho y '.la p()fttJc~} de ros · Est~d()s ·:pa~~ -~i~~nz-;r ··• 
;;~~-:- ' - -!:<~· ->:- . ~:-:: ~ 

un ideal práctico. ·; .>>,:-· -- .. 

Problema: Conditio~e~''dé5.1~ fp~z .-1 
~·: -----;.. '.'¡~-~~ ·_ ~- ·.;· ·::: 

Estructura del mÓd~igi~yfü'~;~la .red conceptual: 

Del Estado de. Na tu~~1~'z~-~·a1? 

Estado Jurídico. 

La idea de una república 

universal: 

La constitución y forma de 

gobierno apropiadas para 

promover la paz: 

La armonía entre la moral 

y la política. 

IV.- Pedagogía Kantiana. 

Principio de la guerra. 

Pri~cipio de la paz. 

La república universal o la 

confederación de naciones li 

bres y soberanas. 

Constitución republi~ana. 

Forma de gobierno republica-

na. 

El concepto trascendental 

del derecho. 

El imperativo categórico del 

derecho. · 

El objetivo de este apartado es dar a conocer lo que exige -

... ..· 
,\• 

r' 
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la educación kantiana y El~ i_deal de ·ra-·misma según· los prin- · 

cipios filoióficós·cén l.os. cual'es se sustenta la·misma: 

Las e~c~:f e~~i.~s ·de la 

educa~i~X: 

Planificació~ edu¿ativa: 

Fin de la educación: 

a ura :éduC::ación' en el plano .de la fi 

Disciplinar 

Ilustrar 

Civilizar 

Moralizar 

Modelo teórico 

Modelo arquitectónico 

Perfección del ser humano en 

una perspectiva cosmopolita. 

Ahora bien, si lo anterior fue el plan general que seguimos 

para orientar este trabajo a continuación expondremos lo que 

en concreto se aborda en cada apartado. 

I.- Fundamentos Epistemológicos. 

Se expone por qu~ para Hume no es posible el conocimien 

to científico. 

Lo anterior se toma como punto de partida para indagar 

la posibilidad del conocimiento teórico, planteando lo 

t ! 
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siguiente i, én l~ f.isica, .. en la· arTtméticá, en la geom~ 

tria ·ha~ p;~;·~sÍ.~i;~es · sin t'~ t/ica~ ,:l,Cómo son éstas po-
_,.;,_h,__,¡. ::-"_~;;:~ .. ~ >''_;~ ~:_,·~,,',__, --~·~--~: ;_.' :·,, < .. -\e .. ;_.:':-':.'--:e:'-,.' 

si bles?? e~;.ci'edf i,cuálesson Ías c~ndiciones que hacen. 
::r· ~:;; . ·¡· 

pcisible}:e~i,;~fJI~~~e/s:i.nt~t:.ico de las proposiciones teóri 

c~s?;,Pp:~·.s~fu~•-,t~~~~t[~l~~~f~¿~ ''§n·t1echo innegable del cual 

no c~b~j<l\i:<l~·t:,j'~'.irió ~Ólb inquirir cómo pueda ser posi-

En b~~e'.~(U •cuestión anterior se investi.gan y presen

tan las condi:ciones que hacen posible el conocimiento 

especulativo ~n el orden siguiente: a.- Intuiciones -

puras de la sensibilidad: espacio y tiempo; o.- Estru~ 

turas puras del entendimiento: categorías; c.- Estruc 

tura pura de todo uso de la razón: sujeto trascenden--

tal o yo pienso. 

Se plantea el problema de los limites del conocimiento 

científico y se establece hasta dónde puede llegar és-

te. 

Para resolver el problema de los limites del conocimien 

to especulativo se abordan las ideas trascendentales y 

la legitimación de su uso. 

Se indaga la posibilidad de la metafísica partiendo del 

planteamiento siguiente: dado que lo trascendente es -

aquello que no se me puede dar sensiblemente, aquello 

que está más allá de mis posibilidades de conocer teó-
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ricamente, y de lo cual no puedo afirmar que porque lo 

piensó existe ¿Quiere esto decir que debo negar todas 

mis ideas que no puedan aplicarse· para regular el consi_ ' 

cimiento cientlfico, que· debo invalidar aquellas ideas 

que no sintetizan el anhelo.de mi ra:zón' especulativa.?. 
- - - . - - . ' . 

La respuesta a esta cuéstión nos 1ie''~a •ª ~firmar que -

hay ideas q~é .Son p~nsadas porlá;rizón para:regular -
'.> -':>:_: <·.··.- -

una actiyJd~ddistirita a ia .de 
·":~'· 

éonÓC::e~J:eórlc~mente, a 
. ·-: .. ... '•' -,, ···. 

sab~~{':1\~C~ªt.fv 1d~tl.pr~c ~ic~.. 'Eri.'Lb~·:3e ~~- .~,~ t~ afir~a--
••• - :;:;- : ' '" \t' 

ción se)i'.i'üine·flo qüe· ia 'metafisiC:a'.v'ii ·'a' ·'ihv~súgar' a 

sabér.:~lás ¡d~~s en•)a~i' cuai·~s<~e&rd~~::·erl'~a la activi 
.~ -e:!.::.,;-;:_._'..:,'_·'.:'.-: _::--:-~. • _.y_, ·:;"~- ~¡-, -- · --.-,,--:::;?'._·=- -··,;:-_~s-1·· ·.z';:_·/-- - -

.1 ª g ·1118±ci:::h~;· ·~tLiJ.t~ .s~ º·~·;9 u~_: tgn.:\~·i;1,ris1réq~lts·~i,~ ~ete n dé d ª r -

cuent~;~Idi: 1:;; que es, sipo 'déi;ra,:.x~~'. ~ebe ser. el obje

to de ~sf~d.i.o de ia. metafi:s±C:~ ,:g~-t~&'io queda definido' 

~ino i~e~1.s legalizado. ·· .. ·•. .~··~· 

II.- Fundamentos Eticos. 

Se retoma el planteamiento de la posibilidad de la me-

taflsica y se-investiga el uso negativo y positivo de 

las ideas, especlficamente el de la libertad, estable

ciendo la legalid~d de ésta como una exigencia.racio--

nal para concebir una causa incausada que regula y de-

termina la actividad moral. 

Se desciende al hecho de la moralidad con el fin de irr 

vestigar la QOCiÓn del deber y las formas en las cuales 
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se manifiesta éste p'ara l;tegar al final de este aparte. 

do 11ueva!ll~¿te a l_~j~b~rtád al. responder a la cuestión 
. ;,-' 

i,có"!no :'~·s···po's'ihf~ '~T':"irnperativo Categórico?. EL camino 

seguid~:. ~i ·~i;Ji~~i~fat.~;:.' 
',, ·-·'·.·,·:;' ''>;:'.:-'~-'· ·, '-~/_'.< 

- - '•\.: -:.'_;.·,,,:·, .. 

Se "invesps'.~nifh~.~fl~~~s5~-ñfa.-.~~eQcurren.·· conforme al de-

ber, por'el,'.de~e;I1fr'y·~.en~'.~~r1t¡:a del>deber para llegar a 

lo oue péd;~-~~>>~~,~~~1i¡~~ ~~;:~i·~ ; do finir e e te 

concepto. ?:¡;, ·.~· · · .··· · 
- , \ .. ;·.- ~--'~-- - ,"•· '-t 

Se parte del éoncepto del deber,. para buscar la forma 

en la cual se manifiesta, a sa'ber: los imperativos. Se 

indaga cu&l es el deber que~s~ manifiesta en los impe

rativos hipotéticos, deber condicionado, y cuál es el 

deber manifiesto en el imperativo categórico, deber 

incondicionado .• se formula el imperativo categórico -

según el concepto del deber incondicionado. 

Formulado el imperativo categórico (o ley moral) se 

busca el fundamento que se encuentra en la base de la 

ley moral y se hace explicito el mismo. 

Se formula nuevamente el imperativo categórico según -

la noción: la existencia racional existe como fin en -

si mismo; y de él se derivan los deberes categóricos 

para con uno mismo y para con los otros y lo que éstos 

exigen. 

'' 
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Se presenta. la -ilación de la voluntad_ como universalme!}_ 

noción -'de 

las máximas 

saber: ¿Qué deter-

qué la voluntad 

imperativo -
- ' 

categórico 

A lo largo de este apartado se ha¿~ referencia al suj~ 

to trascendental como condición suprema de tod~ uso de 

la razón en general. 

III.- Fundamentos Filosófico-Politicos. 

La idea de la república universal o de ia confederación de -

naciones libres y soberanas se presenti en la filosofia cri-

tica como idea necesaria para alcanzar la paz. ¿Cómo llega -

Kant a la república universal? Es la cuestión que primero -

se aborda y a la cual se da respuesta indagando cómo se pasa 

del estado de naturaleza al estado juridico y de éste a la -

república universal. El orden seguido obedece tal como se -
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manifiesta en este apartado a que consideramos que para com

prender el por qué de_ la exigencia de crear una confederación 

de naciones~ bien, una república universal, se precisa ex-

plicar los.principiós por los cuales segGn Kant, los indivi

duos: a.- establecen relaciones e interacciones entre si y 

b.- constituyen Estados. Asi pues el orden seguido fue el -

siguiente: 

Se investiga lo que significa "estado de naturaleza" y 

se define esta noción. 

Se presenta el principio de la guerra como el princi-

pio por el cual -según la filosofía critica- ios indi

viduos se ven obligados a abandonar su "estado de natu 

raleza", a asociarse y a constituir un Estado. 

Se 'presenta el principio de la paz y con él se da cuen 

ta de la armenia, conflictiva, que se establece en·las 

relaciones de los individuos y en el progreso de la hu 

man'idad. 

Se.explica el por qué de la armonía conflictiva. 

Se inquiere ¿Qué hace la naturaleza para conseguir el 

fin que la razón impone como obligación moral al hom-

bre? Esto es, ¿Qué hace la Naturaleza para favorecer 

su propósito de moralidad?. La idea del derecho en ba 

se a la cual se formulan las leyes de la libertad ex--
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t• 

. terna y la ·legalidad exterior "de--las .acciones,· es la -

respues~a a ~sta"c~es~~ó~. ,e 
: ·. ·<: .. ···:;' 

Se pa_rt~: ~~e~§m:nt~ de la noción "estado de naturaleza" 

per()~~h-().~á.~;ap}i~ada a los Est~cic{¿ tÓ~ el fin de llegar 

a ~-lat'"r-~p~blica universal" .y a la ºconstitución cosmo

poÜtaii, 
- ';:--:--:,·.: 

·,o,·.¡ ·, 

Se investiga· cuál ser,ia la función que desempeñaria la 

•irepública universal". 

Se investiga~y se 

de gobierno que 

alcanzar la paz. 

Se presentan los 

y forma 

pr9mover y 

para justifi-

car el carácter Fepublicano de la 2onstitucióri y de la 

forma de gobierno. 

Por último se presenta el imperativo categórico del de 

recho en base al cual deberá determinarse toda politi-

ca. 

IV.- Pedagogia Kantiana. 

1.- Se expone lo que la educación moral propuesta por Kant 

exige, a saber: a.- desplegar el potencial humano co~ 

forme a un fin y por un fin racional bueno en si mismo; 

b.- formar individuos que construyan y laboren por y -
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en la perspectiva del destino de la humanidad conside-

rado éste como' fin .en si 'mismo· 
- -º .J_ c.- que por la educa-

ción el ser .. racional pueda eleva~se sobre sus determi

naciones empir:icas y sobr,e .sli~~/fncllnaciones e instin-

tos; d.~ que'la natu~~ÚÚ;f.r:~~i;hal obre segú~ princ_!_ 
: '.:.:~ .o,·~~<· 

pios emanados de ena_'.mi:~,ín~;¿;c~Yº ;fundamento y condición 

sean la libertad y la naturaleza rac.ional' considerada 

ésta como fin en si mis~·~. 

Se inquiere cómo se·11evaria a cabo lo anterior y se -

presentan las excelencias de la educación como las 

pricticas que nos llevan a alcanzar el ideal educativo. 

Se investiga lo que por cada una de estas excelencias 

se cultiva, así como el para qué y el cómo de las mis-

mas . 

. - Se in~uiere nuevamente sobre lo que exige la educación 

propuesta por Kant en base a la definición que él da -

de.la misma, a saber: la educación es un arte razonado; 

arte que ha de ser perfeccionado por muchas generacio-

ne~. ¿Qué exige pues, la educación como un arte razona 

do? Exige en la perspectiva critica: a.- la elabora-

ción del concepto previo de la idea hacia donde encami 

namos la práctica educativa; b.- la construcción de -

un proyecto educativo que: 1) se funde en principios 

que emanen de la idea que se pretende alcanzar y de la 
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cual se parte~y .. 2) que este· proy·e·cto ·pueda fundarse -

en una t;~r'iiF ·¿, ~. una teoria en la cual se presente 

para la prá~ el ·fUffd~fe~~·E°,J~'.~~Jt1?§ princi'Pios. c¡Úe Ti~en 
ti ca ;edtiéát':iva; ;así como'¡JúiJ:'•íos'<pfanes, los progra--

.·m~··~·····y et' ~laboracióri de un Plan Edu-

··cati:Vo: 

Se investiga cómo se llevarla a cabo lo anterior. 

Se expone y bosqueja el método para fundamentar las 

disposiciones morales es decir, el modo como se puede 

proporcionar a las leyes de la razón pura práctica en

trada en el ánimo del hombre e influencia sobre las 

máximas del mismo; y con ello se da respuesta al ~ómo 

y al para qué de la educación moral. 

Por último se patentiza el por qué con la educación mo 

ral se construye el destino de la humanidad y .el p~r -

qué en ella adquiere viabilidad el ideal de la paz y 

el ideal moral, a saber: el reino de los fines. 

Las Fuentes. 

Las obras de Kant: Critica de la Razón Pura, Fundamentación 

de la Metafisica de las Costumbres, Critica de la Razón Prác 

tica, La Paz Perpetua y Pedagogia Kantiana; fueron siempre -

las fuentes principales en las cuales apoyamos la investiga-

ción. Empero, nos vimos precisados a acudir a otros autores 



ya que. la qlosofia critica exige. de suyo ..,.asi lo creemos

una introctuc;ciéin''-p;J~iá a ·la' mi.sma, :, ibtl"OdUCCiÓn que por 
.. , ··.- ,: 
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fuerza}tie~~ g~e ir:;má:s allá de una riiera corit'extualización -

histb~~icb,..rüoioficf ya que la' filósofi~ tra.scendental sint~ 
tizó y superó de una manera original, sistemática y profunda 

diversos problemas capitales de la filosofia, por ejemplo: -

la redefinición y legalización del objeto de estudio tanto -

de la filosofia como de la metafisicg, 

Empero, queremos hacer notar que, si bien es cierto la filo

sofia critica exige un estudio introductorio a la misma -una 

propedéutica como diría Kant- tal vez éste (estudio) no lo 

requiera un estudiante de filosofía, por estar familiarizado 

tanto con las nociones filosóficas como con las corrientes -

de pensamiento que en Kant convergen, pero si un est~diante 

de pedagógla puesto que su formación es distinta a la de 

aquél. Las fuentes de segund6 orden consultadas son~ pues, 

las siguientes: 

I.- Como introductorias a la filosofia critica: {*) 

.- Frederick Copleston; Historia General de la Filosofía; 

Tomo 6. 

. - Xirau, Ramón; Introducción a la Historia de la Filosofía . 

(*) Las fichas bibliográficas completas aparecen en la bi-, 
bliografia general. 
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C· 

Garcla Morente Manuel;" de Filoso-· 

fla. 

--~----------.:.._'.;;;_.;.~..:...:...:. Ua Filosofla :de Kant; 
._' é • .__ • '~}..;::--

.:·~,:_.,, ... ·.¡/ _:.·<·: .· ;:: . -.-

Manero Comdon' A"ciélina:;·· a Eitetica Tras~endental de 

Immanuel K~nt;>l · · · · 

.Hume, David; Investigación sobre el conocimiento humano. 

Fischer Kuno; Vida de Kant e Historia de los orlgenes de 

la Filosofla Critica. 

II.- Para resolver cuestiones referentes a términos filosófi 

cos acudimos a: 

Ferrater Mora José; Diccionario de Filosofla de Bolsillo. 

III.- Para resolver cuestiones referentes a problemas de ló

gica se acudió a: 

Francisco Larroyo; La Lógica de las Ciencias. 

----------------- Lecciones de Lógica, Etica y Estética. 

IV.- Para aclarar y resolver cuestiones especificas del pri-

mer apartado se consultó a: 

Manero Corndon Adelina; La Estética Trascendental de 

Immanuel Kant. 

David Hume: Investigación sobre el conocimiento humano. 
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v.-Paracuestiones_ del segfüicto apartado se:cudi~ a: 

. - Vleesché(~Wer'. H~r~áh;, f~ofúC:{óri:·cj~f P~n~anÚento Kantiano. 
• '.( :, <'• •, .':_;i ·~ ~{;:· ~;;~~''/);:_~(:: ,: ,.·,•. ·, ... '·,.¡o;{>•.; •;¡¡~;·,, :,.:,.·<~ -e'~-,'.-

.:•<• -.~\(~~~--~-~-~?:::-\::_{~\~~;-:~;~;· ::}~~~:,;.~~~~~~~-ig~g~~ ~fl~-. :~,·¿~i -~:-~t<¿:\ ._ 

VI. - - En __ ri ~~ -~~~~;t~~;;~ff.~·~¿t-:;~t~~~fo~~b' f:b -~Gé\1 el. •-termino exce--
;~. ~":~~--·; L~/·';"· .-}~;~i;._ '.\:c;j;.-··::.~:;~~'..:/~~~~,-~·~\X:'> .·_,·,_~~r.-~-~.j.~'.:;." ; :;{':-

1 en¿¡ a.;cs{gn if ic~ .•_·ñ()s;'{ª po y a_mb_6--_e n: -

Werner Jaeger; Paicteia. 

Sólo nos queda por hacer la siguiente observación: no dudamos 

en haber vertido de una manera inconciente en nuestra inter-

pretación, la interpretación de algunos de los autores cita-

dos como fuentes de segundo orden, ni de haber recibido la -

influencia de éstos en nuestro análisis a la filosofia criti 

ca; patentizar lo que acabamos de decir nos parece importan-

te no sólo por cuestiones éticas, sino además porqu~ estamos 

convencidos que no hay neutralidad en los productos del tra-

bajo humano. 
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Kant 

n~ 

la primera y se 

metafisicas. Las 

investigaciones de est~fil6sofo forman un sistema completo, 

los temas que le ocupan: se relacionan todos entre si y consi 

derarlos aisladamente seria err6neo, la Critica de la Razón 

Práctica, para dar un ejemplo, exige el manejo de las nocio-

nes elementales presentadas en los diversos apartados de la 

Critica de la Razón Pura. El objetivo de este primer apart~ 

do de la investigación es el de proporcionar las bases para 

comprender después más a fondo, los problemas tratados en -

los diferentes incisos que integran este trabajo. 

(*) Necesario es todo conocimiento "en el cual la conformi
dad con lo real est~ determinada scgGn las ccndicioncs -
generales de la experiencia" ( 1 l. 

( 1) FERRATER MORA, JOSE. Diccionario de Filosofia de Bolsi-
llo. Madrid, Alianza, 1983 (Col. El Libro de Bolsillo; -
2 Vol. Nos . 9 4 4 y 9 '• 5 ) 7 8 9 p . M o . 9 4 5 p . 5 5 3 - 5 5 4 . P a t' a 
usos posteriores se citar~: Ferraccr Mora, Jos~ D.F.B. y 
el nGrncro de que se trate 944 ó 945. 
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Desde nuestro punto de ~ista dos son las perspectiv~s segui

das por la filosofla criti~a: la primera orientada a resol

ver las condiciones de posibilidad del conocimiento cientifi 

co; la segunda 

vas) convergen 

en la 

Resol-

ver de posibil_i 

dad del mismo y con ellos la justi}i¿aci6n de su aplicaci6n. 

No nos queda pues, mas que seguir las investigaciones hechas . 
por Kant al respecto. 

El Problema del Conocimiento Necesario. 

Hume, máximo representante del empirismo-y escepticismo en -

el S. XVIII; lleg6 a la conclusi6n siguiente: no es posible 

conocer cientlficarnente el mundo. 

Al estudiar el fundamento de las proposiciones sint~ticas, -

encontr6 que el nexo necesario que.se establece entre dos fe 

n6menos para l!egar a la causa de alguno de ellos, no est~ -

justificado ernplric3mente (lo cual-no quiere decir que no -

·.::-' 
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exista una relación causal y necesaria entre los fcn6menos, 

sino i;:ás t)J.'en,· que a: .este conocimiento no podemos llegar, 

porque~b ~e 90~ d~ s~nsiblemente). 

A conti~ua2~~~ .g;eie~~arrios .en •·lineas generale~ eL razonamien 

to seguido~tP·g~ ~u~~~:; '; .•• ·.s_ •. ':_Ó_· .•.••• _._...... ·-· < .. : · 
--,;~;:; __ Xi:;¿ ·;.j-:J. .,. ·" . __ --·.'": - _:':/:, :~·<---~~:· 

·,;:~: - :':,..,;. -" J.:,.--:~ <·:~:~¿;'.-, ~::\';.~, -_¡-: . ..,,~ -:·;:,"'; ., :~~(.:. '. -,_,·, 

Para las, c2~~·á-~{¿hc;;~•: de, t1~cl"Í~ ~u~~ s~ i>f~·~;u·~~~:1(¿É·6n6c:em~s · -

acasoc. r'~s··~~f~¿f()n~s riec¿s~~i~~ ~~;i~~-c,.;r~'.ij:&@•¿~~,~~;;¡¿3~ causa?. 

Cuando··ias
0

~~~ríciamos eri una prd~~;ic'f6ri·1t{~6"l•es}~c~so una -

arb'itrarrnaad ? Pues no hay una im'~h~'i~'~ ¿·~n''.~a"·;cual se co-
-- ·-- _.,,_· .. _ - -· ,_;_ -~··· -

Mas, como todos nuestros c~noc;im¡e~io~··· en. ~brno a cuestiones 

de hecho llevan implici ta la necesidad de un nexo·, éste debe 
.. 

explicarse so pena de dar Pºr r.ealizada .. la validez de los -

mismos sin fundamento alguno~ 

La conclusión de Hume que f~~~elve·.:.. él_, asi lo creyó - la 

cuestión del nexo ne¿S~r{c), ;~~~· ~i hábito. 
.:;,,.;;_,,;/ 

Porque a fuerza 

de" ver· aparecer-constá~tte~erité,-·,uno o ciertos fenémenos pos-

teriores a otros, en· un. repetir contigUo, nuestra razón dedu 

ce: al una causa particular para los fenómenos, b) un efec 

to especifico, c) una necesidad y d) una relacibn entre 

ellos. Pero que ésto sea necesariamente asi, es dudoso, pues 

no pode~os empiricamente comprobar que A es causa de B o que 

B sea efecto de A, por er.de el nexo entre A y B tampoco pue-



... 

30. 

de comprobarse. '(2) 

Demos uh eje~plo para evidenciar aún mis¡ el camino seguido 

si et~. {01B!\ci.~L~s ü'!l JenWm~~º/~á.&.~a.86Y'iJ-;Gl l.ii.:. rerf~xión y re

fracci6ri ,;d-~'.-t~1k;fr1r~',el lá.s'·;g,ot~sfcl~;'ái~a qÚ~• •·sé encuentran 
~! .. • ., :»:~<. 

s\lsp~n·aid;i'~ .. f'~~-{~l{áfre o en l'a a'trriásrha. Pues bien, cuando 
- - _·:}~~ - .. ~~;~·:f~- :~;,: .-_ ,'.·,.: 

el arC:.o',iris';'a~a.rece a nuestr~ •sensib{Ú-dad, esto es' 
',_;,_, <::.:i-.';, -:·:o<- . . ,~,, -·, . ~ .•. " 

cuando 

10- ~:~ré'}éti,~;ti~·s s'ensiblemente' 'ro_'es~io't,rai~cosa -que. una forma -
'·"';---

~fcN'.l~a:t;~'t~h'~·l.aFcuál s\3 present~W c'b1$~é$'.'i"i 'Como este fenóme-
.. 'e'\,';'·-.-:·, .. - <'~>--- -'"--~--~:~'...\ , __ 

no es 15.ercibido por nosotr6s,:só1'0 .. ¿ti~ndéla luz baña las go-
,--, ,\,'._ ~ ·:.,_---·; ·. '· -. - : , , ... ·- . -; --'. - ¿_.) >·-_ > -~:;~'· '•: ~-e~· 

tas d~-;Cagµa·¡·:-i~rerimos;;;oi: as9~_i.a.C-rnri~'qÜ~ ia luz es la causa 

del mismo; Sin emba~go, ni de {a L..1z, ~i de las gotas de 

agua suspendidas se sigue la representación sensible dearco 

iris, menos aún se seguiria de éste Último la representación 

de las leyes de reflexión y refracción de la luz; o, utili-

zando un ejemplo de Hume: "Ad~n, a0n en el caso de que le 

concediésemos facultades racionales totalmente desarrolladas 

desde su nacimiento, no habrla podido inferir de la fluidez 

y transparencia del agua, que le podria ahogar, o de la luz 

(2) Passim. HUME, DAVID. Investigación sobre el Conocimiento 
Humano. tr; Jaime Sales Ortueta. 2il Ed. Mad1'ül, Alian 
za, 1981. 192p. (Col. El Libro de Bolsillo NO '787) 
p. 63-103. Para usos posteriores se citari: Hume David; 
I.S.C.H. 



31. 

y el calor del fuego, que le podrian consumir ( .~. ). (Porque) 

ningún objeto revela por las cualidádes. que aparecen a los -

sentidos, ni los efectos que surgen de él.', ni. p,uede nuestra 

razón, sin la asistencia de la experi.en,~ia, :·aC:~r.iJfer~nÚa 
alguna de la existericia. ·real y de l;{ cue~U.ohe~-X~ hecho" -

( 3). 

Regresa~do a nuesiro ejemplo delar_co . iris, tendríamos que: 

de sus cúalidades ,e( forma arqueada Y' colores) sensibles llas 

cu<Íles n~s(ai~ct.~rii no se in:Úere la caüsa í1necesaria" pro-

~pia del;~<!lli'§fu~.'.' ~~;a_~~lll~s~~i;c~;q~e.t,c)d~- ~°: qüe. existe se funda 

en una relación cai:lsai pero, suponer,ra no es haber llegado a 

ella. Nuestra experiené{~\iJo;'-()b\f~aYa pensarla como neces~ 
ria para explicarse.de algÚn mod6 i~sacCl~tecimientos que 

. ,, ·, 

aparecen en el tiempo siempre como unidos entre si, y puesto 

que éstos se nos presentan casi simultineos, ponemos en uno 

el origen del otro. El problema para Hu~e no radica sin em

bargo en la inferencia de una relación causal sino en la cer 

teza, necesidad y universalidad de la misma, es decir, no d~ 

daría de la existencia de una cáfüfa para el arco iris pero -

si que ésta fuera el reflejo y refracción de la luz en las -

gotas de agua suspendidas. 

¿Por qué Hume niega el conocimiento de las causas especifi-

- -. ;-.. -

(3) Passim. Hume, David; LS.C.H. p. 73-122. 
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cas de. los fenómenos?· Porque, partiendo de que sól:o podemos 

conocer· por la experienéia sen.sible. y ésta úriicaménte nos e!! 

seria que constantemente un acohtecimientd sÍgu{a.otro, sin 

esclarecernos la conexión secreta que los liga y hace insep.e_ 

rables est6 ~s, sin tener una impresión con ~a:cual se c2 

rresponda directa, originalmente la conexión secr~ta, nuestra 

experiencia la infieie por el hibito o la costumbre de ver -

aparecer en contigüidad y uniformemente X número de aconteci 

mientes. 

En suma l,au·~ n~s pr~eba la existencia de una causa particu-
.. 

lar s:CnaiJ¡:>·~·<lemo~j¡)e,~et~ar en el poder del fenómeno? 
·"·,,,:,--= 

La causa d~-·üb;,;·knbm~nos: no" 'd~pende en nada de que alguien 

pueda perísa~;l~~ o-~eifi·b.irl~·,t1mas el conocimiento de ella ne

cesariamente requiere no ~óio su ~xistencia sino ademis su -

percepción sensible, luego para Hume conocemos Únicamente lo 

que se nos aparece, tal como se nos aparece y en el tiempo -

en que se. nos aparece; nunca las causas particulares que pr~ 

ducen el aparecer de los fenómenos y rigen para ellos; care-

cernos por tanto de autoridad para, establecer en nuestras pr'2_ 

posiciones un nexo con caribter;necesario universal y verda-

dero. (4) 
. . . 

Poi· último, como ele alguna· maper~ tenia que ser explicado el 

(4) Passim. Humé, David; I.S.C.H. p. 84-103. 
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nexo ne.cesario, Hume .hace ide •la causa particular que produce 

los fenómenos - . r~c~~i no es percibida sensiblemente por -

nosotros ,- un princip.~o.subJetivo de la mente, originado -

por y del habito; y ésto; evidentemente lo lleva a decla-

rar lo contigente y particuiar lhasta se podria decir indi

vidual y psicológico) del C:ondcimi~nto en lo tocante a cues-
,:.,· 

tiones de hecho. Al no podei• :pues, .encontrar bases sólidas -

que fundamentaran la verdad, ~ec~sid~d y universalidad de 

las proposiciones de ~a ciencia, Hume las niega, sosteniendo 

que sólo hay conocimientos contingentes. No podemos por tan-

to hacer ciencia. 

Una vez declarada la imposibilidad de la ciencia, Kant, rei-

nicia la investigación de los conocimientos necesarios desde 

una perspectiva totalmente original. En principio, parte del 

hecho innegable del conocimiento. De la fisica, aritmética y 

geometria "no se puede preguntar ( ... )mas que cómo son pos! 

bles, porque al existir como reales demuestran ya que lo son 

( ••• ) 11 ( 5). 

Lo que sigue a la afirmación anterior y en lo cual Kant va a 

ocuparse es: la critica de los principios y condiciones en -

que se funda el conocimiento necesario, partiendo del hecho 

del mismo. 

(5) KANT: Critica de la Razón Pura. Tr: Jos~ del Perojo. -
6il Ed. Buenos Aires, Losada, 19·70. 3ó7p. p.161. Para 
usos posteriores se citar~ Kant; C.R.P. 
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Las proposici,~nes. son·pa~;i.l Karrt el pr:oélücfo ;lóglco d~ los 

juicios; aho14biel1j_'dkd6q\l~·losjuido:'l·Pll~der{ ser sintét_i 
·s~~-: ' o:.·,··.~:,, .. --~7·~\:r- ·.· ,:~·.· ~ -: 

cos o;_an~lJtiC:.ós_~l11 ciiil.sci.ci e:l ;p\.tnfc(de ;;vista~- de la inclusión o 

no inclusió·n ci'eL pri;'C!Í~adb 11.c7( ~-~)'.. l~s 'proposiciones asumen 

también este cáráÚ-~l":"p~-~~tb•~ué scrn,como ya se dijo, el prQ 

dueto lógico al cüai~~;i1~vah Ú)s juicios(*). El cuerpo -

de las ciencias se fo;eg~~.)e~la perspectiva kantiana, de -

proposiciones esto es, de:j~fC:Yos:a~aliticos y sintéticos, 
•;, <'~-

ciencias ( 7). 

Dado lo anterior, Kant d~cide investigar dichos principios -

(a saber los juicios sintéticos, interesándose sólo por aqu~ 

llos de carácter puro) ( *) • 

La ciencia es posible para Kant y si el cuerpo de ella está 

conformado de juicios sintéticos puros (y analiticos); la 

pregunta ¿Cómo es posible la ciencia? Se puede traducir ¿Có-

mo son posibles los juicios sintéticos a priori? Por ser és-

tos los principios constitutivos de ella. 

(6) F'errater Mora, José. D.F'.B. NO 91,5 p. 1+37. 
(*) Textualmente Kant no dice esto pero, se puede deducir de 

la C1·i tica de la Razón Pura, cotno potfrá verse al final -
de este apartsdo. 

('7) Cfr. Kant. C.R.?. p. 157. 
(*)Se interesa sólo por los Juicios Sintéticos Puros, por -

ser éstos ne esarios, universales y verd~deros y porque 
sólo ellos d sde la perspectiva de la filosofia critica 
incrementan 1 conocimiento cientifico, esto se verá al 
tratar estos juicios. 
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Los Juicios Ana:liÚco.S y Sintéticos. 
,. ., , .. , 

'• . _· .. :.·· ·.:. :·--;) 

En rasgosI;~e~e~~ie"s y d~~c:l'e lp. P.erSpectiva_ clásica, los jui-
;},.-,- ,.t' - --; ,:;· ,"" -

cios s~; d~.rií1~ti~1 c~~º:'[$1~~'.r'e.SUÍtaci8 log.ico de la facultad de -

juzga'r ~~-Tcis ·~i~~~~·t;c;·~rcq'n~ti. tli t:i vos de un ;Íui2io son tres: -
·¡;¡O::,.,'.:;~:·:~ . -,.;:,: ~ ', ,--:~;,> : """( ..• 

11:!¡ el'.Coricepto'":~suJef6Tcuyo.5imbolo es nslií, 20) la Cópula 
- '; \,. ·:.,;;).\;~ -- ·-;' 

y •30) el c'oJ¿'~p~o:i?r'Jdi~ado (cuyo simbolo es "P"). Las fun-

cionescqu~SA~.;;;~.¿~i-~-~ estos elementos realiza son= el predi_ 

cado, é3:Íi~,~~·~6;2~i~?i~:-~lg~ con respecto al concepto sujeto, -
~-· 

enriquecie11do_ a "S" o sólo desdoblándolo; V. gr; las es tre-

llas tienen luz propia; las estrellas enanas no tienen luz 

propia; la manzana está madura. Por la cópula se vinculan o 

·enlazan el concepto predicado y el concepto sujeto; general-

mente esta unión se expresa con el verbo ser. El concepto s~ 

jeto ("S") es el elemento del juicio del cual (o de quien) -

se predica algo (8). 

Los Juicios Analiticos. 

Un juicio analitico es aquel en el cual "el enlace del suje-

to con el predicado se concibe por identidad; ( ... )" ( 9). 

Porque para saber lo que se encuentra en la intensión (cont~ 

nido) y extensión de este juicio, no se requiere salir del -

(8) Cfr. En cualquier libro de Lógica General, por ejemplo -
el de; Francisco Larroyo. O bien en Ferrater Mora Jos~; 
D.F.B. NO 945 p. 435-439. 

(9) Kant; C.R.P. p. 154. 
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concepto, sujeto;-ba~ta_ descomponerlo para encontrar que los 

predicados/q1i~ d~ él se siguen ya estaban contenidos tácita-
·, .. ·. "'':.-· 

mente ed l~;'~;~~~~sfda'ci, p~nsada como condición del juicio. De 
' ·~'.:" -.,,.' .... 

estos juició~~~s~idice que son: explica ti vos y tautológicos y 

tambÚn\E~~,~~;~~i.io~~; vJrdaderos, uni ~er~ales y a priori ( 1 O). 

Un juid.o\és,'\;erdadero t*l 11 2Gatld6,(l~ él se puede decir que 
, . , : ._ - -. -'' '·.'. . - --~-,~· 

lo qúe ~ eriüncia existe en l~ ;~eií':ict~df-' t~l como lo enuncia" 

( 11); en este sentido lo ve1'~~ciJrj;' ·~~<Un juicio, es la co 

rrespondencia entre lo que se ,erúméia ºen el juicio y la rea-

lidad (*). 

Un juicio es necesario cuando no puede ser de otro modo so -

pena de contradicción, V.gr; el triángulo tiene tres ángulos. 

Si al triángulo le faltase un ángulo, no seria triángulo. 

Traemos también aqui, lo que hemos ya mencionado para lo ne-

cesario, a saber: necesario es todo conocimiento "en el cual 

la conformidad con lo real está determinada según las condi-

cienes generales de la experiencia" (12) (estas condiciones 

como se verá más adelante son las formas puras). 

Universal es todo juicio que vale fuera del tiempo y del es-

(10) Cfr. Kant; C.R.P. p. 154-159. 
(*) Adoptamos la definición clásica de verdad. 
(11) SCHAFF, ADAM. Historia y Verdad. Tr; Ignasi Videl S. -

11a Ed. 1-íéxico, Grijalbo, 1982. 373¡:¡. p. i07. Para 
usos posteriores se cit ra: Schaff A~am. H.V. 

(*) Realidad fenoménica des e la perspectiva kantiana. 
(12) Ferrater Mora José; D .. B. NO 945 p. 553-554. 
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pacio en que se enuncia, no admitiendo excepci6n ya que sie~ 

pre resul.ta verdadero V. gr; la suma de los ángulos de un 

triángt.Ílo es\i.i\~~ü'a:.,la'~üma de dos ángulos rectos. 

Los juf~ig~ t~JJ:dic6~ no 6bstante que poseen las caracteri~ 
. :,:¿-. ,,,;.::_ '«"·;¿< ,• 

cuentra.ya{pehs~'nd~c e~ ~). ::oncept,oi~·SUjeto, en las condicio--
<':._~·:::_".~--~~- .-.:,;_ >:._<;.-_..,._"- .,::,.:·:~:.-::·_'.' 

nes ~eL )~·tc:Ú ~-~·etlo~~hA_ªceht~§-~l" Ia1; V. gr; el hombre ( * l es 

rac1oriaii'~1 h~~b~~ ~~~6rf~1.,En el concepto sujeto hombre, 
--

es.tá contenido el concepto predicado mortal y racional y no 

reque~imos saiir del "S", para predicar del hombre lo racio-

nal y lo mortal. 

Los juicios analiticos son también a priori, porque no se re 

quiere acudir a la experiencia para saber si lo que se en- -

cuentra desdoblado en los conceptos predicados pertenece al 

concepto .sujeto, pues el enlace en estos juicios es por ide~ 

tidad y s6lo se requie~e tomar conciencia de la diversidad -

pensada en "S". 

Los Juicios Sint~ticos 

"Desde el punto de vista de su independencia o dependencia -

(*) Usamos hombre en el sentido genér.ico del término. 
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de la experiencia,_ ló's juicios (sintéticos) se .dividen -

en: a priori.; y a posterÍori", ( 14r-dsu'm1ertcto'';pdr •;~lo lbs' úl.c 

timos, ···-".·<desde lá. p~rs~~<:;tiY,a ~-ª~-~.fa.2~.;¡~~-~.i,:.i~~-~~tC~ef/de 
contingentes,. y; los prime~~s ,Ú i~á~~~f~~];~~;~ B:~¿~·5~~i6s; unf 

- ··.~~~·.·'· !{.' -~:I ~~:~;.~¡' :.:::;> -.'', ~:?~:~:;·~~-i~::<· ~:~::·"·-~::·_ '~ ' 
.. "'«' . .. . -- r· '· ' ' ~fi~: .':s~;::i" ' -· r-¡:;:7. -·---r;r ' 

. . .-- . _;;:\~;- ,;;-'.i';' ) : _,~Ji;': ·;.:;,.~. {~f- .;:;«'.-," =' '¡' ~" 
··'1,, -: ;,;_,.· ~.·,.'.·,·.\·.,:~: .;'.,\ ;.- ' <:;· e;:·,; ·"'..· ._, ''.U-"c'.'.;_ ···:}ii, ;·_;:-:c. 

~ '.~~~:~-~<--~:~,_·' '"•',• ~ -~·· ::-:< ' -.-·,- . ~--· . ,.,,, <·:~::-:, '"'''-·' i ., - ·!·-

Son conti~ge;nt~:# ~19s.N~Ic~9s 'sikh¿i¿~·s -'.~u-~.fs~~-·iffnct;~.n--,;n la 

experi~nc{~j'f pó~ i?'oni.ingente también .se, ent,iehcte} aquéllo 
·i - ~-,:;_~o·; ~-~·:)~: .: , "'º---:!,'.¡~-:-. 

que se{o¡:ionej!fi;i}}fo~hetesario es decir, lo que puede sel" de 

otro, rriéctó ;"'. !•Én,:1a;üteratura lógica clásica es frecuente de-
- . _,_ '-::. --. -. -· ~ --

finir l~ contingen~iacomo la posibilidad de que algo sea 
- :. --_ -.- ·. - -- ... ·-- ... :, _ _.:::_--___ ~'· -

la posibilid~d~~e ~u~ ~l~~ no .sea .. '' (15). 

y 

Lo 

'. - ~ ':~~ 

contingente imgli~á- ;~-~ta poste¡.fori y viceversa porque só 

lo después de acudir ''.l- la experier1bia podemos pronunciar que 

el triángulo o la. manzana-: son rojo¿, por ejemplo. Sin embar

go, aun siendo contingentes e'stos>juicios enriquecen nuestro 

conocimiento (aunque éste, asuma el mismo carácter). Lo enri 

quecen porque al predicar del triángulo el color, o, de la -

manzana, la madurez (el triángulo es rojo; la manzana está 

madura) se aHade al concepto sujeto algo que en él no esta 

ba contenido pero, en nada afecta a S si estos predicados no 

se cumplen, porque no ataHen a las condiciones del juicio; -

(la manzana, es manzana, esté o no madura; y el triángulo no 

(14) F'errater Mora, José; 
(15) F'errater Mora, ,José; 

D. F'. B. 
D. F'. B. 

NO 945 
NO 944 

p. 43'(. 
p . 11;.1 . 
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deja de ser triángulo si cambia de color) . En suma cada no 

ta significativa de los predicados de estos juicios no se e~ 

cuentra contenida en el concepto s~jetO pero, se enlazan a -

él sintéticamente, por ello se enriquece ~l concepto sujeto. 

La síntesis sin embargo,· en estos juicios (a posteriori), es 
.e -·· , 

empírica, de, allí ku caráctet:-conÜngerite porque " ( ... ) la -
·?·· ·"--:,'; 

experiencia nos.;;,·mues{raJque,· ür:ia. cosa es de. tal o cual m.anera; 

_pero, no:.n~~· [1_9·~"··~,~~-:~e~-~}P~~a~}s~~ ·de otro. modo" ( 16 ) •. 
: ·.<t~ :-:~;::t. -,_~-, <%i·.:·· .. . -. ,~ 

En s\lroa'•~~i.i~i~isJ~~~iofi• ;;inf~Úcos _a ppsterio.r:i n~ J,~ah id~nt.t 
-· dad 'en·t~l'it~~5ifaikc~0é;~;,e-{e5tatiiece ,entr.e• el ~:c•()~~c:~·Ui~;:~~\eto y 

" F"·,~ .·.: ·< :~· ~Jyc:' '·. 

el c;onc~pt}Í;_pr~cli~ado, 'luego,_ lo que se die.e ~e>'S'' 'increme~ 
Ut s~ i'~¡:¡~~;i~Jy.i;xie,~iión sin embargo,•~l()s. gr.~aic~dos de--

"~ ' ':,~o=' 

ben funclárse yveí';'ificarse empiricament~-.

Los Juicios Sintét'ic~s Puros o A Prio~if' 

Por puro o a priori Kant e:ntiericie-~~J~e,1Wjllicio que no se ori 

gina en la experiencia ~un(¡u~. éJnF~1J.~ .comience ( *). Caract~ 
riza a todo juicio puro la un1v:er¿alidad, verdad y necesjdad; 

mas tratá.ndose de juicios sintéticos puros, cabe preguntarse 
- . ' -

por el fundamento de los· mism-os ya que enriqueciendo al con-

cepto sujeto y sin fundarse en la expe!'iencia no queda más -

(16) Kant; C.R.P. P. 148. 
(*) Esto se verá detenidamente en las condiciones que hacen 

posible el conocimiento (intuiciones, cate6orias, sujeto 
trascendental) por ahora lo que importa seílalar es que 
los juicios a priori no se fundan en la ex~eriencia. 
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que inquirir ¿Cómo son posibles los juicios sintéticos puros? 

¿En qué se fundan, si no es en la exper~encia?. 

La distinciól'I establecida por Kant entre los .juicios• anali t_!. 

cos y lCÍf 'jÜicios s:i.nteticos nos permitirá ori~·rit~r nuestra 

búsquéél~f·pa~8.-resoiver la¡:; pregut1tas f()r~Gl~~a~: y llegar ju!! 

to. cÓ~ é},>a las condi.ciones que hac~n pdistgie'.·;h Yconocimien 
·n• e'.c:.'<e·; _s·;:::a~.',r·.·.1.-~:-~·o··~: · · .-·· -.·.·.-: ~::~t;~ ~~.-.;,·\'., .\·~1.· 

to.· . - "'·'- "'-" · :::;-:::i • :;-.: ... 
<;;·,: ._ ... >·<~:::. :~<!i~~~ .. '.:·>:" 

·Hemos ·di}h~i~c{~~(~Ú·~jKicÍ~s-if:iht~S1~és~~J'~"~~ •• ':y/éstos por ser 

ª ·p~ióFi) .. t_i~~ri~?~I~Iiti~~~~;~~:tX~if2~c~ª"{t~~t~·ti;éás· de los juicios 

.. ::::::~c::~-~~r·::~::~d~f~·:1::r~~r~~~~:~L~C?:~·~~:1:::s::::i:s n:~:~ 
líticos no enriquei~11,,·:1 co,do¿im{~~io·:·~ los juicios sintéti

cos a priori sÍ l~ hal~ri' y i.defuás' nec~sariamente. Antes de -

investigar el por qué empezaremos por~ejar bien claro lo 

que Kant entiende por coriocimientopuro. 

Todo conocimiento que no proceda de la experiencia esto es, 

que sea independiente de ella y anterior a toda impresión 

sensible es un conocimiento puro. ttEntenderemos pues en lo -

sucesivo por conocimiento puro (o a priori) ( ... ) aquel (co-

nacimiento) que carece absolutamente de empirismo ( ... )" 

( 17). 

(17) Kant; C.R.P. p. 148-149. 
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"Es primeras cuestiones y 

En V.gr; 

la proposición puro ( *). 

Es sint~tico porque"(.,~ l puedo descomponer todo mi concep-

to de esa suma '(7+5)' tanto como quiera, sin que por eso en 

cuentre el número doce ( ... ). En el concepto de suma 7 + 5 

he pensado, es verdad, que tienen que agregarse 7 a 5; pero 

no que esta suma sea igual al número doce ( ... ) (y) por más 

que volvamos y coloquemos nuestro concepto, nunca podremos -

(encontrar) la suma mediante la simple descomposición de -

nuestros conceptos' (7+51 1 " (19). 

Son puros porque, el enlace no se funda en la experiencia 

sino en la intuición "Único modo para que sea posible la sin 

(18) Kant; C.R.P. p. 11~·r. 

(*) Ejemplo presentado por Kant. 
(19) Passim. Kant; C.R.P. p. 157-158. 
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tesis" (201 ya que para predicar de mi concepto sujeto 

11 (7+51"; el concepto predicado "(121" requiero salir de "S" 

y luego enlazar sintéticamente al concepto sujeto el predic~ 

do doce. 

El concepto predicado " ( 121" "no es en modo alguno percibido 

por sólo pensar la unión de cinco y siete '(. .. 1 es preciso, 

( ••• 1 ir más allá de estos con2epto~-,Y~~e~urdr a la in tui-
, ' . . - . . .. - -.-::;·-, -,-- -, -.~-

c i Ón c q Úe corresponda,aü,I1ó:de:loªclº~~~~'~l1AiÉlJ ... la cinco -

puntos y añadir sucesiZ~m:nt~ a..1 ~s~h'e&~ºf-siete las cinco 

unidades dadas en la int.ui~16~ .(.-.;_J_-CíU~- h~-be de reunir para 
- -<~ ~: 

formar el cinco' y.·asi veo pr_~d~ci.~se ~l número doce" ( 21 i . 

.. ',,' ... . : . 

Ahora bien, ¿Cómo se_l~eva<a cab'o el enlace sintético puro -

de estos juicios?. Es jJstamente io que Kant va a in~estigar 

y fundamentar. No olvidemos que esta cuestión equivale a 

¿Cómo son posibles los juicios sintéticos puros?, ¿Cómo son 

posibles los conócimient-os de la Física, la Geometria y Ari t 

mética?. 

Iniciamos pues la critica de la posibilidad del conocimiento 

necesario partiendo de las cüestiones anteriores. 

(201 K:int; 
(211 Kant; 

C.R.P. 
C.R.P. 

p. 158. 
p. 157-158. 
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I. 1 . CONDICrc::::s btC c6rfocYMl:Et1TÓ NECESARIO. -

·:···.· -:.\:~·-:·;?~S·,_:c·.· .. _::~.'-···' . 
. y el· Esoacio;< 

Kant d.ef~~e 1.ia••:¡¡·~é;~~f~.t11h~~ como"ia capacidad ( ... ) de rec~ 
bir lai 1fap•a'~;~~nJ1i'~fgJ¡J~(s'~~(¡~<1~'-~an~ra c~mo los objetos 

~; .. : .. ;;~ ·): -·1_-: 

nos af~·i:,t~~.1f;;.c:2'2\l;·JEs'.\_á 't~a:Y'.é~'d~ e~ta ( receptividad) que -

los •~b'J1e26'~'f;6~:r~~n_'.~'aE~lf~,-~t·~1tf-a),GnÍ:camente es la que nos -

ofr~ce~·iéJ.; :iií1~·0ic:ioriesdJ,.:c.¡¡.!ic(23J. Las sensaciones aportan 
··,,·, ;,-;.:; ::>' 

lá rrfaf~~fi C.(ei:~f~nóZ:Í~nóN\.~~e"~rr'~man intuiciones empiricas y 
·' ·' ·.~ 

a las .. f'ormas:en.yfpor 1as':cl.lales se ordena L1 materia del fe 

nómeno _}~ . ····_··.·· ~;n~actÓries ·•.,y.·1as. - se llaman intuiciones puras -

•' •• •r! 

nes: las>empl~\c~s y•las puras. Las intuiciones ernpiricas -

nos dan la maieria del"feriómeno al relacionarse la scnsibili 

dad con un objeto determinado a través de la sensación (25) 

"El objeto in~eterminado de una intuición empirica se llama 

fenómeno ( ... l" ( 26). 

Con las intuiciones puras la sensibilidad ordena la materia 

del fenómeno en ciertas relaciones, por lo cual Kant las de-

fine como las formas de la materia del fen~meno. Sin embargo 

(22) Knnt; C.R.?. p. 172. 
(23) Kant; c.,.:-.. ::-. p. 112. 
(2li) Passir:J. ::ant; C.R.P. 
(25) Cfr. Kant; C.R.P. p. 
(26) Kcint; C.?.?. p. 172. 

p. 172-,173. 
172-1'73. 

·-· . .. · 
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la di s tin~ión no rad i.ca fanto en lo> que cada: una nos dá t si

no en él C:~rktt~r ~~,{)~Iór':i~'Y- a pósteriÓr:i cie ellas.·· Porque -

"como aC!u~-llo'·.:~·~d:iá~f¿ l~ .. ~u~l las sensaciones se ordenan 
,,, _,;/'._ ",,<J;~;·. ",' - < ·.~, ~V'; • .. ·• • ' < 

son sus'ce'p~it>ii~· d~ adqÜir:í.r .·¿i~;t,a.: rcirma no puede ser a su 

y 

vez seh1~.~{6ri',-~1a 'rriafe1)ff'Je lo~:r~hómenos sólo puede dárse-
- · ....... -. ·"" .·':·.::(. ·:-·>;:'· .. ··-~.·-_·- :,.-. '·._:~~~x·-~/.::._-·. -. 

nos a, P.?sf,;t~9Qi y;l~?f~r.in,.~ d.e l.os .mismos debe hallarse ya -

p¡:epá.r~:a<i.:3.;:·~rI~ri~Fe:rif~r'.~ip·f~it~ para todos en general,. y -

S

poe··· .. nrs'a~ ºcti¡~of.;n·~g_',:.·_·,-.·.·.•.·.u_ •. :.·._-.•. -~( ... :_._~2,~n7·~ .. --·-~¡".·.;.-~-·.'. ... -_<~;tl~-'.~E ;t~:~. c8E Úd erad a in de pendiente de toda 
"~;{;;_'.:· -"~;-r :~--}:( 

'-~>· .. .,:··s,'· ,, ...... ·:,"· º;':-' .¿,:::i:.··< 
._ ·. ·:·-:;·_~~~-:,-"::.~~:~~::~.f:,L2_.::~~.i~:'.' <':r:t; ~_:;~;,-:-.··. · - - '-·!- ",;.;- ·: 

- ·~-· ·-- :;;.;; :',f:'T'. ::.'{}~:'._·~;~i_.$ J~4-,· -~~...'_', -,~ -, 

No d'.~~;~~'~;~~;~i:~;t;;sg~~x~.,~iái~,r:.,~~,~~~J¿Í:~J:?"~f ~-~=~$e nos .. -da de sor-

gárliza da 'U.ip~f; ~jeíílplo, :'~e ~st~ ,;¿ua'dro;1 (¡~~ '~hora 'observo per-

cibie~'.i ¡:/rÚ~'.e~'.6 el~~rc::O ,: _J.~~~cd~ 1ot?'818rei ~El la pintura, -

las linea!3 de~pu~~. etC. No; lo é¡ú~" ~ánt·q~iere decir es: la 

materia del ~en6meno se organiza espacia~ménte esto es, para 

que el objeto de los sentidos externos (en este caso el cua-

drol pueda ser percibido y representado es porque aparece e~ 

pacialmente. Por el espacio podemos percibir el cuadro en -

un lugar distinto ·al de una silla y además establecer rela--

ciones entre ellos. "En--el-espacio están determinadas o son 

determinables la figura, tamano y relaciones respectivas de 

tales objetos ( ... ) ( 28). Pero no siendo el espacio ningún 

objeto externo sino la condi~i6n a priori de su percepción" 

( 27) Kant·; 
(28) Kant; 

C. R.P. 
C.R.P. 

p; 173. 
p. 175. 
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tt¿C6mo se halla; en el esplritu una intuición~externa ante--
-- _,-,- -. . .. 

rior .a los mismos ·objetos Y-· e.n lá cual}elLconcepto de estos 

objetos· püede ser deter.minadó a prio~.f'?/ 'E~identemente s6lo 

en tanto'_áu~J;efra está -~nÚ\~~je~~; 2~mb{si{ pfopiedad formal 

de -ser'c~f~ct'~d~\~por io~ objel;"ds''¡\ .··;• J~)~cl~:i.~ a~l la reprec:. 
'"··.'·"']' .. :·'.¡'::' 

sent~ci&r!Xin·~~~:i~éa. cie )o~ rnisffi·~·s;~':~~):úC:ir, 'ia .. intuición, -~ 
·.·.' .. , ·: --:.» ~~-: :~: .,..· 

por consiguiente, corrió fornía ,del senÚdo ext,erior erJ general" 

(29). 

Que esta forma es anterior a la percepcióri de .los objetos e~ 

ternos.Y además es su cOfldlci6nf16 pbue-~a:'. a) la anteriori 

dad de lá · Capacidad' r~cepf{ia.·N~a~N ''9~ b J •·· la imposibilidad 

de "concebir que ~º exi~t:.· ~;~p;i~E~'.~··t.~r.que se le pueda pen

sar .sin que contenga-obJeto ~:lguno\~ • ..-(31 l, Para nuestro eje!!! 
'· "· . ' '., " " .. ' - . J" .. ' .- i.;: ~ ----~:'-

plo, no poddamos rep~esen'tar~o's'iei 2\iaé!ro como objeto exte!:_ 
'. '• .-. ,-f :. '· ·,.,/::~ -- - ''t~-

no ni per'cibirlo como tal, si. noiise''eñcontrara en un espacio, 
·.· "-«:;.'':·-.:·· -.. · .. t:' .. · 

, -- .-/~-<-_·d:~~\-~.:-<:? :~;:.';:·_-- .-
sin embargo si podemos representarhos~un espacio vaclo.c) La 

,_, __ :, ---~·-::··.·_: .:-<:-'. ::). 
multitud de espacios que podemosrej)resentarnos supondrá 

siempre y necesariamente, un espacio anterior e infinito (32) 

d) La intuición única del espacio demuestra la anterioridad 

del mismo y su independencia de toda experiencia, porque no 

se conforma con ningún objeto su representación ni se deter-

(29) Kant; C.R.P. p. 178. 
(30) Cfr. Kant; C.R.P. p. 173 y 179. 
(31) Kant; C.R.P. p. 176. 
(32) Passim. Kant; C.R.P. p. 175-182. 
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mina por sensación alguna, es decir, el espacio no puede ser 

la suma o ii ~e quiere la sintesis de mGltiples es~acio~, ya 

que, la. diversidad en él representada no es otra. cosa q\.í'e la 

limitación subjetiva para explicarnos ciertas relacion~;15, P~. 

ro éstas de suyo suponen la existenciá d.e un esp~cio Íl*i~·o :-
.._,·,~. 

(33). 

~ 

J.k sensi6iii'ctád': i!i1; .Tiempo" Existe además 
.-·>;::· ··:.\.'.·' :::~~~~¡> ',·_· ,_·:,\í_:; Y};f; ,\'J~<. ·· 

El tiempo ai igual que ,el ;espac~o'~s'.1-~ri~ i;R·~~'.f2'f"~·ri_l.'linica; 
condición necesaria de la. r~;z,~·s'eri~fa~iG'B d~- )Íps~-~b.ietos ·_sen

sibles, de su cognoscibilidad ,>cmai4;~t)~' :At~i~'.;: 
<----' ·----- ~-._::' '~~ ::::.:. . - - -<i~·-: 

-~~~-::~~-}~~~{ ~;;.>~~-::: ~~,~~{,: ':/:;{;!-

Es inseparable de las· representacione~(ct~'WiE'.-~=mffcfablé, el mo-

vímiento' la sucesión, ra' simJi't~hi~~.i&,i-fa duración, etc. -
:=>-- ._. - ('S_ 

el tiempo; porque éstas (repreientaci.qiie~-) - no sólo lo supo--

nen sino ~ue se fundan y determinan-por la intuición· de tiem 

po. El tiempo es su condición a priori, ya que "sólo bajo e~ 

ta supósición podemos representarnos que una cosa sea dada -

al mismo tiempo que otra (simultánea), o en tiempo diferente 

(sucesiva)" (34). 

Se dijo que el espacio es la condición de la representación 

de lo externo; la forma del sentido externo. Las relaciones 

temporales y sus representaciones son la forma del sentido -

(33) Passim. Kant; 
(34) Kant; C.R.P. 

C.R.P. p. 175-182. 
p. 183. 
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interno esto"es, el~ti~rnpo. 

del cual el espir:itu se conter:iplaasi.)misrnq:·o,su~·e~tados -

interiores, no nos da en verdad nlng¿l1i ih~tiTciéJn.~dei. alma -
·:·i'' 

misma como obj~to; ·pero es, sin ernbafgc(, una?roFma' deterrnin~ 
.':':',.-

da 1 bajo, la que sólo es posible lá intulc;;iÓn de ;•SU estado in 

terno;>de tal kodo .que todo cio'q~~ ~·e_ri:.en~ce a determinacio

nes. it1t~~io~e{ es repr~seritá~~h:ent;r~Ja2iodes de Tiempo (. .. ) " 
'(-_35'•·¡--.· •;_' ' -- '.:;:_ ,;_ ;: ;);;;' <' ;/,:\ ~~?;: ' ' ' - -''·:~ __ _._-, . ~;-.·i·· _ ---~é'.', c;·;-,c,:;: 

\",</. ·~.--~;:: •. · - ··,_¡ _ •. ·_ .;_ . - ¡_ •• , • • • -:·(-:· ·"·~(:"·.-. --< - . ", -.•-¡.; '<"·-- ,;,; .. ·.;· -_ <;:· --.~·.:·,. -'.':.¡>·· '•.' ....... ·, <:;,:: ,_ ;_ 

:'>>;, '_, .. -"' '";;~>(.1 ·L'. ;:·~.~·;_.:._·. ·.;:::->.·. :," ·:?~·-~·:.~ .,_-,>: · .. ;'\ .,:_''.··.·-.·~--- ,.,.;• - -~\':·· .. • .. 
\'.·:· '":·._;_,~ -~~1:-::~ ·". :,~~ ··:-, · - - - ~:.-;F- -~- ,. <7: 

Corno :Ci~i7ftÍ~~~ 'np-X:pod~~6't'cJ~cTf iq~~f~-é.a 0tn~~cC¡hdlción inme-

d i a ta ~'!~"0'~'f.'t~'~i:rd"':t~il{ -;~;~'~";{2lb~,~::: '¿' ~ j ¡i~; ~~ternos sin o un a 
---·,·.·-, ·:. .. -...... ,, .. -,_,-,,," .:: . -~· - ,,. - . ' ·, -- .... · ,, ' 

conclit:ióh d~ i'~ perCe¡?ciori de objeto~ interrios y externos y 

una co'ndlci6n ttde la intuición de nosotros mismos y de nues-

tro estado interior" (36) sin la cual no podrla ser posible 

la reoresentación ~':~dia~ de los fenómenos ni la inmediata -

de nuestra conciencia: se si¡rne aue la intuición de tiemp2._:: 

es suoerior a la del espacio. 

Las determinaciones exteriores e interiores son condiciones 

subjetivas para percibir las apariencias en su estar y en su 

acontecer; esto es, para que los fenómenos se nos aparezcan 

en el espacio gracias al sentido externo; y pnrn que se nos 

aparezcan en el tiempo gracias al sentido interno. Lo dado 

a la sensibilidad se sujeta asi a la espacialidad si se tra-

( 35) í(ant; 
(36) Kant; 

C.R.P. 
C. R, P. 

p. 175. 
p. 186. 
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ta de representar-ca-lgo e.xterno y a lo temporal si la repre-

sentación es;?lnferl1a, .. / 

I .1. 2/(E~f~U'@·i;¿:~,a~H?d~a's del .Enténdimiento~ •Las Cat.egodas. 

Al igu~·i' ~1~~,~~~;f::;fa'.::;~e~s¡_~ilfdad, Kant sup~ne estructuras a 

prioric'~~at·~{~~;·:~.rJ:~n~~.!D'i~~iE.oii·ce~·~~~;;r~~iti¡fs\~on .·las -.catego- -

rías j e;ri. eíi~~l§'e 1 'llniri'6a .fa ·~at'eria de >1os fenómenos' l~s 
,,." , <:, .. ,.,- -~"·-~:· .. , -~ :.o~:(Sfli; ;·:{~;,;,::_,,:!y;;;~-c);•j;L;,_:_~:;-;._;J .. ·." ¿;., :,~\~t~:::._,_ ·~:.:: 

da tos P.tP:r;N:rfior~@sf Pº.~!1=~{~i~R~~16;i8q~s. -·- .. 

:":::;:~f :~;~f !!!t:t~~~~gt;:~~i:~;~~,i~t::::::::= 
- ·y. -~::L'.~-i-',,))~{~::·;,~~2~~ ,-.~~~;F "<1(~~\:~~~~ ~_.,_-., .,., -:-~---,~ ~--8· __ :_-o- -~;;: ~ •• : -, _ -":.;,~~-~,_ ·-~~'.';e - .---e 

Con. lo~~';m&ft¡~l~s·{;da~~~·'.i1etla~. intufció~~s n'o}se construyen 

conocirÚe~}o's·t ::Eri;iJ:8r ri°~~~ros, ·~o~· eJerrif)10~unificamos y sin 
- -_.· . ~ .:·';'t~· -~~· .· -·~~o;:-~;:·:· . ·';>' .· ;. ;~:.__ ... 

tetizamos·ló mlilti¡SJ.e; 

El ibaco, sumadora de l~s orientales y juguete de los occiden 

tales¡ es utilizado para representar relaciones y sucesiones 

temporales. Imaginemos un pastor guardando sus ovejas¡ las -

intuiciones de la sensibilidad s6lo le dirin que ~stas estin 

y se suceden espacial y temporalmente conforme entran o sa--

len del corral, pero no si constituyen una multiplicidad; p~ 

ra resolver el problema decide representar cada una de las -

ovejas por una pelotita del ibaco. Cuando saca a pastar sus 

animales 1 va pasando una pelotitá ál extremo opuesto del que 

se encuentra; al guardar sus ovcejas.efectúa la operación con 



traria. La. coincidencia entré ovejas y peloti tás, le indiCa

rán al.~a~tor que la cantidad d~ sus animales es igual a 100 

bolitas: Ahora bien; no podemos decir que cada pelotita sea 

una oveja, sino una representación j de suyo ·que la coincide!!_ 

cia fi~al .. ~S•·talllbién una representación formal cuantitativa. 

Si despGÚ énltlgar del ábaco, utiliza una unidad sintética 

V.gr; ul1 nÚmero para representar la pluralidad de sus anima

les en Ana·. totalidad, tenemos ya una 'ca tegoria de can ti dad -

en la cual_ se. organizan las unidades (cada oveja l; y la mul-
;·:·, 

tipÜcidad de ellas. M~s la categoría de cantidad es a priQ 

rL y .kallt ',justifica ~stó de la. siguiente manera: para poder 

repres~ht~H x:.·P~~s'.~[,'obj~~~-s se requiere antes la existencia 

de una _2ap~~{,~~.c!:. (-~i· enienc:limiento)·que pueda pensarlos bajo 

determihada~~formas. A~·Í ~u~'s e'~ k\Jestrb entendimiento se -
·' .. "1"· . 

e~cu~l'lt~~~ ci~lrG~t\Jra~ pGras ~uet~os ~ermi ten pensar lo dado 

-. p~ria ·-~en~ibiiidad e~;o e~, ~os datos que a tañen a la ma 

teria.de lo~ fenómenos - unificado por conceptos puros o ca 

tegorias .. 

¿Por qué Kant supone para el entendimiento estructuras a 

priori, a saber las categorias?. Por deducción, porque asi 

como el Espacio y el Tiempo "son intuiciones puras que con--

tienen a priori las condiciones de posibilidad de los obje--

tos como fenómenos" (37) asi también debe haber algo. (las ca 

(37)Kant; C.R.P. p. 233. 
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tegorias) que contengá á pr'io~Llas• condici;nes de posibili-
-·- ·-- --

dad de pensar lc;>s .obJetof, con¡o. Objetos de conocimiento. 

Intuicioné.S. iica,:~~·io;·~a:~· ~:n ~~~es ~~~~ciqas· del hecho del c~ 
nodmi.~·nt~~: ·~~¡:;~·¡/r;~~;:66ridÚÍ6nes formales, Üs primeó1s de 

_,,-· . -.f~- '.-i«'.' 

la sensibi•Üdacl( lás)ÍégundaS del entendimiento como. las far 

mas ~or 1~~ ~G·~if~s::·~ensamos los objetos,·. único modo que ten~ 
mas de "h¡}~e~ ihteligibles las intuic,iones (someterlad a éo!:l.. 

ceptos).'.('..:~:¡": (POrque) el entendimié.nto ria pue~e<Jé~~ib{r 
ylos ~·~ntl'tao·~ go pueden. pensar.cosa,~;1g;;~l1~.,) 'Csof~m~ntk.~~ª!:l.. 
do .·se Jilérii~"/~~~1t~ ~1conÍ:icilnj_~t1to~.!,:'.é.;~;t'117~t~~s:J;~·~~j~~:;~~~~:J;J{ ;¡ ·· 

7 .>;: .~·º· .;;;~:· ~·-:~'.~.:·~': ·:;~---.-~:·, ::'f· >".:~.~ 1-' ~\~¿;~~:·~~~~:g¿~y ·'i.·i.:, · T~/.:-·.;;:1 ~-~- •.. · -. ·· . .. · · ..... _.,. -- ~· · ··· ···· :~~;::;-._ -·- -- ,-~;:·~~:.-: ... :?{:~r··:!f .. ·: -··· 
La· funciéU\ cfé.'···ías; ;ttf'e~·cib1_!~5{~sW~~fi1~·, .d;~tá'ifoft~k~ ;1ké'rnaf~ria 

-'..::: -·· '.,_,,;.· {~::;._:.=' --.---------"~··"-\_c.~·--'-.::.·-.. :.~'.J>--=~.:-·,,i-,·-:;:;:;~" -~··'-'!"' .-'-:,;it·;'.': ~~:,~t::~s;f;+2-:_-L~J!i~i, ;~~-: ·, -~ .. ',.·., .. '~·_.· 

prop~rc{6g'~cli1i pQ~;1li~·~~iiAfg{~lJh~'~~~}~·cie'ci~'.j\~~ct~'n~f. I~' ~i--
versid~ct ·i~d~;.~.ª;r::i,~i]r~~je~:,11~,#s'.1·~e'~i2b1~; '?Pr~,~: r¿,~ sínte--

sis se 1l~va 'a {'cabo e'ri eii1eriterictirnÍento 'y g~a~ias a ella se 
·~,.;~~-· -~-"-'·,:.". _t;::;:-::>' ··,¿t':~~. :~fr.o' e:·.::""> 

producén i~5v,26'~o2.~mi'~l1t~s! t.k ~intes'is sin embargo, . no e.s -

arbi trariá; :'i)~,~~J~~~ie~to'. ord~'na las representaciones y las 
,. ·-· -~·,, ·,. o ~ ;_-:--·. • - "., ·-~. - , ·, . ,' , 

reúne "de, ci~·~~t~ii:n~~a'para darle (s) contenido" ( 39). Y, -

dado que ·las' 1rormas en ·las'· cuales ·se ,~ordena· la mate ria para 

el conocimiento deben preceder a la misma (unificación) se -

sigue de aquí su carácter puro. 

Las categorías presuponen además; permíta~enos decir, otra -

(38) Kant; C.R.P. 
(39) Passim. Kant; 

p. 202. 
C. R.P. p. 221-223. 
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estructura a priori, a la cual llama Kar;t "Intuición AperceE_ 
,-

ti va" ( *) y esta .intuición es la apercepción 

Última condición del conocimiento; 

.. '· -' ' ' ···., . 

Con mucha~ reservas (*) present~inoS él s1gtiiefite ,;e~qtiemai 

a. - Sensibi.lidad 

b.- Eritenciimfent~ 

·. _,,,_., _, 

donocidos se aju~ 

ta a las inthi¿ionei'de·espacio y tiempo; :ún{~o modo que te 
·, . '- . - - -- . / . -

nemos de~pe~ciblrlos~ 

2. - En las 1ht.Jicion~~ puras se .ordena lo dado en relaciones 

espacio temp;pral~~. ) .· ... : >: ·_ ··---.-. 

sinLti,zá~;:l-¿:/daf'bs de la 3.- Las ~ategorias materia feno-

ménica proporcionados por la •. 13éf1si'l:>nictad, - en ellas se uni-

(*) Intuición apcrceptiva llamada Lambién: unidad sintética 
de la apcrccpcibn, autoconciencia, yo pienso, principio 
supremo de todo el uso del entendimiento (40). 

(40) Cfr. Kant; C.R.P. p. 261-279. 
(*) Con muchas reservas porque, generalmente los esquemas 

si bien es cierto pe1·miten una visión de conjunto, con 
ellos no se explica cómo y por qué se llegó a los con
ceptos que sintetizan un proceso. 
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rica y ordena-lo diversb como pe~t~riéciehte a un objeto so-

lo ( t~ 1) . 

4.:.: La int1.ú.Ci6ti 

nos. 

c.- En la 

que hacen posible el.~oriocimiento. 

(41) Cfr. Kant; C.R.P. p. 258. 
(42) Kant; C.R.P. p. 260 
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I.1.3.- Principio Supremo de Todo Uso del Entendimiento, 

Estructura Pura: El Yo Pienso. 

El yo pienso llamado tambi~n, como ya dijimos, unidad ~inti 

ti ca de la apercepción, autoconciencia, principio puro 'efe -
,. ~ -__ 

todo usodel entendimiento, apercepción a prcÍorF, ;,15ü9etb -

trascendental; es el punto clave en el cuaLse'.f;uridéÍ.merila -- ' ' ' . ' ' - ·;_·· .,. . 

toda posibllidad'deF éonocer, del'. pensar~';'.{¿~;¡'1'.;~f;~,j'()'pienso 
.•''."\ ""';_.::_.\,:\'.' 

Kant d~ 1''7.:e-x¡)Ücac':i.6r(úL1;ima cte1:-For106er.~t~0<let~';~peñsar. va-
~-~·. '' .•. -. ·-:e'.·; .:·_; - · ·••· ... · _;.;_;;;:~ ~.;~;: ._.·J_(~Si:(;,~'){··0-~~-- • •• 

ln()s~;p'B~s.~;~_:;9'.~~~~~~5W1;g'~~~p-.·--;1-r,~·;,ij~,-~;~~i%','f'.~'t:i~1·é'{~~,_,~'.X 
,' --· ·;?,~.· <\t;3 . ...- .:O."'--'·-'~'· .. _;·'..~-.: ~-;-::;,,· .:.·:~.:. ::,\~-:.j'- y;, .. - r~;O--'(- '--;·.''.~':·:~.-~ 

::~!:i~f~~1Wr~~t~i~~f }~t~~[~(~~~~~~;!!:~~:':ª:.::ª:,d: 
en Ios, p~bcttft6s 2cie '.ciitho'~; <ié:tós. ·,, D~~o· que conocer y pen-

sar exig'en de suyo condicf6k~~\Y principios y son procesos 

de la razón pura engenera~.~~~~ entÓnces por fuerza la 
- - . - -

misma (razón) contener las condiciones y principios de pos! 

bilidad de su actividad; por ello "las categorías tienen su 

sitio y origen en el entendimiento:puro~ independientemente 

y antes de toda intuición, exclusivamente como facultad 

( ... )" ( 43); facultad que permaneceria virtual si la categ~ 

ria como forma del pensar no pudiera aplicarse a un objeto. 

Ahora bien cuando las categor1as se aplican a fenómenos, t~ 

nemas el conocimiento de lo que es y no puede ser de otro -

(43) Kant; Critica de la Razbn Práctica. 5a Ed. M~xico, 
Porrúa, 1983. (Col. Sepán Cuántos Núm. 212) 202p. -
p. 185 Para usos posteriores se citará C.R.Pr. 
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modo. El entendimiento puro que no es otra cosa que la ra-

z6n p~ra:en general contiene pues los principios y condici~ 

nes fcírmáles de .su actividad, y conoce especulativamente -
. . . 

cuando. estos principios los aplica a objetos empiricÓs; He"" 

mo~,· si~'e~bargo pr•;sentado, conoC:e~,y~pepsaf ¿ornó{d6s'.ru~
ciones distintas realizadas por· el ~Bt~~d1!Tli~l'l.'fo,~~a~Íriri':3mh 

hernosidj_¿ho que fas condicionJ~ 10r.~ri~~ tp:a~~ 'co~8ci~ cien

tificam~~t~ son las categor~a~:·~}Ji{~:ct1's; g··(() .J~<l{ por las 
~".., . ·~·· ~V ">;';" 

. iniui~i~~~¿·dé. i~ sen~i.büiá~ci~t1fcJ~i~~éo'~~r·i';arf'.fra.~ c'ondici~ 
; -._;:., . - ,»-io,-::; .::-o ... :.;,."' ' ~ ~ .. ,,., __ 

ne.s de.1'.'pe~sar.?. P~r dn '{1ci6'f"~~frca°tic~tJc;{'~"J~~~·tptcof=iotro' la -

unidad sfotúle:a: de la apercepb16h;;;;,f -~-·· :'./" 
J_._·~ -'~,:~;_. "-'''-~-· -.. ~-;':;f,!:~ -·.-·.' -. ·:-, !'.~ - l • - ·; .. ~;';·~~;._e-

',,.~·~.-~:'°'~-~~?:--:;-~_:__,;·,;;~:;::· ·.7._ -~.L,.•-. 

Ahorá bien, según Kantpodemos.dis#~gµfr;·1ó.e'que nos es dado, 

de lo que nosotros pensanios.,gc.ac\as.~.a}~.~si~.'..unidad sintética 
('''':" 

pura, porque ella, unipca 'én!Ün{su!j~~o p~rcepc i6n y pensa-

miento y es al mismo ,tielllppifª ¿~ricI~~~n de ese sujeto y -
'-<·-.:-., 

de ·su actividad.· ··-::-

La autoconciencia es ·la apePcepción~pura,c. e>r;igirlª.l del_ suj~ 

to percipiente es.to es, la condici6n para que;.··. al. al suj~ 

to cognoscente le sean dados los objetos pbf ~u se~sibilidad 

bl. puedan esas percepciones unificarse y luego pensarse c~ 

mo objetos de conocimiento y el. pueda el sujeto acompa-

Aar toda percepcibn. 

Con lo anterior Kant quiere decfr qÚe~'sTn Una conciencia, -

todo aquello dado al sujeto,- noc.'te~dria. a donde ir a parar 

.. · ~ . 
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y por ende no sólo no podria unificars.e en objeto de conoc.!_ 

miento, sino que ademis, a.este objeto ordenado~ en una pr.!_ 

mera instancia por las intuiciones de la sensibilidad no p~ 

drian aplicársele las. categorias, (segunda instancia .de un.!_ 

ficación) y por ~l dmd 1~s b~tkgC>ri~s río Jodrian unificar

se para dar lugar al éorio~i~iento <~u~s, faltariales una uni 
·. ' '-. -·.:. ·--·-- .-·-·--·'· ___ .. ,,_ "--··-·,_ ... -

dad que las sintetizára; serial'licras~mente dicho como las -
'•·,.,, 

diferentes partes constiq:;·j~gt,~~ ~!'~ un Übro que no pudien

do unificarse en diciÍ'a uni'~~J nci Ú~nd~i¿~ sighÜicación al

guna¡ contaríamos ciert~~~·nt:~~Jnl&n.~r~J:o~ql_;)1f?jas, epilo-
_.·. :·: , ' ' . ---:~?-~.:-.-,-.;;--;~:- --·~:;-~·"·'". ---·· .. "_;·· ::);~,'~·-:~--.:" ... ' 

gó ...... e.t ... c.~. P .. ·.e.r .. o. no.·.,·.·.c.;o.· ... n .... •uh:iciib°rb. 7 .~~~~.-.:..·.·.·.·· ·:•: -·~"-· · ..• ··• _ _ _ - _ -~-- _ _ __ _ - _ _ -1"':"'·"""'-0'--~%:?.-- """"_,,F-- ?_~"o.el . -~~;., :--~\:;, -.:,:; ~>e:~~ ~j;~:;· _ /.\~~/·/~~'. .. ; <:2;' .-.,-~-e~- ---~ t' 

::·~~ji~1~t:1:.;;r~~~:1:1I~li~i.•.t.,i.{.t. t.1f ~,~.:.~1~~~:~~::~::: 
''·'' ' "' .· '. - .. ' ' . ' ; , - -- ' 

Kant .no~ di~~: :~1:
0

yoi pi~nib ct~be~ ¡)¿;al~ ~'¿~~pa~ar todo acto 

de ·Conoci~ie~to,~ porque éste ·e;
0

ia ~~~~ciencia de un sujeto 
.. . .. :··, 

cognOscerit~e y un objeto· de conocimiento que está fuera del 

yo, que no. es produ~1ao por el yo, pero al cual el yo le i~ 

Pl'J111~ c_ierJO:§_ pJ'incipLos para. hacerlo objeto de experiencia. 

Esta conciencia también nos permite distinguir lo que es 

producido por nosotros de aquello producido por la relación 

establecida entre lo que se nos da como fenómeno, ya que 

precisa~ente por esa unidad sintética podemos decir: yo veo 

el bosque, lo siento, en lugar de, yo soy el bosque; yo 

pienso lo que es el universo, en l~gar de, yo conozco el 

r ' 
•_.!_· 
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universo (como id~a por supuesto). 

·~··. -; :·. - ". 

Imolicaciones del Cci,>rio2i~ienh6 Trascendenta1. 
.'.\;,'_·>·':-- ·;:;:,;.<">.-
·:-·" 

El resultado a'id.la::f¡i?ifegi! Kant. en la Critica de la Razón -

Pura. es: ia ex~~115~2).;pX{:c!~ cómo conocemos especulativamente 

y queda ft.lnd~cl~;ctf~H~~ pps:i.hilidad y también el hecho del co 

nocimien to ct~:l;~u~(!1 ::ria" dudó. 

_'<·:<·. --;..;'~:~:_. '.._~' . 
Sin embargo, surgen.~uchas cuestiones al final'de la obra, 

cuestiones que atañen al hecho del conocimientó y a la meta 

fisica y que pueden resumirse en dos, a saber: ¿!lasta dónde 

pueden llegar nuestros conocimientos de los fenómenos? ¿Es 

posible la metafisica?. 

Para resolver la primera pregunta vamos a resumir lo dicho 

hasta aquf; ésto nos permitir§ después abordar la posibil! 

dad o imposibilidad de la metafisica. 

Las condicicnes para conocer los fenómenos; o dicho rle otra 

manera, las condiciones para que un objeto sea objeto de -

conocimiento son, desde la perspectiva kantiana: las intu! 

cienes puras y las categorlas. Kant descubre estas candi--

cienes o principios del conocer por deducción trascendental, 

Por deducción trascendental en la filosofia critica debe en 

tenderse: la justificación lógica de los principios que ha-

cen posible el conocimiento. 



57. 

Partiendo ~e los enunciados de la flsica, de la geometria y 

aritmética Kant "trata de saber c6mo las condiciones subje-

tivas del pensamiento pueden poseer validez objetiva, esto 

es, pueden proporcionar las condiciones de la posibilidad -

de todo conocimien~o de objetos. En rigor, se trata de sa

ber com6 pued~n°c6ri$tituirse los objetos comó qbjetos de 

conocimi~nto pal"a fundamentar· el conocimiento objeti~o de -

la. realid~d· /;. ;~r)•lo• tanto, establet~~ ia.s,~'.co~d12ibnes de 
.e•. , ._ - . "'. . . . '. ,. • - '" "' '" ' . ·~ '• ~' :·. ·'·" 

la po. si.b.<1.1.J.cii.·ci.··.'.· 'd~ l'a ·ciencia" ( 44.·). :H ,,,;~.)~ .. )•~i'•it 
~~;,_ '_; .. 

. ~~- -:~ ·;, ~~':>> .. - . ' 
- -~,'-.-::~::_ - :{-:_.'_:-J~<;-,-:_.::;~:·::_ -< -,--;---' ·-=-- -· - ºe:-:-·:'=:. - "-'---º. -"'---'-;:-= -~;-?.'- ~~i::_'.c.-

A unq ue eri ~~tX ~~·ff~icio~ quede i~piiéú~ la e:Xplicaci6n de 

lo. qu13 el térmil1ó: t;~á1cendehta.1 Ji~Jifica; nosotros vamos a 

. dete~e;nos bJeve~erde;I·i~ié1 pa;a aplicarlo posteriormente -
• • • • • > ·;- ' ~. ·:·' 

sin temor a qUe ;~$ .{r!t~r,p'r~te en un sentido distinto al 
--~ ~~r, 

otorgado por Karit'; ,·e.vitando' también con ello que se tome co 

En torno al análisis de la significaci6n del término tras--

cendenta~, Garcia Morente presenta una visi6n general de -

c6mo éste fue perdiendo su auténtica significación al pop~ 

larizarse. Seílalando que trascendental nada tiene que ver 

con la importancia o no importancia de algo (45). 

( 44) 
( I; 5) 

Ferrater Mora, José. D.F.B. 
Cfr. Garcla Morente Manuel. 
Filosoria. 10ª Ed. México, 
Cuántos l~úm. 164). 294p. 
teriorres se citará: Garcia 

NO 944 p. i71._ 
Lecciones Preliminares de 

Por rúa, 1982. (Col. Sepán 
p. 190-192 Para usos pos
Morente Manuel L.P.F. 
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Nosotros nos apeg~m.os~aJa 'definición dada por. Kant, pues, -

en su filosofia crlÚ~a tom~ un ~el1tido y ti~ ~Úo} totilmé.[! 

te originales? ?.' '• \ ·: . • :.C .. u 

Transcencten tal. ~sig~ii:f,E~r :;,;t6:d.~ '.·~orioc;mi~n't~·· 9Ve ~~n{g~neral 
se oéupe,,·rº·,;9:.i?)~;+gj~J~~,,~ip.op······º··ds'.·.··.····e1··.·.:b''. 1le~ .. · ... ·.•.i· .. ·.: .. _~ª .. ' .. ;ª·n··P·.;.'._er~.··········.·····r1 ..... •.·.·.· .• ·.···ºª.:.: ... ·.'._ •...•. r .. :.· .. ··.qi•.•.: .. __ •. :_·.'.·.u.•.•.·,·.· ... •.·.·.··.·,·.e.•.·.• •. ; .. _·_ ..• ···.••• .. · •. · ••. ·.·.•.• ... ·••.· .•.. t.·(·_• .. : .. _.': .. · .. ·.·.•.n

6
•··•.· .. ~.::·:·e.·);m~s 

de conoce~io~' \en'!;ta:Q-to'.'qu~ s~a . . . . ... 

Lo trasce~d:zt¡l<~nt::n¿~s vie:e .siendo .<fa'.S CondfozL~s y -
._;.·,·· 

los principios.cte'la: posibilidad del conocer ya .qué, si 
::: - ·-.- -- ·;·-;~~;:~_ "-_3 ~-·-~':::/;'e::-

trascéri'dent2:i sXgfrifica; todo co,nocimiérttci q\.le se ocupa de 
- -- • . -· -- -_ ...,"~--=.0c:·.-~;=-i, :~.,,T---~- - - · -- --

indagar cómo conoC'emos;,Íos objetos a priori' y esta manera 

es la forma eÍ1 qu~ ~fos;ob}etos nos son dados ( pur las intui 

ciones) y luego c6\1'(/cidc:is'.( p¿·; las categorias )¡ los principios 
·_' .-<~;'.~ :- --.. ·~~:. -; ~ 

trascendentales s'on eÍ'. .. Tiémpo y el Espacio y las doce cate-

gorias que hacen. po'.~t~:L~ '.~1; co~oc-imiento teórico. 

Por Último, lá exp~sición trascerldeotaL es entendida' por 

Kant como "la explicación de un concepto, como principio 

que ~ueda mostrar la posibilidad de otros conoci~ientos sin 

téticos a priori. Para ello se supone: 10. qus realmente 

emanen del concepto dado tales conoci.mientos; (y) 20. que es 

tos conocimientos son sólo posibles por la aplicación de ese 

concepto" ( 47). 

(L16) Kant; 
(47) Kant; 

C. R.P. 
C.R.P. 

p. 164. 
p. 178. 
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Aclarado lo que trascendental significa retomamos las cues

tiones: a) ¿Hasta dónde puede llegar<nuestro :conocimrento 

de los cfenómenos? b) ¿Es posible la Metafísica?. 
' ' 

~ ' 

a) Núestró' conoéimiento teórico, no. pu~de llegar más allá -

de l.o q&e/set!1os da en las .. fo.rmas de ia • ~enhbilidad y del 
• ' ' ' ' ''• ¡" 

entendf'~(¿htJ. · • - --~·~;~·'.· .. - '. . ·,',/. '-. ·: ; . 
,~,.~ ';:.;,--:· ' . -- ;. ; -· '?! .:,,·., 

¿Qué•• es:~~py'es'.~~''1~ ;q~~ '.:~n~b~d~mief}to y Razbn;' li br.es de toda 
, . -".' "" --'. .. ~·:¿,?: .. ' ·.y. -~·~'( : '- <~.:;_~ "':, .; -e' .• _., 

experiencia, lfpÜedeh ;•'conoc:'er. y h~s ra dónde/pueden extender 
• . . • , - . . . <'.- ,-,..::.' . •.. _., ' -~ " -- . ' - . : ' ' ,;. . - ' - . .' • ' : i - .. . ' - • "•. ' •:.· . • .-; ,, ·-., . - . - " . • 

ese ···tor1'ocimik'rit6?11'.' ( 48));. l..ib~k5•;rjeF,tocta/cixi~rie~.~ia ,·.sólo -
' . ;:_~-

podernos' c:·Bl-ic>aer:·a.•15rior.1;·éíqd~1X'() ·ciu~i;h~~9:~r¡;µ~~.t;;; ~º las -

cosas ( 49) a saber: ·,;. bni~ad\ ·~· xi1@~f;id:;.~;¡~3?J}Totalidad; 
4. Realidad; .5.'. r~eg~c{~r1C ~·~~'ÜiinÍf~ti.'.~~i;rr~N'?rnherencia -

(substancial y S~b.siit~hc.{i (~ctict~h~~l;} .8:. Ca~s8.lidad 
(causa) y Dependehéia. rú.~\ct<:>.nNs 9.:; c,omÚn.l.dad; 1 o. Posibi

lidad-ImposibiTÚlád f;f. Ex'1ii~~éJa.·Yl'Jo'Existencia; . 12 .. Ne 

cesidad~Contingencia 5'tn ·.·. ·;,:· .. • .,. ··:: , 
' - - . '·"• ·:~ .. ·:·'.~_: 

''.' e;· 

¿Qué queremos decir co~:·l.; a~teriO;? Que para. conocer te.9_ 

ricament.e he-cesifainé'que;ha:S,a b'bietOs,'y que a estos obje

tos se les impriman las condiciones necesarias - las categ~ 

rías y las intuiciones de Tiempo y Espacio - para que pue--

(48) Kant; C.R.P. p. 124. 
(49) Cfr. Kant; C.R.P. p. 133. 
150) Es la lista de las categorias presentada por Kant en -

C.R.P. p. 223-224. 
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i, 

dan ser objetos de coriocimiento. 

No debei·cl"~e~:~E¿"¡;s¡~,,.~,trb~f~9·, quec:Ú razón .determina total-

mente ~} i~;·j'Widt~:g; {i~óf'o lo d~i~rmina en parte y a priori 

es deci'f ;'.·~írff:~j~e~\e~ ~º~¿ ;b]~t() de ~op6timie~to V. gr; no 

dete~111{'~a·;;~J'~ e'sta ~~sa qu~ aho~a Jeo'. s~a mesa' que exista 

como m2'~a:~· ~~ro si determina que ella sea objeto de conoci-

miento.· para mi. 

Los Li~ites del Conocimiento Especulativo. 

Los limites del conocimiento teórico se presentan con las -

"ideas trascendentales" porque éstas son objetos ya de la -

metafisica .. 

Tomando ~n cuenta nuestro primer esquema presentado en la -

página 51 ; vamos a elaborar otro, en donde se sintetiza· 

aquello realizado por cada facultad de la razón en su uso -

especulativo y a.si abordar con-el-Último inciso la cuestión 

que nos ocupa. 



FACULTAD 

1. Sensibilidad 

2. Entendimiento 

3. Razón 

ELEMENTOS 

Intuiciones Puras: 
Espacio y Tiempo 

Categorías o Con-
ceotos Puros del 
Entendimiento. 

Ideas Trascendenta 
les o Conceptos Pu 
ros de la Razón -
"Dios, Universo, -
Alma". 
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PRODUCTOS 

Percepción. Unifica 
ción (impresiones)-

Juicios y Proposi-
ciones. (Unificación 
Percepciones) 

Razonamientos Puros 

¿Cómo llegamos-~ las "ideas trascendentales"?. 

Cuando nucistrá Raz&n en su uso especulativo, queriendo ir -

más allá ºcte los limites· de· la- sensibilidad y del entendi-

miento, pretende y anhela conocer lo incausado se presentan 

las ideas trascende~tales, y alli, se encuentra el limite -

del conocimiento teórico, porque las ideas no son objetos a 

los cuales podamos imprimirles las condiciones de cognosci-

bilidad fenoménica. 

Las ideas no tienen existenci3, (*) sin embargo, alli están 

en nuestra razón. ¿Cómo las forma entonces ésta?. 

Por un acto de síntesis de nuestra razón se for·man las ideas 

trascendentales - Universo o Mundo, Dios y Alma - acto que 

sin embargo obliga a la razón a salir de los limites de la 

( *) Nos rcfel'imos a la existencia fenoménica. Si después -
decimos oue tienen existencia nouménica esto no invali 
dará lo expue¿~o aqui. 
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exp_eriencia ya que," en la idea de "Universo" la Razón sint~ 

tiza tod6 lo posible ~ conocer teóricamente, toda la natur~ 

leza "considerada ésta como.el.conjunto de los objetos ele -

la. Experiencia" ( 51). En sum·a:todo lo que pueda ser objeto 
~~~,/) 

dé ccinocimien to cori el u:Sorct'3''1a·~razón especula ti va. En 
'<.:' 

"Dios" se sintetiza "la.;ra~óri'._~J~re,·ni~; la sintesis de todo 

cuanto 

ideal 

pueda ser pen.fiado''{(5~ff.i;c¡N~f~ S~eir Supre~~··. como. 

hacia el cual se/qu{'~;~;.Í~Íj~-~~~!{ En el "Alma" se uni-
.,<·:··: ',f '. -· . 'f:: 

fican las vivenci_a_s / PJf~.~-e;)~~l~r~ªi~~Jfs/.:,1~;'.iid·~·~ ~q\le . con ti~ 
ne la unidad- át:lsolut.a '(o•üncórülicionada-) ' del sujeto pen--.: ,. -~<:~-:- ~~;"~:-)_~;:~r--:~~:;::·:.-~~~--'d~--..:·, __ -. -- · 

, .•. , , ' , , "• ··:.;.-e•'•,'".,'• '. -~- ::_.'.:, ' 

~~~ ,-;::.:_ ~~_:,~~:~:'.i'2f::.>.-- :-;:!--?-... --_:,~~.-.-~--
,. :':-~_;'. <·t·"-'• 
--~'i'i;~.L: /;. _ /..:__;_,_ -~¡~~> • 

Como se puede obser~ar::si.'pJ'~t~i1d'Eér~mos afirmar, incluso -
.-.._:_"== 

hipotéticamente, que s~ don;¿~:-1al t6talictaddel universo, -

se nos tacharla de irr~cionales y nuestra razón producirla 

contradicciones~rre¿olubles (m~s adelante veremos esto)-

sin· embargo,- tenemos necesidad de sintetizar en una unidad 

lo que es y puede ser objeto de conocimiento teórico a sa--

ber: "El Universo". Pero, de esta idea - en la cual pone-

mos el microcos~os y el macrocosmos con sus leyes y todas -

las leyes que rigen para lo que es, para lo que se nos da -

como objeto de experiencia - no tenemos percepcicn sen~iblc 

alguna. De nin;una manera pueden ser conocidas teóricamente 

(51) Kant; C.R.?. p. 134. 
(52) Ferrater Mo~a, Jos&; D.F.B. 
(53) Ferrater ~o~a, Jos&; D.F.B. 

NO 945 
NO 945 

p. 381. 
p. 391. 
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ninguna de las ideas trascendentales, porque "Dios", "Al 

ma", y "Universo" no se nos dan baj~ las condiciones 

del conocimiento· objetivo. No pod~mos decir como para 

una pintu~a, una.escultura o cualquier objeto empirico; 

ésto es el Universo, ésto es Dios, ésto es el Alma; los 

veo, los·. toe.o, etc. 

No podémos predicar por tanto de estas ideas lo cognosci-
. . ·. 

ble, ya que al hacerló ~iif~amosf~~,-~xistencia en el tiem 

sen--

tirlas· 'tocarTas; en slliria:;fr~ c¡Je~jí:ni~den dársenas bajo las 
~· .• · <<~:_':_ . '-~:.· ~~'._-.::.:~.,__ 

formas de la" se~sÍb.u:i.d~d;), 00td~{~'ntendÍmier,to. No basta 

pues, tener la ideri': 6{~i%~~~~,~i~~to . de algo para afirmar 

su existencia y por 'Eihd~ ~G·'-i}~g~~s¿ibilidaa; por ello 
.-::_.;·." > 

una de las condiciories 1 ctá .:6o~ocim.iento cientifico, es 

que el objeto exist~ fc~nJ~énicamente para ql.le pueda afecta!:. 

nos y para que puedan imprimirsele las condiciones que lo 

hacen ubjeto de conocimiento. 

Legitimación del uso de las ideas tr9_§~ende_ntale~ 

En la filosofla kantiana es de suma importancia no sólo 

legalizar el uso y delimitación de las ideas sino también 

el de las categorias pues, cuando éstas dan cuenta de 
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objetos que no les cor~esponde¡ s~ producen antinomias l*l. 

Cuando queda limitada su aplicaci6n se disuelve el conflicto 

ya que dejan de referirse a la misma cosa, V.gr; lo incausa

do es una idea; la causalidad una categoria de la funci6n 

cognoscitiva especulativa. Hay antinomia cuando la idea de 

lo incausado se aplica a fen6menos a leyes;natural~~~y cuan

do la categoria de la causalidad a cosas en:sL.(·*Y; porque :

la tesis y lB antitesis serian como ;igue: al ;'fcici~ Ocurre -

en la naturaleza según leyes causales, nó hd{ i'ues e~ la na

turaléza 'libertad - nada inca usado - b) 1.layll¡bertád en la 

naturaleza, es dédr de lo que en ella·"ocur;e.ryaYccosas in-

causadas. La argumentaci6n de lo. ante.rior ;·el"ia como sigue: 

a) Si se. en~uentra en la naturaleza ÜgÓ incausado, ese al

go presupone necesariamente un ocµrrir'·.·1:Í.bre, una causaci6n 

espontánea y por tanto contradic~ori:a ~º~ la natural.eza en -
- . . ..::;; .. 

·· ... , 

la cual se inscr.ibe y a:•1a?Cuh<"i'í"'ieg·a;· por lo que no puede -

haber un algo,que oc~rraen la ~~tu~aieza sin someterse a 

sus leyes.. b) La causalidad natural no es la causa de todo 

l*l "Ant:inomia. {avti:: contra; v6mos:: ley) designa un con 
flicto entre dos leyes. ( ... 1 Especlfic::tmente se emplea 
antinomia dentro de la crítica kantian2. (como el uso 
ilegal de .ideas :rascendentales, el cual consi.ste en) 
usar éstas con el fin de obten..::r conoci::!icntos ( Cenoméni 
ces) { ... ) ''Las antinon1ia.s se corGponP.n de una tcsls y -
una antit~sis sic1~do a:~b3~ Dt~ot~~das al ~ismo ti~moo se 
demuestrc1 su L:ilsed~d. V.gr.; el r:nrndo no tiene p1,-inci-
pio,el mundo tiene ;wincípio, .son aserciones incO!'ipati
blcs en Lant.o o.ue se 1·cf.ie1·cn a un mis::;o objGto" ('.i4). 

(54) Fcrrater i·lora, Jc,sé; D.F.B. !·JQ 944 p. 50-51. 
( *) Cosas en si, aquello que, no puede dár:::cnos en las for

mas rle la sensibilidad,por enrie no puede ser conocido. 
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lo que ocurre; .en la naturaleza ·hay- una-causa-lidad li~re por: 

que la causalidad rigurosa { *) équ:i. vale ' 0 a;1a. reiresión ál -

infinito de .las causas 11 
{ ~6) ·por io C,µa{ fied~ ~üe:;h¡~er, una 

causalidad espontánea en la que se o;ig'inci'!y~~ ~~l'i~'áe fen~ 
menos seg0n. causas naturales , __ -·.,;-º,~:·. -.' ~~·,:·:: .('· :-_ ,·::e:~:.: 

La demostración de la tesis y antÚesU:-i~~¡~[ iobre una mis 
' ,._:::. '• ~\-,• j -~ . '. r. 

ma cosa y no pueden ambas _ser verdadú~'s - (te.sis- y antitesi s )-
. .--"· .,, _,-'.-;, 

al mismo tiempo si se inscriben en' el miSrIJO _contexto. En su 

ma lo qu~--K~ntcpretend!'l es:·"· dJ'" :Cri"·f~]\~~?1a metafisica tra-
- - __ :..._"'":_'¡ • '"O~-"'' -· - --:-_:_';.~-.:'. - ~~- --:...~:-.~~·-=-

di c :i. o na 1, y .abrir ia' pOsi bil~SJacl'.á tú1a' metaf i sic a distinta, -

b) é:leíTI6~t1~a~ f~ J6~'ii:i:i.J.ict~d{de·l~~ úriidades sintéticas como 
-- ~ 

ideas, yi c•) presentai~lo; Úmi.tes en la aplicación de las -

categorias e ideas¡ asi, el argumento que sostiene la liber 

tad (lo incausadol e~ posible en tanto se inscriba en un or-

den de cosas distintas a las de la naturaleza, igual el que 

sostiene la no posibilidad de la libertad es verdadero si se 

-~ limita a la naturaleza. Ahora bien, podemos concluir que: -

-cuando- el- sujeto conoce teóricamente puede tra::;cender lo fe-

noménico por las ideas, porque éstas son el anhelo de la ra-

zón en busca de la 0ltima causa, mas con ellas no es válido 

dar cuenta de lo que es, en otras palabras, con la metafisi-

{*I La causalidad rigurosa equivaldria asimismo a afirmar 
que sólo conocemos efectos nunca causas. (551 

(551 Cfr. Fer1·2tct' Mora, José; D.F.B. NO 944 p. 51. 
(561 Fcrrater rfot•a, José; D.F.B. No 944 p. 51. 
(571 Cfr. Ferrater Mora, ,Tosé; D.F.B. NO 944 p. 50-52. 
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ca no se ·.·puecle hacer ciencia, es decir, dar cue~ta dé los f~ 

nómeno~ ~.g~; ~labor:ar.la teoría de la luz en base a las 

ideas 'cle'Dio's, Ü_b~r.ta~, Alma, etc. y. vicev.ersa, con la cie!!_ 

cia no' ~~ .pued~ i1'acer. metafí~ica,. esto es' demostrar y con?

cer láiei~s'fenJ:ia.del~s ese~cias con las categoríasV.gr; -

elabo~~r _un trátádo de la libertad como objeto d.e la sensib!_ 

lidadO 

PosibÚict~di•~eEla Metaflsica. 
, .··-:~.::~_,-·~~{~, - j~.~~~··~,-s;~- _:,~;~~-:-:--:._~; .. , .-:._ -

Hem~~-'ct.ich'o>~~~;· cÓ~<J.a ínetaflsica no se puede hacer ciencia, 

¿Qués.~;-;i~:~.2~~-11,t,~fi¡:.e_s .. -ha.c::~r. con E!sta disciplina? Decir lo 

que, con elii·p~ede -hacerse es en cierta forma darle objeto -
/-;,-.!. ''.;::;{'.'-;-.';• ·>e,, 

de es t:J_C:!io:,; {vek'inOs . es to. 
'1".: ... :- -~- ! ' --- :.J - '.- . . ~ .. 

Lá ínéf~ir:K~i~f-~a~icion~l,. sostenla que era posible dar cue!!_ 

ta de los-f~n~menos y de las leyes que para ellos rigen,·con 

los principios y postulados metasensibles; sostenía asimismo, 

que se podía conocer aquello que estaba detr~s de los obje--

tos sensibles. Ante estas afirmaciones con justa razón, las 

ciencias.y disciplinas que hasta Kant hablan logrado su inde 

pendencia de la filosofía y de la metafisica, pugnaban, por-

que no aceptando la explicacibn de una causa primera, (Dios)-, 

como primer motor de todo cuanto existe, de todo cuanto es -

- fisica, natural o fenoménicamente - y de todo cuanto es 

(en esencia y en si mismo), invalidaban las pretensiones de 

dicho saber, saber que era adquirido en gran párte segGn al-



gunos por re\•efaciór\" divina . 
. <~ ~~;: .·· ~ ·' 

En el s.}xV;Úr\~~u~~d6 ¿nt retorna los .,probl_emas. de la metafi_ 

si ca cieri
1

Baílier!t'.~ ,¿utho~· d~ ellOs l')abian sido superados y re-

pla.rlt~.áctB:~;,,·.t~~.F~i:.;~:'.{{ cbntfaciii::~i6ri se~u'i~. y se. agudizó aún -
·•.;:.- -

nocimi~fl't'o t'eógico sino además de la metafisica; para esta -

úl tTm';:1~ pr,~gunta se dirigla no tanto a su posibilidad sino 

a ~~ ·~bj~to de estudio; porque si una disciplina o ciencia -

estatuye~ su objeto de estudio legalmente tienen eh parte ya 

ganado~el camino de su posi~ilida~. 
- - --

Kant deci°dib aÍront~r los dos ¡)roblclllas cap:L tales que sinte-

tizaban de ,alg~n<l: maneraclas;.inquietudes del pensamiento de 
--

su época· a salier: ¿Có~o.e~ R-os:i_ble el conocimiento necesario? 

b) ¿Es pos¡·~1{1~ m~t~fl~lc~? ·~ .. ·si es posible: ¿Cuál debe 

ser su ob,jE)to,;'~é:~~st~C!i:o?> ¿Cuáles deberlan sel' los .fundame!:_l. 

tos de est'é,'sáÍ)¿·;:!?fJ' .··\ .. ·: 
. -,. -'.' ,,,_)>~: -- -','.- _--, :;>~.:--~-~-'." . - ' 
- o '- •• , -'·:. '·_--o,~...o..-.·--~c;-:"; 

En la o:i1~J.~¿t_:{¿~; Trascendental, apartado que forma parte de 

la Critl.d
0

a•~e la Razón Pura¡ Kant niega .la posibilidad de la 

metaflsica, pero, esta negaCión-es en r'eaifdad üna revalora-

ción de las cuestiones trascendentes tanto desde dentro de -

la metafisica como fuera de ella. 

¿C6mo llega Kant a lo transcendente? Esto es, ¿Cómo habiendo 

destruido a la metafisica en su posibilidad como ciencia, la 

hace posible como disciplina que fundamenta una actividad 
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distinta a la de conocer, a saber la activitjad práctica?. 

Dado que lo trasce~dente es aquello qu~_no se puede dar sen

siblemente' aquello que está más allá .de. mis posibilidades -

de conocer teórica:l1lente / y de lo cUal -no· puedo .. afirmar que, 

porque lo pienso existe, ¿Quiere esto .decir/que debo negar -

todas mis ideas que no puedan aplicarse para regular el cono 

cimiento científico, que debo invalidar aquell.as ideas que -

no sinteticen el anhelo~de.mi razón.especulativa? ¿Quiere -

esto decir también que nosotros nos encontramos siempre rea-

lizando ··actos cognoscerntes? 

actos prácticos-"el h~mbreV-ive, 

un hecho que realizamos 

produce: el hombre 

tiene comercio con<~tros''h;~;fes} ~dif'ica casas, establece -
, -·. -. - . .- _.· 

instituciones morales; póliti¿as y \:.eTigiosas; por consiguie!!_ 

te, el campo vasto de la actividad humana tra3ciende con mu-

cho de la si.mple actividad del conocimiento" (58). Ahora 

bien entre esas actividades prácticas que realizamos se en--

cuentra una "que podemos condensar con el nombre de (activi-

dad moral y ésta implica una conciencia de la misma naturale 

za y en ella se cncurintririT-~~ ¿ferto n~mero de princlpios, 

en virtud de los cuales los hombres rigen su vi~a ( ... )¡ 

(principios que) por otra parte, (son también ... ) una base 

para formular juicios morale~ acerca de ciertaG accione~ de 

los homb1·es. (Pues bien), esa conciencia moral es un hecho, 

(58) Garcia Morente, Manuel. L.P.F. p. 228. 
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un hecho d~ la v.ida. humana, tan real, tan efectivo, tan inco!!_ 

movible., cómo ·el' hé'cho del conocimiento" ( 59 l y éste es el -
. ~·-:_-,.' (.'~-·· 

que Kant va iI' iri;_;e~tigar y fundamentar con la nietafisica. P~ 

ro, ~~íno;s }icho ¿En qué ~e reiaci~:ma con lo trascen-
-·.:;; 

dente? s~l1~illam~hte en (¡úe .{6;, pgstÍ.llados de la moralidad 
• ''I' <"'.le"· 

son objeto'~ m~tafisicb's _procluéidd~ ·~¡ p~l1~~do's por la razón -

para regular su activid~d 111~r~1fü.g~; K~z~u~ertad. la autonQ_ 

mia, el deber, la inmgrtalfdaef:,~éti( ' .. ,;~b~ .qué decimos que -

son objetos met~fi~icd~··?·~~.~~)~&:~e:.Sf'tJ~a~os cu~lquiera de 

las ideas anteriores, pb'r ~'j~~p:i'.o; l.a libertad, tenemos que: 

La libertad no IJ.ueáe_1;efi·¿:i~rclbida por la sensibilidad ya 

que no existe comoÚerJÓróeno; mas, siendo ello asi no puedo -

sin embargo negarla, la pienso, y la pienso. para algo, ¿Para 

qué la pienso? Sencillamente para elevarme sobre mis deter-

minaciones fisico-biolagicas. Sólo asi determinados como es 

tamos por nuestra causalidad es posible trascender la mi~ma, 

si nos pensa~os en un ámbito distinto al fenoménico. Este -

ámbito es el nou=~nico el cual se define en función de la n~ 

ción de noúmeno. ¿Oué es entonces noúmeno? "Noúmeno signi-

Cica lo que es pc::1sado ( ... l por medio de la razón ( ... l ¡ 

(gracias a las i~eas); se suele equiparar noúmeno a lo inte-

ligible. El rr.un::lo de los noúmenos es, asi, el mundus intelll:, 

~ibilis, contrapuesto, .desde Platón, al =undus sensibilis o 

(59) Garcia Horence, Manuel. L.P.F. p. 228-229. 
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mundo de los fen6menos" (60). En la filosofia kantiana noú-

meno y. e.osa en· si.''son ·expresiones que designan lo que se ha 

lla fuéra< del ~krco-..;de la> experiencia posible ( ... ) el otro 

aspecto por. sl1pue'~t6 :i.l1cognoscible del fen6meno" ( 61) ( *). 
,• ;'_!.-~' ~ ·;.: ~i:~ ~' -_ 

Ahora biéri fa,;~et~·r.3_~J.'2a gue Ka.nt propone va a ocuparse en--

tonces'.d~\aJ!~e.~l~~{cie~s.9ue són pensadas por la raz6n para 
:·:;'--,--.. · 

determinar y;'•ó'6iéÍita'r su actividad pr.áctica llamada morali--
' :.;~"- r~-_' :,-;¿~~. >-:~: 

dad y coh e~to'i'.iúiíit;'da3ün,objeto de estudio a la metafisica 

Y f'und~ ~~;:llt/~cffi?1lh~~~cfüp~9,_}l~ p9sibilidad porque ahora ésta se 

encargar~: de.~ rJ!1dá'mentir la moralidad. De manera que s6lo -

si negamos .é1 hecho,?cte'.~ja moralidad ,hacemos imposible la me

tafisi~a·' pre·s~~ta~a '.po'i i<i~ti:· 

( 60) 
( 61) 
( *) 

( 62) 

Fe1'rater Mora, José; D.F'.B. N. 945 p. 567. 
Ferrater Mora, José; D.F'.B. NO 91,5 p. 567-569. 
NoGmeno y cosa en si, tambi~n son lncocnoscible5, y es
to no contt'adice lo dicho pér'J. ellos po1'que los hc'.!iOS -
definido como lo que es pensado, no coco lo que es cono 
cido; c~mo lo que no es objeto Je intu~~i6n sensiblc,sf 
no como lo que es objeto rle uno_ intuic.lóri no sensible;-
porquc esto cquivald!'io en el prime:' c-<;o a produ•:ir an 
tinomias y en el se~undo a: atribuirno~ una intuici6n = 
intelcctu;:il "que no pose.:;mos y de L; q::e no pode1~os en
tender 11i .siquie1'a su posibilidod" (62). 
F'c1'rater Mora, José; D.F'.B. f.Jo 9115 p. ':»·68. 

1 
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II FUNDAMENTOS ETICOS 

En el apartado anterior se confirmó la posibilidad de la ciencia y. se -

establecieron ta1lbién los limites del conocimiento necesario. Sin embar 

go, en este mis:r.o apartado se dejó ver la posibilidad y necesida·d de -

una disciplina que diera cuenta de una actividad lla~ada moralidad. La 

metafisica es la disciplina a la cual nos referimos. 

Ahora bien, dado que la proposición de una metafisica pl'antea muchas -

cuestiones que giran en función de la legalidad de la mi'sma; ·conviene -

dilucidarlas desde ahora. porqu~!{C!nf, ve;, él. reconstruir con ella, lo que 

en la Critica de la Ra'zón•Pur~, ~niqun6·como posibi.li~ad. Miguel de -

Una.i11uno nos dice al. re~~~~·f;~ ~~J~:~ ·.\~~~-.·· 
- < ~,.-••• } .~-~-- ·t-:~~. , __ ,;¡~~-' :.·~:-.,' -:.:~~: \--~~~--~ ·ttº:: ·--- -

"Tomad a.Kant; al hompreT:Ma'n~eLKanf,qúe;inacfó y vi,vió en 
. .-· . ..-- ., 

Koenigsbi;rg a fines d.~i· S,ig~.o?xv:t~:r±s§: tl'p.s\a(•'pisar los umbra 

les.del siglo XrX. ~ai'<eN'!~'"f'ft61df-i~J3~~Vi~·he hombre Kant, 

hombre de cor<izb~ Fa~: di~~~a,cI·e~';dlc~~' hombre, un signifi 

ca ti vo salto, ( , ) el ~~i{gi J~ la CrlÜca de la razón pura 

_ ( Sicl a la C~lt~~~~-)'.cil ~}~~~~ ~~~~il,c:a JSic). Recostruye 

(Sic l en ésta· ( ... ) con el C:or~zón ,· (>_.) digan lo que qui~ 
ran los que no ven al ~ombre, lo que ~n. aquella abatió ( ... l 

con la cabeza. Después de haber examinado y pulverizado 

con su an~lisis las tridicionales pruebas de la existencia 

de Dios, del Dios a!"istotélico, ( ... ) del Dios abstracto, -

ctel prirr:er r..oto!" ir..rr:óvil, vuelve a recostruir (Sic) a Dios, 

pero al Dios de l;:;, conciencia, al Autor del orden moral ( .. ,) 

al D:'..c)s se:1tir,:(;r.:::.l o volitivo, (que) es la proyección al -
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,-

infinito; (al Dios que) para la generalidad de los hombres 

es el productor de;inAfortalidad ( ... )" (63). 

Nosotros' no vam.os La· llegar al problema de ia religión e_n 

Kanttpe!~o,~," ~stafoo's dé acuerdo que en las obras filosófico 

mora~esZ;:~e'.Cr.e~oristruye aquello que se demuestra como impos1_ 

ble la CrÚfta 'de la<Razón Pura, por ejemplo: la liber-
_·\:·:: - ,. 

como se vérá' 'eleva en ellas la: nociórí de la li tad. 

be;t~d •2o~b ~~ea t:rascendéh tal, 
-· ~ --L·::~" ;:,"·-\_ 

a principio necesario de 

una 'Íoiunt1lct{~u~; ~é· ciherm{na~.por la ley. moral. 
_,·. >:.·;".-~·-~~- ::;;; :~:~~~.'.{\\~~?f~)~ú;¿ ·· ... ·-~>·~ .. . ·' 

-·· :_:_;-:.~\ ->·.::-

--~;_;: --.• _ _,_,: - .• ·,.=.· __ ,_:___; '-'~·;:~;o. '.;:;,•·- ';::~'.: 

. I!. . C~=tfti~~{~C;ii"~f6o~"g .í~~·~df:;~ .·:0 

-'=.';(.º:;¡;- ',~~ 

El sentido negah~o ere Lia':~~~:~ .en si nos conduce a negar la 

u bertad, en cambio el ~-~~~idó p'8iHi.vó de· ra misma nos lle 

va a afirmarla; veamos por qu~. 

Dijimos que cosa en si y noúmeno son términos que signifi

can lo mismo; ambos se refieren en Kant· a ·aquello que es -

pensado por la razón gracias a las ideas. 

-- --

Ahora bien, lo que es pensado por fa 'razón~·· gradas· a las 

ideas, tiene dos sentidos en función del uso que de las -

ideas hagamos; el sentido negativo y el sentido positivo. 

(63) UNAMUNO, MIGUEL. Meditaciones y Ensayos. Madrid, 
Escelicer, 1969. (Col. Obras Completas de Don Miguel 
de Unamuno) 'Jol. VII; 1547p. p. 110-111. Para usos 
posteriores se citar&: Unamuno Miguel M.T. Vol. VII. 
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El sentido negativo de las ideas se presenta cuando ~stas -

se aplican a los fenómenos para dar_ cuenta de ellos j asimis 
··- --·:-·~---'·.-_c. -.~-- -- -- - :~ ·\·- e '.· -

mo, cuando se pretende conocer téóricamente;lo que en las -
'···,··c. :-. 

ideas sintetizamos, Esto quedó 'tr.atado j,en~:.eif ~pir;'ikct~ a·n~ 
·.:;... • '"-":::!e;.-'=.- '.,~::,·. -

terior cuando presentamos las aritihCJ~ia~~:;;i~~~ iC!eaX t~as--

cendentales. Para estas únf!Tlas' se; ctl'joY[~J~('eJa~~sintesis 
de slnt~si~;:llni'dacle~ en l.f~ 2¿{es<~ 18's ~nh~lo~ de la razón 

especula tfva.·:se;' 1.m'.i.ficaban''e, igúalmeri'te; io posible a con_?. 

c~r .~º~~¡iii~~l!~·,df ekt8. razó'ri sinteti.'.;a.·?F ~n la idea de uni-

. versCJ ~~~r.-~j~liip:io;}pero/. de ii ici~i;~_~rno'tal no es posible 
.:-~_?¡,;, /]/;.:_¡ :._,._,;:.·::J •' 

dár cuenta:porimedfo del 'cónoéi-imlen-io~;cientifico. Sin em--
-~"':=:'°.-:-'~~~;;~;~~~Jb_-=--~r ~~}~::~2of:-·_:-=~-~:: ·:'.-~-:: -~-=~ _,_- ;~>-f; :'.: :-_·,>---. >"'-' ; __ . ·: :. _--~~< ;. .. . 

bargÓ, :fa~'~ i~~iS'. ~iisernpeftan tarnbl~~·\uriá función positiva en 

eh S~Qi~I~~ie~fo~\~~~Jte~~~~.t?=ts~~'!~~H".;X~;-g1eJe11~emos __ conocer 

con Wf~~-.~lo~~~,f~rió~e~;~s;-~1~~:ef~~~~;''Woi~P~et~ricJ~mos percibir a -

é~tas ni~la~~r~r tin~;':t~'6~'K~-:b~~'f'a.:i'Yi<leás ~Orno objetos sen

sibles¡ en suma, cuando ·nuékt~a:Yaión .r~nuncia a tod_as es--

tas aspiraciones huecas y púerilEiS ;, se devela ante ella el 

valor regulativo de las idéas y~ eriton~es, descubre que las 

ideas son principios heuris_ti~os- de su actividad que acomp~ 
- ñan a t'odo raciocinio-,~Tnc·1~\1so"<f]. nlá·s·hurnilde. 

Hemos reiterado lo·. anterior p9rq9e i no~ preocupa grandemen- · 

te plasmar aquí con. Claridad ~l\br<:lblerna ·que vamos a inves

tigar, ya que las i.deas·,pf~s~l1tándose sólo como modelos re

gulativos, en lo t¿ca~te al conocimiento .de lo que es, son 

tambi~n causas eficien~es de otras actividades¡ y esto que-
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da establecido en la Critica de la Razón Pura; de manera -

que debemos dejar clara la legalidad .de una exigencia raci2 

nal, para concebir_ una causa inca usada llamada libertad. 

En ia primerá parte .de este trabajo, dijimos que las ()bras 

de_ Kal1t' son ~n -sisterna completo, y qUe las inV'esÜgacÍones 

que siguen_ de fa .Cri tj,ca d~ la Razón Pura n'o p~~~~n\~~~en-
derse. si ~11t·~s ·ria ~e tT~nen · a.silTIIlad~s, a1.'~e~

0

~~r1as·· nociQ 

n.es máseJ.ementale~.,.Pt'eii~ntadas en ~lla i' e~_to• ·~~\o~f irmará 
.··-.,_'-

ampliament~ en io q~e ·al1b~a, trataremos:< Bien podiallú:>s' ha--

ber evitado toda esta.búsqu~da yéndonos directamente a la -

Arquitectónica de i,a Razón Pura; pero creemos que en ella -

no se encuentra, nL tiene por qué encontrarse, la investig! 

ción fundamentada de éada uno de los printípiOs que se enl! 

zan en un todo orgánicp; es.necesado si;.partir de·una 

idea fundam~ntada, de un esquema, al establecer una disci-

plina para .deterininar el contenido y la articulación de ca

da_ una de las partes que integran al sistem~, pero también 

es de suma importancia, y necesafio, establecer antes la PQ 

sibilidad de dicho modelo. Tehemos asi que, para estable--

cer una disciplina o una ciencia - que aún no se presenta 

como hecho - hay que investigar antes la posibilidad de las 

mismas, porque se~ia absurdo tratar de establecerlas, sin -

tener previamente una idea fundada de su posibilidad; una -
- -- =· -

vez hecho -fo' a-nterio-r, entonces si, el segundo paso serla -

el bosquejo de un modelo arquitectónico. Por ello la meta-
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fisica de kant b'ri~~~Ó f:urida su~posibilidad ( *l y sobre és

ta, se. el~bo:a ;~es~u~~ el tiiódeléi arq~i~ectónico. No es 

;:::i~{~~~i~~l lf~t~~~{~f 'f ~lt~~:~::, ::::~ :~. ::·:;::::ª' . 
', . ,';~<: _- \{ 1-'. :t·2~·:,. ~,,-.'> . ;~>> ,-"> -t>: 

La'.. i~pi·~1~f{f\~~·~:.'.J~ 1'~ ;i¡;Í~t:ad; .se.•·demues~ra.-~1:e~¿bie~er 
que en ~1~a·· .. ~,~~;·~~,·~J.~~a·~·:odo. es causal; ya c¡ue la investfga.; -

. -;-;~r;.'... "e:.;.:: ,_,,__, :-·· ·.: -., . 

cien ctel'Uri~ieri'ómé~d;-;rló; .;1ieiva•t.Siempbe•ai·'.irifih.i.·to•, · liien sea 

que se ~·~;~e ~a·~·:~·s~~·~e.~C:~~s~0.J1:h~~i¿b ~/de un a§c~nso poten

c~.~1_;.ES~.¿~.~-§i~~i~'.~M~Ji.~c)~~~~;_ÍJ,ª-rt~j~t úha 'iey por .... ejemplo,•. para· 

indagár':iá:•·ca~::ía'·prim'~ra• d~,u~ fenó~eno siempre ésta nos 
-~ -~'-'"'" _,_;_:!::::~' •_/,,_. :,. . ,,., 

condJé:i~;~ 'ii~C:{ti-J;•y1césta a• otra, hasta el infinito.'.< No hay 

pues; . n~4da:ó~ri¿"ªu.sací~ · cm la na tura le za; todo lo qJ~<!I, rue 
->r e;, .. e'" ;;~~~ ,~;·,:., 

y ser~,?~e(e~¿;~~~tr~ insertado en una serfo:'ca\:lsci1; pórque 

n~da decTo\uZ e~, surge de la nada; 

• - e ·,>' .. ··\''• .. · :·. , 

La posibilidad de la libertad se demuestra y establece de -

(*) No estamos diciendo con esto que Kant haya elaborado 
la Critica de la Razón Pura, ex-profeso, para fundar 
el hecho moral. No; m~1s bien creemos que p!"eocup.1.ndole 
resol ver dos cucst iones, a saber: ¿Cómo es posj bl,? el 
conocimjento cientifico? ¿Es posible la ~ctafisica? La 
investig;:ición de la primera, le cliÓ la cl:ovB, p<ira re
solver el sefundo problema. Al llegar a la investlca
ción de las ideas tr<iscendentalcs, una mcnt~ como la -
de él, no pod~.a evitar que surgi•"!I'a aquello que también 
le inquietab;:,. Sin e1;,b.:irgo, esto no 1102 autoriza a -
afirrr,;:ir qu i:oint ya conod.a los resul tad:)s 3 los cua
les llegar a y que, por ende, de antemano supi~se que 
la metafis ca era posible; aunque de la Dial~ctica -
Trasccnden al surja esta posibilidad. 

' ·' 
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la siguiente manera: 

Todo ser r'aéionai es ur¡ fenómeno luego, t.oda, acción c¡ue re~. 
- . '_, '... . ' ,-, ., - ' -~ . 

lice como tal j es causal j ahora bien' la v~luntad *) de e~ 

te ser "que( ño es otra cosa más que 1.l~~ clegt~·~a·~~diidad -

desu:r~iéin;'.,.(~4) ~n tanto qüe. s.e c1on~id~:;e:'s&ioc~;o per

teneciente· a un ser bioló~i¿o/es'~a~'~ ~et~rn1.i.nada siempre -
J._. ·-7"-

causalmente·. Pero si' la .i"azóri}FY b.a ',vol.untad de este ser, -

se consideran en si· mism~s ,./~Jii{ <Í~ci6nes son. c.ausadas por 
,, - - ,, ·.<_'" '· ~:'y· . 

la libertad de su razé>l1.f•nc:i' p.or la natµraleza. La suposi-

ción de una vOlunta~ y·d~; u~.~ fa~6n ~ibres no es contradic-

to~ia i1pUes, Út ~razón ~-~~~l~~-~°':()eila;m.~sma un fenÓ!!!eno y no 

es tanda .sometida a el as :.condiciones de la sensibilidad, no -
''.J • "~ • ' 

encue;;tra eh sj_ mtsin'a{~4"~~~X,gH{ct~~,~~J_~íl!~º .en cuanto a su cau 

·salid~d; y·.:por·c~·h.S{g\.lÍi~té~~f;A~if~y\~cfl;~fafaa de '1a natural~ 
za qµ; d~termina' la ;sJ¡¿~~Yo~; • .S~~G)~;_, ~~·gy~~. no puede serle -

~\;-:: -0 ~:"~--" ., -,~- e\~:.-, .:_':::.~: ·--~·z\.,~ ~<}t: 

apl.icada''. (65). :;; ,;: r; .':i'. ~··e rec \ •. 

·-.' --- ·- -- ;·:..: .• <:\' . <· : .. ··.··'. ... • .•.•. ·.·.: (;.f> ~~~ :./}- : 
·-I~:{,'. ;'J· -

Sin embargo; est;¡': .. if~~faJ• .qÚ~;;atl~.ci.bÚimos a la razón "no P9. 
, <e 

cir,) como la. independencia con respect~.~ las condiciones 

empiricas , pues entonces cesaria la facultad que tiene la 

(*) 
(ó4) 

(65) 

La voluntad aqui es una voluntad empirica. 
i'.Af.IT; Crlt.i.c::i de la Razón Pura;-¡;, Ed. Tr; M::inucl 
Garcla Morente y Manuel Fernández N. M~xico, PorrGa, 
1987. (Col. Se:pán Cuántos NGm. 203) J'ióp. p.252. f'a
ra usos posteriores se citará:. Kant; C.R.P. NGm. 203. 
K"Jnt; C.R.P. r:íim. 203 p. 254. 
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raz6n ~e sei una cau~a de' los fen6menos; mas podemos carac-

terizarla de una manera positiva, como una facultad del p~i~ 

cipiO:-en:~ella- misma, de una serie de ac.on tecirilientos, de tal 

suert~ qu~~Úa misma no empieza nada, pero que como 

ci6n Í.nC:oncÚcionada de todo acto voluntario (*), ~o>sutre·
sob~eJsf n~nguna de las condiciones anteriores:éd·~~~~f~ al 

. ·, . ,·: ~· .' . ';.. . . - -.':\/_ -:.·:- ~':_ .:·-!:·-~{:~~·>{: );~::; i: :·-}~~t:,,_... :<:~!-~.<;:;;~-;.~;--: ·:'::: -
tiempo, •bien. que su consecuencia empiece~n:ila;~:seniei'.•idr;Llci~ 

fe~6men9s ,_'. pexo<sin poder con~ti~ui'r' j~m&'~- C€h·!~b~~Bio~~bs~ 
_, '..: '.-~éfff·~- ~~~¿:~· {i~1i::-~~~*;:~::2}i~~ '.-L'.,-~ -~,_-~:;'- -~-( 6 6 ) ::<.· / ~;,;:· "' ·:'.·.-·!. . . ' 

-·- )',· '' ;'~¡F·iX (~¡!;·\ :\; <'' .;:; > 
- .,.-----~-- .,_,{ __ ~;~~---'">·~·_-:~_~:::¿ < • .-• .·- ·.<:<-:. 

-- -- -~~:;.. __ .;·,, .. , ·rL .. ~~~[Í~;~~~~~-i:':'j~-;~ .:~)X: ~i:-~i;~ : __ ~:,·. 

·::·:::·::~r~::f ~:: ··::::~:~~:~;;~~~~~;W3,~Sl%!~~~r!:?f · 
' - - . - ·' - . ~ •• /.:;:-; -· ·.:.~ -·' ;.,,.,,;::•_ - -;: " (.,_ •• ; : •. .v·i ,, ~-

ce -et' lri~116b ·~gr~~r~ ~.ctmiü;~;;::font'Pó~"~Üici~~t,~~d~i~B~;>:cíúe ;:en~-
tre ras\caús"s~ba~Jf~X~~J.j[~;é.h~j~:~~~e~~c;1Jff"I~"rién•~}ieiá.··mas 

:~:ºr:~~:~'~l~~~~~~~i4f~iil~l;~~~i!~J;~i;.::º:':::º 10 

intuyo', ni:·.que exist13·f~n9_¡nentcamente•:,, sino solo que lo pie!! 

so como algo i~teligibl~ ~; pof ~ni~, ::sta incausalidad debe 

considerarse como tal. Es otra exig~n;ia de mi razón pcn--

sar lo incausado porque esta exigencia se funda en un hecho 

innegable, mismo que me obliga a admitir a la libertad como 

causa eficiente. ¿Cual es este hecho? "el hombre que no -

(*) La obra consultada dice 
que se trata de un error 

(66) Kant; C.R.P. NÚr:i. 203 
(67) Kant; C.R.P. Núm. 203 

"involuntario" 
de traducción. 
p. 254. 
p. 251. 

pero es claro 
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_[. 

. ···' 

conoce,. de ot_ra parte,. la naturaleza más que por. lOs se_nti

dos, se conoce 'l ~ismo, además, por apercep¿i6n y, en los 

actos y e·n-. las determinaciones internas qUe no' pueden a tri-
... ' '. ,.' ·-.·. ··: 

buirse a la impresi6n de los sentidos;: et·seg~~amente por -

si mismo, de Un lado, fen6meno; pero de otro, desde el pun

to de vi~t~· de Ciertas facúltades, .,s uri-·objeto simplemente 

inteligible, puesto que :su.~c:Óión h~ .puede ser atribuida a 

Ahora bien, dado 

que la raz6n es la qúe sé r,ep~esenta lo inteligible - al m~ 

nos hasta ahora;no\s~ih~;,~de;c~i:\.lbierto otra facu'l tad que lo 
__;,~ ,.- -·-.;!=fi.:--'.."';;·:O~.:-c-,_:;;-::': --- · -~ 

realice - .sin .. q~e,ae'.'rí'ft'lglit'lai~ane,ra se le dé sensiblemente, 

necesariamen.~e ,Eej}·~·m~~~ g~_e'suporier qúe ésta, al mismo tiem

po q~e es fe~6n1ci'n~'.;~ ~b.~~u~a H{ciente de ella misma en lo 

que toca a. la qtite~mfha<:i6n de lo inteligible. En la raz6n 

pues, encont~amós una 'CEiusalidad distinta a la que rige en 

la naturaleza. Se.postÚla que la raz6n es causa en.si ~is-
".' ~ ~ , , .= -:,,,.. '.- '-·- ---.-~. • e o_ 

ma o dicho de otro módo "que esta razón tiene una causali--

dad, o, por lo menos, nos representamos en ella una causali 

dad -(la: ribertad} (porque) esto resulta claramente de los -

imperativos que nos imponemos como reglas en todo el orden 

práctico, a las facultades activas " (69). 

Ahora bien, si lo anterior nos llevó a postular la libertad 

(68) Kant; 
(69) Kant; 

C.R.P. 
C.R.P. 

Nlim. 203 
Núm. 203 

p. 251. 
p. 252. 
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de la. razón, este postulado. es.aún sólo una idea supuesta -

por la exigencia raci~nal. En la ética kantiana, como ver~ 

mos después, la libertad es un principio, además .de ser una 

idea. Por apora sólo tenemos que lo ·inteligible• es produ

cido por la raz'bn y que no puede ser percibido de ninguna -

manera~ sin émbar~8~ ,~l becho de que pensamos las cosas en 

si., grac,ia·f ~.l~s id~as í f&nda ya la posibilidad de la meta 

física j<anti~ha,'id~·j~~dorios a.demás ver lo necesaria que es 
/;,~ 

una disciplidac!uese.ocupe de 'dar cuenta de los principios 
.. ' 

de··•·u~~~~~~~iY~tSc~~~,·~-S~~t~iS,ª·L~l:t~ma~.ª .~.ciraudact. 
:·.~:.~~· - '.-,·_. ; ~,~;:.-,_~~ \' <··. ,-'> --~- ·." 

Expusimos :.ü:,.oi,fqüé ~· para qú~ ;•;i;1a'/ra'.zón~ p~:~d.Gce .1as ·ideas, -

no_ o&'st;nt~·.~~·te~ij;¿,~'fr1~~·~f~~t~~-;:~*-J.1~e~fl~$~{~H~mos hablado 

de una ~xigenf1~ d~ l~ r'~zó'n ,{i~JFi~{/{óbÚg~ a ésta a pen-

sar de una;;ma~e~'3_ ~special la~• d;scii" in si. Pues bien, es

ta exiiér1Ú~}-~s c:ie dos tipos, ~uAq~~ e11a se produzca en la 
. .- ,· ·· ... , . . -<'.":···.· __ ··-e-;,'_ ·. 

misma• fa~u~tad (la Razón - Púra .en·aeneral). 

La primera exigencia es una exigencia teórica es decir, sur 

ge por' el arilíeló de extender cail8:-vez más los limites del -

conocimiento científico; asimismo es una exigencia para re-

gular este conocimiento. 

La segunda exigencia, en cambio, es una exigencia práctica 

que surge del hecho de la moralidad. Se nos presenta aqui 

un problema; nosotros no estamos de acuerdo con muchos de -

los estudiosos de Kant, en lo tocante a que en su teoría mo 
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ral; sobre .todo la-expuesta en-la Crid.-ca de la Razón Prácti 

ca, se parta oe drinci~ios para explicar la moralidad. Cree;.. 
'.·". •, ., 

mos más bieh ~~c(e'r{K~rit e;tá sie!Tlpre presente el hecho inns:_ 
,;r' 

gable ci~¿ütia /~ctLvi,'cta_~ __ ín_Ó:i:-~l, y que parte de ésta para 'llegar 

a lo~- p~
0

in€úi6't;~-}f.:n·:·~r-Prólogo- a la Critica de la. Ra~-ón-
Prác tic~, ·-~i)l()'f~x~re~-a.al aclarar lo Por 

qué ~;~t!~ ¿~Itfl'cÍL:rg.ileva el titúlo de 'CrHica: d_e la razón 
-·-\:\ ;,';e,:'. : ¿,;.. :~-,; . ~·-' 

pura'pr1ctlci;:' ~6r~-u~\eúe tr:Úado sólo debe, é~tablecer que 

h~y-··~~i~'M-'&l.l~~ ;~;r{faÍ~a 11 ;~ Y 1 'c~mo, lo _es.tablecé? Par-

tiendo'•'de-~~i~Xie~.tii~t:~X;•' b)~~élj{~ert~d,, que aunque demostr~ 
da su ~~l)j¡t,{ú"d~d1~¡:>é~m~n~cé"~~ol:QC> .J.dea sin apoyo, no sólo en 

la r~zón esp~culaú·~~+ ~i~o; ~de~ás en la razón en general, -
;. ••.,e• __ ._ 

puesto' gue si olen~etcie~tO, - se descubre que. la razón la 
---"·-- ,., __ ~:.~~-~ ---~ ¿..' _:' 

produce y que -·i~1;;c~nc~pto•de la libertad será la piedra an

gular de -todo - (:. ~ .i) .:l•sistema de la razon pura incluso la -
. .-·•, · .. _ 

especulativ@i- 11 '(71 su posibilidad se conoce sólo en relac.ión 

a la ley.·mora1:' -- _Cierto es que pensamos lo inca usado, y que 

a ell_o le llamamos libertad, pero si esta idea de la incausa 

_ li_déld inteligible no se relaciona con algo, seria imposible 

que tuviéramos conciencia de l~-mi-srri:a. - Por ello Kant aclara 

que si bien, "la libertad es sin duda la ratio essendi de la 

ley moral, (ésta) ( ... ) es la ratio cognoscendi de la liber

tad" (72). 

(70) Kant; Critica de la Razón Práctica. 5ª Ed. México, 
Fo1·rúa, 1983. (Col. Sepán Cuántos No 212) p. 91. Para 

305 oostcriores se citará C.R.Pr; 
(71) e.:-it;. C.R.P1·; p. 91. 
(72) ant; C.Jl.Pr; p. 91. 
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t!os. interesó sei'.al;;r lo anterior porqu_e_ el idealismo kantia

no (idealis@~ critico trasc~ndentil l supera al de Platón, al 

de Descaries y al Hegeliano, ya que en la .obra de Kant es 

claro que las ideas no tienen existencia fenoménica, que del 

yo pienso no se sigue la existencia y que no todo lo racio-

nal es real. Desde nuestro punto de vista lo supera entre -

otras cosas porque, parte de los hechos y •sto le permite e~ 

tablecer.un~ relatión epistemológica (n6 ~ntolbgica) entre -

sujeto cognoscente y objeto de conocimiento; atlnque el suje

to pone a priori en ·el fenómeno~lo ~que ·de· las cosas conoce -

ésto lo "pueéfe liacer' p6rqüe las-cosas- se. le dan sensiblemente 

(valeacla!"'ar concloanterior que.no queremos decir.que en -
. . 

Platón, Hegél y Defscarte~:se 'nf€Jga a los objetos sensibles). 

Creemos que: si la ley y la moralidad no hubiesen sido consi 

de radas como un hecho, d,ifícilmente, desde nuestro puhto de -

vista, sé hubi~ra podido postular a la libertad como su con

dición. 

Para terminar retomemos la afirmación: la segunda exigencia 

de la f§!ZÓn es una exige_ncia práctica. ¿Cómo se ():>tablee.e es 

to en la Critica de la Razón Pura? A partir de la siguiente 

afirmación: nuestros actos conscientes se insertan en la se-

rie causal de los fenómenos y sin embargo, la determinación 

de los m1smos ~o la podemos considerar de ninguna manera só

lo como fenoménica ( 73.I. ¿Por qué?. Porque esta riamos admi-

(73) Cfr. Kant; C~R~P. NÚ:;i. 203 p. 248-259. 
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tiendo que tinicament.e somos seres biológicos (o fenómenos). 

Negariamosi asimismo, el hecho de un proceso histórico y las 

implicaciones de éste, a saber: transformamos las condicio-

nes de vid~ y n~ sóld las reproducimos. Algunos ejemplos 

present~dÓs ~onf(K~nt podrian ayudarnos a reafirmar lo ante-:.. 
·?· 

rior pero}3.fftes nos interesa señalar que en este autor la·.·~ 

só1i':p'~~á'{].;~~a'd de .la libertad se levanta contra todo deter_ 
'" _ ... :~:·,; ?.,-:, ~:: ::;: ;:.; :: ; -

mini'smó' a§e~railte '.de cualquier doctrina que se empeñe en pul 

verÍzá;; ~.~·t,,;~tz'~r-y negar que al mismo tiempo que el ser ra

cional es"1:,;od~9tó' d~ los hechos. del proceso evolutivo de la 

humanidad-es,cpr,od~ct()r de este proceso. EL idealismo kan ti§. 

no, verdad es ,'.tiene puntos débiles~~~- po:'e'e fúnda~1entos 
indestructibles, pbincip.ios que,.estamo,(;()hfigádos no sólo a -

considerar sino a postular - ]unfo'.'con oiros principios de 

autores que ahbra no nos ocupan - como'ne~csarios para tran~ 

formar. de una manera consciente y creativa nuestras ~ondiCiQ 

nes de vida. 

¿Qué le hace a Kant suponer que: nuestros actos conscientes 

insertados en la serie causalL no est&n sin embargo, determi 

nades por ella?: a) La apercepción l*l b) el hecho innega-

ble de que nosotros concebimos lo que debiera ser y en fun--

ción del mismo afirmamos que nuestras acciones pueden ser 

juzgadas y orientadas en esa posibilidad c) Nos percibimos 

(*) El conocimiento de uno mismo sin recurrir a la percep-
ción sensible. 
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realizando.· ac.tos,y.:• asimismo.percibimos los productos de nue§_ 
.. : ., >- ; .. ::: .'· :·· .. -.. :·· ., 

tra actividad'.. (bien por apercepción bien porque ya son un he 
:.- '~' 

cho) ; nf l~. Ünp 'ni'•lo •afro lo podemos negar. Ahora bien, si 

algu{en;'h~~·di'i:lla·"una mentira dañina por la cual ( ... ) se ha 

infr()dtJdiclÓ cie~to desorden en la sociedad ( ... ) 11 (74) Pro-

cedemos .de la siguiente manera: 101 Bus¿amos las razones ~e 

este desorden hasta llegar al hombrequ~· e~ith ·ia mentira 

20) Juzgamos a este individuo inves.tiga~dó nfüiva~ente la ra

zón que lo obligó a mentir. Pue~· bie'r[; . Yé\·i~~¡i. "~ue se crea 

qlle_ Ja 7~c;C:ión (f'l1el _._ d_~tet,11liQó\c!0él.J·i·_;~~,~-&é-:;~ul],~ .. :~-~1~',e,~ccuc.ación, 
(por fa~t<Jres sociales o ecónómito{; '~te·:(•¡ 2 no:·p~r follo l se 

cen~tr·~·.menos a E auto!'. (de 'i~~;me:'tf~a%;J?:ei~o:'no por causa -

d~s~~ ;i'nsÚritos, no po;.. ciu~·.r ~;E/ fr~'Jtld~t~n\:Gs ·que influy~ 
\'.'-.<- .- :-< '.,: 

ron sobre ,él, ni tampoco ( po~.·1J~¡ ~el~tión (que existe con -

su) conducta pasada, (sino, po~ql.l'e ·se) .supone (que l a pesar -
--- - 'e , 

de tódas las condiC:i~nei ek;i~ic~s .de la acción" ( 75 l el ac

to pudo haberse ev'ita'do'es decir, internamente en el sujeto 

se presenta la posibilid~d de elegir. Esta posibilidad de 

. - eiecci6n io hace responsabÚ-y nos permite a su vez censurar 

lo. Pero, hay algo más, la posibilidad de elegir que todos 

creemos tener, revela que la razón es libre de determinarse 

a si misma en sus acciones prácticas. 

(?4) Kant; 
(75) Kant; 

C.R.P. 
C. R.P. 

p. 254. 
p. 25'1-255. 
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Podemos, pues, concluir lo siguiente: La razón, que es una 

sola, realiza actividades de dos tipos, a sauer: a) conoce 

fenómenos y, en este sentido, se le llama razón especulativa 

b) d~termina en si misma actividades prácticas y por ello se 

le denomina ·~azbn pr~ctica o voluntad. Ahora. bien, cuando -

se ocupa de conocer fenómenos la razón no es libre porque 

tiene qu~¿'e¡~jetarse a las condiciones. del cÓnocim'ientÓ> feno

méni'c/: pel"ó, duando la razón se pien'sa co~o cosa en si es -

· decfr ',';~lli~dÓ joncibe lÓ inteligib].e ·Y ~l'J\as~· ~>ello deter

mina i~ ~cti~ldad práctica de ia -~~~6ri,~--~; 5jÍbre.' · Y bien, -
:':.!,,. •• .·:·: ''"'. 

mieqtras no podamos demostrar por'larazónque no hay razón, 

l~ ilÍet~ri~ic~q-ue·Kant propone es po~-itie. ¿Por qué? Por-

que si~las ideas son productos de ella (la razón) y si ade-

más :d~·ci~~·s que por las mismas podemos determinar ciertos ac 

tos e in~cribirhos en un orden de cosas distintas (mundo nou 
. . 

ménicÓ)- está.mes autorizados a decir que esta certeza sólo P2. 

dria refutarse si nosotros no realizáramos actividades prác

ticas, ra:zo·namfentos ·\)Uros y. juicios axiológicos. 

La idea de unacaus~lidadnouménica (libertad) no se opone -

ni niega a la.causalidad fenoménica. Son dos tipos de causa 

lidades d_istintas ,_ una determina lo que es, fue y será y 

otra ''lo. que· d.ebe ser". Pues bien esta causalidad nou::iénica 

es necesario estudiarla es decir, (para que no se vaya a iª 
terpretar que pretendemos subir más allá de la causa inteli

gible) debem·os descender_ al hecho de la conciencia moral y a 
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la ley moraLe investigar el fundamento de &stas. La liber-
':· "( •'.C~ ':" >'..• ;•; ,'.. n 

tad de' la' r .. ·fi:z:ó:~ la hicimos manifiesta e~ el ejemplo present~. 

do en cloríde .se cénsura el acto de mentir, porque se piensa -

que pese:~ ias detÚminaciones empíricas pudo haberse evita

do· ya 'c¡ul c6n~~bimos a la razón como libre de elegir; Este 
: ·. •' ._, 

enju.icianiiento es la evidencia de que hay act.ividad moral. -

Cot'idianamente enjuiciamos moralmente V .gr; reprobamos la 

deshon~s{id¡·d, la mentira, la deslealtad ... , se emula la dig 

nid<ict ,;·:e{i ¡:;espeto hácia uno mismo y hacia los otros.,. Luego 

enton~es-·lo•q~~ cabe preguntarse. dado que dla a dia realiza

füos' a.etas: morales, los juzgamos .. e inquirimos- sobre las bases 

en.la~ cuales debemos fundar nuestro hacer y omitir l*l es: 

~Será posible establecer u~ principio por el cual podamos r~ 

gir y determinar nuestra voluntad para que ~sta haga lo mo--

ralmente bueno? Pues si¡ es posible establecer un principio 

que no sÓló' oriente' a nuestra ac ti vi dad moral sino que ade--. 

más la determine. - u.na disciplina que se encargara de hacer

lo se~n~a presentaría como necesaria, indiscutiblemente, pe

ro;. al.reflexionar este problema seriamente, exigiríamos que 

esta disciplina no presentara recetas, ni una serie de cons~ 

jos, ni beteronomia alguna puesto que buscamos un principio 

que pueda valer universalmente es deci~, un fundamento en el 

(*) Nadie puede negar que a menudo se le presentan cuestio
nes tales como; ¿Debo hacer esto? ¿Ser~ bueno que lo ha 
ga?; o bien, afi rmr!.: tal, o cual persona es rr.ala. ¿En -:: 
base a qu~ orienta sus cuestiones cuando las resuelve, 
y, en base a qué emi t•c; el juicio "fulano de tal es malo?" 
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cual no s6lo, ~ste o aqu~l puedan orientar su conducta y en

juiciarla, sino todo ser racional; de inmediato nos vendria 
- . 

a la. me~te 1§ siguiente: reconozco que tal disciplina (meta..; 

físi~a·;·e~; n,ecesaria pero, es una utopía pretender encontrar 

y prese~t~r \i!1 principio universal. Des.de la perspectiva -

k~ntÍanaJo·es Gnautopía porque ese principio se encuentra 

en> éad~-.urio -~ ~~ ~odo0S los, se re~. r~ci~naies me ta 
'-~~~\\;' -']-¡' \· -, ~)['..'·:,• '_,-,,_._ ;_ ·,\;, ,._::/·~~\< '.Á~y\->~:/ _''/}:"", 

física ·ha"5d~: t:ls •\ctescubrir.loCan te{nosotros. 

·-··· -.<'.'J',_ •l'.fc J:'< :.ir. \~~-~{J:/, ,;1; ){ .:r ·.; .. :e:: 
-:~ .. ~-~--~i-:·~'.. ·~-,~~r:: ___ :.:~:<: ..;~::;·''.i;~ ~ _L, _ _.-, :~;;o::-,_,'\::.~,~: . ):,;;~'- :i""- -"';.\~,, 

vd1Ü'ri't~:C!:~~ü~fá~~~je~~~~o1"Fª-•f:ég~a;"'q~~~ er Úso 'ae la raz6n en el La 

sentidp:i~:~1c{fr~~ ~{-~:~:J~a~i ;··:n ;e¡··Úimer capítulo de la Fu!!. 
_.)';-~"'--"";=_::~--;, - __ ,' ---_,_.--=-

dam~l1 t~~~:i.&ii :de úaE~iefaffsi.ca ~de .las Costumbres de la sigui e!!_ 

"Ni en·. el ·mundo, ni en gene Pal, tampoco fuera del mundo, es 

posiblep~n~a.'r 'riaCla que pueda considerarse como bueno sin -

restricci'.6n a no ser tan sólo una buena voluntad ( ... ) " ( 76) 

Porque "La buena voluntad no es buena por lo que efectúe o -

( '76) Kant. Fundamentación de la Metafísica de las Costum--
bres. 51 Ed. M~xico, 
tos, Níirn. 212) p. 22. 
rá: Kant; F.M.C. 

Porrúa, 1983. (Col. Scpán Cuán 
Para usos posteriores se cita= 
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realice, no ~s búení'l por .su adecuación para 8.lcan~ar algún~ -

fin qúe nos hayamos propuesto¡ es buena sóló por.el· querer, 

es dt:cJr;, es ~ue,_na en si misma" ( 77f, ·i• .~;J.;~;; ce;'. :"[ 
3

_ 

Dado que. él~e-ap~rtado· explicárá ·y .~Gs'te~f~F,:& Boc:l_a íó que en 

estos do~ ¡iár~af'bs \~.· die.e,· a~~i sci~o-y.~R~~ESi~ ·.;~:sB~bl~c~r el. 

, ", ªº' . }º"}1 ".t , ~t~ii"i "; 'J" .J jfü ,s ,, r,\ . ~ . 'V( · 
La vo1~nt~~ o1:f~~éJ~ p;,á¿fi'.c} '(-~lo",~6f oi~. cuál. d~cl~os s~ or.ie!l 

. tan y Útermihan'riuesfros ¡t tos debe darse· a ~1. ~{~ka '.fas' 
-. -·- -- -.'~'...:_;,_-u- " -- "·:: .. y. : __ .:~' ___ -:_'.:';.''.' 

ideas :'f.prinsi_¡:¡:i},?~~~Ef~,~ rige!1:~u · acti vidací. . Ahora bien 1 ¿De 

dónd~ las ~om~ ~~~~? ¿De la experiencia? o c¡;:eil~·~~¡~·~~? -

es decir, {cóíllo<~détrn construir la· razón prácti'.fa ,sl1s~cpncep-
- - . \ 
----,- _ , ;e.o·· .. 

tos: a. posteriori o a priori? Pues bien, cuariaó· ·en'juiciamos 

a un hombre porque miente o es desleal por .ejemplo, lo esta

mos hacie,ndo partiendo de una idea .del deber .. 

Para entender· adecuadamente la idea del deber precic~·amos· ex

poner brevemente lo que inclinación y facuitacLclel desear 

significan en la (ilosofia critica. 
. . . . ···~-·-····-·· ·-.··· 

Por inclinación entendemos en Kant: a) Todo acto instintivo 

b) toda tendencia que tiende a determinarse siempre por fac

tores empiricos c) Toda tendencia que se determina por la -

representacibn de un beneficio o dano. 

(77) Kant¡ F.M.C. p. 22. 
( *) Usaremos. indist_intamente Razón Práctica y. Voluntad. 
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PorFa:cultacf cÍ~Ldesea!" o:;el·.~entimÍ~nfo de placer Kantnos 
:- ···:-,, . - .-" : . -. '_,,·, " ' - .. ' . . . '.. - . . .. 

dice: ."Vida:i,~s.·Ü~ dC:¿{~~d de un ,ser, de óbrar según leyes -

de la ·f~¿t¡@i~~·;~d~\; d~
0

s~ir;· Lá ;f~r;6it'~d <le .desear es la facu1_ 
" . •. ,, ,!" ".f;~ - ,!- ~-"'~~;'-;: ,!_;:;-': -~:..:;;}·,," , 

tad d~ es'~ ~:~1·~~0· 'se~ .• de/~~;.~, 'por medio de sus representaci9_ 

nes, causa J'~ Y~ :;~eaiI~ad cl~i s'Üs objetos de esas representa-

cienes\ i;Plac~·r ~~ .l..a ·~;ep;~sentación de la coincidencia del 

objeto} o de la accion ;~on1~s ~ondiciones subjetivas de la -

vida, esto es;~ co~ ··~~· :'ra¿~Úad de la causalidad de una repr~ 
sentación en c~nsid~'ració~ de la realidad de su objeto (o de 

lá_de~;errll~in<3_ción ~e ,las ft1erzas 'diel sujeto para producirlo". 

(78). 

Vamos· pues a considerar. la idea d~l deb.er para dcsenvol ver -

el concepto de. una voluntad buena pues ambos se implican. 

II. 2. La u Idea del Deber y El ConceRto de es ta Idea. 

Antes de llevar a cabo una acción ~sta es determinada por no 

sotros. La determinación que precede a la misma puede ser -

de tres tipos: a) cónforme al deber s·r por 'ef-deber .. c) con 

traria al deber. 

. •' ' 

al Las acciones que ocurren: conforme al ·deber. 

Las acciones que ocurren conforme al deber presentan las si-

(78) Kant; C.R.Pr; p. 9~. 
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guientes caracteristicás: 1.- La ac~i&n se ajusta siempre, 

a lo que la letra del deber manda. 2.--De la acción que oc~ 

rre conforme al deber, no se puede decir en rigor que ésta -

posea valor mora~. Veamos por qué. 

Siempre que. la. acción se ajusta sólo en conformidad a lo que 

la letra de': un. debe1· manda, podemos decir que el principio -

del acto. se opigÍna en una inclinación inmediata o en una .in 
.:;!· 

clinaCibri !Tledi¿ta. Ocurren por una inclinació~ inm~diata a 
" - - ···-· " 

lá letra:del deb~r 1 acciones tal~s como: conservar la vida; 

puci~to qué.;t6~5efvár cáda cual su vida~es.un deber'. y.adémá;> 

una inclinaciównatural inmediata. Ocurren por una'incÍina-

ción ineciiafa, aquellas acciones que, siguiendo lo que el de

ber manda, se. fundan en üna. r.epresentación iinticipada, de lo 

que se espera obfe~kr"o !=!Vitar (beneficio o daño l, al cumplir 
.'" ';·.··;:;; ---: ·--~~ .;_ : : 

con el'deb~'r;{ Y .. ·&~; 1)~ga·~·ala hora estipulada en un con--

trato iá.bc:l;·i3.1't¡)<{~SJ~·~; .. se desea obtener. el premio de puntuali 

dad .. (remu~·~r~6ión :~c~nó~ic~ generalmente). 

De lo hasta aquí ~xpuestO púdemos concluir que: a ninguna -

de las acciones ocurridas en conformidad al deber se les pu~ 

de llamar en rigor morales. Porque si~mpre que una acción -

conforme al deber se lleve a cabo sólo en consideración a la 

letra y en relación a lo que de ella se espera obtener la de 

terminación del querer no se funda en una voluntad libre. 

¿Oué se quiere dacir con lo anterior~ Lo siguiente: no bas-

ta que una acción ocurra conforme al deber, ni que se ajuste 
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en conformidad.a lo que la letra de ~n deber, norma o ley d~ 

gan para llamarla m~:íral, ya que bien puede acatarse lo que -

éstas mandan por inclirlación (miedo, conveniencia, etc.), y 

no por resp~to~a¿laiimismas~ 
,. , .. 

Un eje~plo Cla::1d'6 expue~~·o por muchos predicadores¡ es se--
.. ,+- ··--{~'.·· 

Dios(*). Pµe~:B:ien'f seguir estos deberes al pie de la letra, 
.- ~i~ ~ -:C~-z:~, .':;,_'i-9-'.- !-~-' 

es obrar sólo dorifo~Íll~ al~Lde_ber porque .la intención por la -
• ·..=,c.Oo= :_::~~1-·;-:-~:~~-

c u al se cumplen ~s;''~ni &'N~má instancia, para alcanzar un 
,- .· .. - .· ' : ' 

provecho (cielo) () évifar}l.ln daño (infierno). 
• - _ • --- __ • _ _; _ _.-~ __ ,O=- -- .• • • _ ----· •. :o-·-=-:-=.--. -'·--,-,e_:... ___ , .. -O- -- -

Acatarlas en 

cambi0 por deber, (co~b se~\Ter&I~i:co~t~iúiaciónl es obrar no 

sólo conforme a la letra d~·fa':i~'.J·~ ;KA~¿: ademas, por el esp_i 
· '"_~vt'- -·-~-:;~-~> :;t,;~_ ,_ ·. 

ritu de la misma. ··.·.· .. Ji t .;';'.. 
-- -~(;_·:~:,~J>:::=·,-:.:::·.'' 

-.·'.~Jf, 

b) Las Acciones gue Ocurren Por Deber. 

Toda acción que ocurre por deber se caracteriza por ser una 

acción moral ya que, posee un valor interior absoluto. ¿Qué 

se requiere para que una acción ocut't'a por deber? ¿Y p::ira 

que podamos decir de ella que posee un valor moral?. Prime-

ramente que ocurra en conformidad al deber; pero lo mfis .im--

portante, es que esta conformidad se realice "por deber" es 

( *) Para ser méis e-spedricos no.s referimos a.l Dios de la re 
ligi6n jud00-cristlnna y a los Gicz Mandamientos que 
Nois~s consign6 -(scgGn se afirna en el libro El Anti-
gCTo Testamuntoi- en unas tabl3s de piedra. 
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decir, que "la máxir;a (aquello) por lo cual ha sido resuelta 

la determinaci6n del acto{ ... ) no dependa 1 ..• ) de la real! 

dad del objeto de la acci6n sino meramente del p~incipio 

{formal del querer), segGn el cual {debe suceder .el acto) 

prescindiendo 

{ 79). 

Antes 

tar 

ma., 

Máxima 

do 

de 

máxima subjetiva; 

formula. 

Cuan 

de un objeto 

, tenemos una 

sujeto que la 

principio por el cual realiz~ 

mos una acci6n) no S~ o~lgina en las inclinaciones ni se fun 

da en ellas, como tampoco en la representaci6n de objetos de 

la facultad de desear, sino Gnicamente en el principio for--

mal del querer, tenemos la máxima objetiva. A reserv'.'l de 

que veamos esto más adelante, dos ejemplos quiz~ puedan ayu

darnos ahora para hacer m5s clara la ctiferenciaci6n entre 

máxima subjetiva y objetiva. 1) El deber manda: "ser benéfi 

co en cuanto se p11ede", alguien cumple este m:i.ndato (confor

midad al deber), pero el principio que le mueve a realizarlo 

(79) Kant; F. 1-l. C. p. 25. 
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de X gentes (a 

un,a máxima objeÜva V. gr; 

Alguien 

pero; el principio por -
.. 

'respeto incondicional 

la cual -

no depende 

de la acci&n sino meramente 

segGn el cual ha sucedido 

la i:cción '· pr;e.:sc.~n<:J.iendo de todos l.os objetos de la facultad 

de desear" 

¿Oué qu~_erL¡j~,c:;i..r:~~'po~d13pende ge la realidad del objeto de -

la acción"?. '·Para nuestro ejemplo: llegar a 1,a hora acordada, 

significa excluir en el cumplimiento del deber lo que se pu~ 

de obtener, o se espera obtener al llevarlo a cabo (el premio 

por eje~plo). De manera que lo Gnico que nos obligue a lle-

gar a tiempo, sea el deber. 

(80) :::.;.nt; . f.!:1.C. p.25. 

r ' . , 



··------'--_..•,a, 

(" 

-. 
• .. 

·g3. 

¿Qué quiere decir: u!"l acto se reaTiza por deber cuando la de-. 

t.erminac ión del mis~c, depende únicamente del pr"incipio -for-

mal del querer, seg0n el cual sricede la acción, prescindien

do de todos 1os objetes.de· la facultad de desear? Excluir;... 

no sólo el premio, 'que .. es ,el.:objeto más explicito,. sino todo 

objeto V.gr; .evitar una~uspensión por llegar tar~e, un de~ 

cuento al salario, etc. f\hóra bien, una vez quitadas· todas 

las consecuencia;s :.:(~n pro~e.¿ho o id año);..., que ~e puedan obte 
'.,._,_-,.- .. ,- '__:.; 

ner al cumplirf.er. debér Jué. no~ queda? Cu~plfr con ~l man-

Se diCe que eLcUmplimiento está 

exéluye {o~·~··iriclinación y todo objeto de la facultad del de 

sear; de~~ld-ú~Ico q1.ie depende llegar a tiempo, es de que yo, 

por propia ~olu~tad quiera cumplir con el mandato, por deber 

y respeto al mismo. 

Con justa razón Kant no se detiene en ellas, porque éstas al 

violar toda-1!t:i en t"ar!fo""quecocurren·en-contra·de lo que se 

manda no cabe ni siquiera pregunt~rse si la determinación de 

la voluntad conforce al deber fue por deber, pues ésta ocu-

rrió contra todo deber. 

Ahora bien, por todo lo hasta aqui- dicho podemos ya presen--

tar lo que contiene el concepto del deber: 

a.- El deber es el ·principio formal del querer, el cual nos 

r' 
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exige obrar según principios objetivos de la razón (*). 

b. - Eld~-ber ,esel"r~spétO incondicionado hacia lo que mi ra 

zón reconoce ~()'~o·µn principio objetivo por el cual debe su-
.·.· 

bordinarsel'a v6it1i-it~d (*).' 
' - : ,,, . l . ,'\. ~':' " : 
'< '.-i:~(-_!;f:_,-_ :;,_:-~'.,_ ; •c.j - '";·. 

c. - ÍtEf de·b~{ ~~ Ja>riecésidad de una áccióri por respeto a la 

ley" (f3i)'D't 
Porque~i; ' 

a. - Si '~~,ceJcidyeh todas las determinaci.ones de las inclina-

cienes ·Y de ia'':'fa2ul.tad de désear, nues,tra voluntad se ve li 

bre 'para~Óbra;(rnas.como "ha de ser determinada por algo, 

tenclra·•que ser:"deter;minada por:, el cprincipfo formal del que'-

rer" (82) s~~ú~ PJ.'i!1cipios de ia raz~n. 
b.- Ahora b1en, ·dejo libre a' la vbluhtad para obrar por el -

·.; _ _ ;· . .,-=-.--- - '-: 

principio formal del querer según principios de la razón po.!:_ 

que utili_zar la razón ''sÓ_lo _como ins.trumento para la· satis-

fa~ción (de-mis) necésidades/como ser de sentidos ( ... l (no 

me) elevarta eri 'Val6~ so~~~ :ralmer-a animalidad" ( 83) ya que; 

"si en un ser qu~/ tf~~e ~azó'n y 1.ma voluntad fuera el fin 

prop_i() de la r!~tur~ie~-~ su. conservación su bienandanza ( ... l; 
-c-_--,-----=·--c ----,--o-=-c--- -··--- -~ _.;~~~-_,_~::._~_:.'_=:_, ~__:_ 

la naturaleza haorJ.~ il!lpeclictÓ que la razón se volviese hacia 

el uso practico" ( ... ) (84), _si ésta, sólo sirviera "para 

aquello que en los animales lleva a ~abo (mejor) el instinto 

( '*) 
(81) 
(82) 
(83) 
( 84) 

Passim. Kant; 
Kant; F.M.C. 
Kant; F.M.C. 
Kant; C.R.Pr; 
Kant; f.M.C. 

F.M.C. p. 21-35 y C.R.Pr; p. 148-165. 
p. 25-26. 
p. 25. 

p. 134. 
p. 22. 
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(pues) ( ·~·) serla la razón entonces sólo una manera partic~ 

lar que habrla usado la naturaleza, . de arrnar al hombre para 

el mismo fin al que ha destinado {a) los animales, sin dete~ 

minarlo para un fin más alto" ( ... ) 1851.; y evidentemente, -

para realizar el mismo fin que realizan los animales, la ra-

zón resulta de lo m~s inapropiada y un sin sentido~ luego, -

si .poseemos razón es porque estamos destinados a un fin más 

elevado,. y la conciencia de ello, nos obliga a obrar por re~ 
,'' . 

peto y por d~ber a una ley de nuestra razóri, la-cual ribs exi 

ge ejercernos como seres racionales y no sólp corno seres in~ 

tintivos; p()rque creemos estar destinadosaut10-finmásalto 

que la mera reproducción y conservación biológica. 

c. - El deber es uiia:·hecesidad por respeto a la ley porque es 

una consecuencia inevitable a la que nos llevan las conside-

raciones an~eriores, ya que si lo 6nico que puede generar 

respeto y obligación incondicional es una ley emanada de la 

razón a la cual se le ha abstraldo toda determinación mate-

rial para ~ue e~el cumplimiento y aprecio de ~sta no entre 

en corisideraciónc·cni11gún provecho o perjuicio, y asi, sea lo 

Gnico que nos obligue a acatarla el querer obrar por el res-

peto a la misma. Este querer obrar por respeto a la ley de 

mi razón es una necesidad racional surgida de nuestra con-

ciencia la cual nos dice que no sólo somos seres biológicos, 

(85) Kant; C.R.Pr; p. 134. 



en tanto que es posible obrar_p?r ~en la c~nsideraci6n de -

una causac~nteligible~ 
.. -· " -
~~ .. '.; .. · ··;-. .· 

Sin embargo, eriesta idea de obrar por deber y·de<otorgar un 

valor ~ord1 ~str.icto y \{erCÍaderi~---:á i<J.~ a'áú)ne's que se deteE_ 

minan por el es¿ir¡t~ d:~ (~ l~y) s~-~J~- ,;~-~;<l~~pe~ha de que -

acaso ~l fÜndamento J~ t()d¿ e;~td~-s~~c rn~ramehte una sublime -

fantasla 11 .(86) Cj Por ahora-~rid:~: ~~m~~ '.~i d-~sv~necei esta sosp~ 
cha, pues pr}cede a {S. ;~~¿[6~-_deí-·Ú- p~r~~na; c~nsiderada como 

<"._ ~-/-~·-·;· ,. 

fin en si mismo} ;;; la 'cucil ,és{ei fundamento de lo que ahora 

puede sospechar~e_co~o u'ri sueho -fiCÚ~io o üna fantasia su-

blime ~ 11 p_resentat.-1a> Tey cuya répresentáci.6n, alin si.n refe

rirnos al .. efecto que se espera de ella, tiene.que determinar 
--·--- - - --o - º· 

'. 

la volunta_d, - para que ésta· pueda llamarse buena en absoluto 

y sin ri~stricci&n alguna( ... )" (8il; 

¿Cuál es esta ley de la raz&n dJ.Ji-cL:aI~/-dtL-mos 
. , 'º. ·,;.-:_:<:~-::,-' -:~~'~L .". '.-

que es necs:. 

sario por deber y por respeto somet-~~ke a ella? "la univer--

sal legalidad de las acciones en general ( ... )es decir, yo 

no debo obrar nunca m&s que de modo que pueda qu~rer que mi 

máxima dbba convertirse en ley universal. Aqul es la mera -

legalidad en 6•'<neral ( ... ) la que sirve de principio 3 la V'2_ 

lunt3d 11 (88) pe1·0 ésta es una hase ya para :intici;iar·:1os en -

la fon;ulació:i d~l iri;Jcrativo ecl deber el cual r.os r:ice: 

- - - -· - - - - - - - - - - -

(86) Knnt; F. i·1. C. p. 22. 
(87) Kant; F.M.C. p. 26. 
(88) K:rnt; F.M.C. p. 26-27. 
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"obra como si la máX:ima de tu acción .. del:¡ierá tornarse, por -

tu . ~ni versal efe fa nat'ur~leia. 11 (89). 
_-_; . 

. ¿cómoj~e}e;.~li~a "S~~ iJ'?r\eJ~foplo, _la pregunta 

siguieB~{ ¿M:: es licito, cuando meéh~Úo'.~p~r~do~ ha.cer úna 

promesa i::on el propósito c:le no cum~Úrla?" (~o). Esto es, -

mentir. ¿Cuál seria la máxima, por la cual debo yo resolver 

esta cuestión?. Si yo la resuelvo pop una máxima subjetiva~ 

me veo obligado, a analizar todas las consecuencias a las 

cuales me puede conducir el mentir - prometer con el propósi 

to de no cumplir -;_por otra parte, también debo analizar el 

provecho - momentáneo o de un determinado tiempo - .que ob--

tengo con la mentira. ~l efectuarestas dos investigaciones, 

evidentemente, establezco una'comparacióp entre el beneficio 

o el dano que este acto me acarrea: Sea que me deci~a a no 

mentir por miedo a las c_onsecuencia,,:; eº cjue mienta por pref~ 

rir la utilidad que esta acción'me bri~da; el principio ~or 

el cual resuelvo la cuestión, ~6~6°;va.ldrá para mi ¿Por qué? 

Esto se podrá deducir de lo que '.di~~emos acerca de Ll máxima 

objetiva. Si yo res~uel•ro esta clrn'stión por una máxima objc-

tiva, lo primero que hago es preguntarme: ¿Quiero yo que se 

estatuya como ley, mentir cada vez que alguien se encuentre 

en apuros? En el acto me percato, que si bien en ocasiones 

(89) Kant; 
(90) Kant¡ 

F.M.C. 
F.M.C. 

p. lj o. 
p. 27. 
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yo miento y busco justificar mi mentira, me resulta imposi

ble aceptar la proposición de una ley. que no·s autorice a men 

tir cada vez que nos encontremos en apuros. ¿Por qué? Por-

que toda credibilidad hacia los otros y hacia uno mismo con 

respecto a las promesas se invalidarla. ¿Cómo debo entonces 

resolver la cuestión? Con la máxima objetiva porque ésta es 

la única qüe me permite val.orar .el principio de mi acción no 

por io c¡ue espero obtener .. del. mi.smo;sino porque éste puede 

inscribirs.~ .comó prin\'iplo :de. una legis1aciónuniversal. 

V.gr; S:I. ;¿,·~e pr~~unto ¿Puedo yo querer que se mienta cada 

vez que al.~ui"~n.;se'.~ndue~tr~ en 'apur·os y que esto se esta tu-
~·'::- -- - ... -.- ·-· 

ya como le§?}.'.. Es .ob;1iO qué si. he .extraido toda determinación 

emplrig ~;~~.:1_as incünaci.ones •· ra. respl.lesta que se sigue es 
e-,.--•. ---_ .. --.' -- -:._·,º¡;';-";:";-,-·'-'-¡-·~.~--"..;'"-- '---·-__ c. .. . · _ ' __ ,'_ . ·· · ' .. , . ' 

no; .)Jego~:~rif.onEeJ,· éi p~1nc1!).i.ócoqjeüvo que aparece ante -

nosotros ~¡ ''~o d~tlo me~tir0 o dic~o de otro modo "debo set' 

veraz" y p~~-~{() que e'.stas ~áxim~s ~uedo insertarlas en una -

legislci¿ió~ ~ni~ersal es\ decif, ~liedo. proponer como un deber 

para todo ser racional "ser' v.eraz" o, "no mentir"; la cues--

tión queda pues resuelta al establecer la legalidad de mi 

- máxima ·en ·una Tega:lida:dcuniversá.1 ·•- ( 91 l • 

II.3. Los Imeerativos. 

El paso de la idea del deber a los imperativos lo justifica-

(91) Passim. Kant; F.M.C. 27-34. 
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mos con lo siguiente: Si bien nosotros pensamos el deber, -

¿Cómo nos lo representamos? es decir ¿En qué formase nos dá, 

cómo aparece a nue~tra conciencia?. El' deber se nos ~á en -

la forma ~e ün. mandato. Un~~eber co~dicionado como.se verá, 

se rep)~sent;a.' e~ J.a>rorma d~Íiíliperativo hi.potético, en cam~ 
;:·: ·~- :;·. . . .. :: ' 

bio '.•' Uf!:-clebe~ i_ricondicionac!O. ~e 'inarü r:i.esta .. en la. fórmula del 

imperati~k cate~óric~. 

Previo al momento derealizar'un acto vofu'rlta'fr:i!() éste es re-
•• ,,,· --.•!_;.-;-;·; f;:'·t_?..'., •,;:;L 

.. ·- ' ' .. ..;;;-'.,··:, 

presentado en nuestra concienc.iá. e~ 1.~ J~rih~ ;je .~h imperati-

vó e-~- d.ec.ir; de un manda' to ·V.gr; "1i'aJ%othac~t:{k~fo 11 • Todos 
i·:~ • ---:~L -,~,-~-:__~·: ",..:::.'':;;,·• ;:: __ ,;;:;-·· .. -·Joo,-

los marida tos impera ti VOS) i~811¿ai1~ ui{ d_~b:~¡l' ''Y. exprésanse -

por medio de un de bcr ser" ( 92) . JÚ!ora '.'·ti'1~ri'. el manda to que 

nos r~~r~;~!ltamos en la forma del: imperaÚ vo puede ser, hip9_ 

tético o categórico er¡ función, de la determinación por la 

cual éstas' se. r.ealicen. Sea por ejemplo, el mandato: "debo 

ser leal con los amigos" éste, puede ser realizado por mi de 

dos maneras, a) porque me conviene ser leal o porque b) con 

sidero un deber ineludible ser leal. En el primer caso, lo 

que el-imperativo me ordena hacer lo pongo•como un medio pa

ra obtener un fin, en el segundo en cambio, me represento la 

acción solicitada valiendo por si misma es decir, nunca la -

pongo cbmom~dio para obtener algo. Veamos esto detenidamen 

te, abordan.do cada uno de los imper.ativos por separado. 

( 92) Kant.; F. M: C. - p. 34. 

l 
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II.3. l. Imperaii~ds ~i~otéticos. 

Todo imperatiyo hipotético subordina la acción que ordena el 

mandato a un ~in .e&to esi solicita se verifique un acto como 

medio'papa obtener .un fin determinado V.gr: 
. . . 

Si qulerescviaja~ 

(fin determinado): 

deberás obtener tu. •pa~aporte 

(acción solicitada). 

Como se. puec:le•"adve/tl~/la acción ori:lenáda por 'este impera ti 

vo sólo se cumple, ttiaridoel fin i:leterminado se pretende al

canzar, e1 manda to< ia~\a:~t() es eón tingente ya que Gnicamen

te vale cuando el. sujéfo•de~eaeÚfin ¡ en el caso de nuestro 

ejemplo, la accióri J~~&e~Í~obtener tu pasaporte" se encuen

tra condicionada(.e~(· úii'ffie'dfo para obtener algo; mas cuando 

ese algo no se desea~ .deja de valer y cumplirse el mandato; 

no quiero viajar, luego no debo obtener el pasaporte. La 

forr.1a de este imperativo será siempre co!no sic;ue: 

Si quieres X, haz Y¡ o bien, Haz Y si quieres X. 

Si.er.ipre qu•:! una acc:.:::: sea ordenada !l.9. co:r,o medio para un 

fin, !!Q cor.·:o condic:.::~. para obt•::ner <llgo, tendremos un .impe-

rativo catcs~rico. ~5te imperativo ordena una acción pero, 

lo. acción es un fi:-: <::;. sl mismo por lo cual es incondiciona-
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da. La fórc.ula del imperativo categórico es el mandato mis-

mo, V.gr¡ "Sé hc·nesto", "No mientas", "Respeta la libertad". 

Como se puede observar ~os actos soli~itados ~on incondicio-
! ; - .-· '. 

na dos, prescinden de "los. fines que puedan realizai;-se' por m~ 

dio de la acci.ón (porque la .acción misma es un. fin !!9, un me

dio para alcanzar algo es decir, . Ía. acci&fí' es representada) 

como necesaria·:. en una volÍ.mtad; conforme ~n ~;Vi'on<la razón·, 

como un prindpio d~ tal voluntad'.(/. .'.)J' ;{9;).. Dicho de 

otra ma9e;~)_o::;lle ofdena_ce¡.imp~iatfv.6,_cá~e~ór;ico es.un de

ber no· condi·~i~nado, un deber sin referehcia ~ propósito al

guno q~~·ko)~e(sino el .. de cuinplir~'eLmandato; 

Cabria 'preg~ntarse · si 13iempre los '.i!llpera ti vos categóricos. 

mandan '.10 m6ralr;.ell'i:.e.: bueno porq\.ie se podrla pensar errónea-
. _:,!.-. __ , ,;,·: 

meihte que. báSt~ éoh la;fohma imperhti va en la cual sºe expre-

sa el mand~~·~ í:)a¡o? que·'eJ.,~mis~o sea categórico y moralmente 

bueno. Pues no, n~ e~' la simple forma impera ti va por lo cual 

nos representamos el mandato, la que lo hace ser categórico 

y moralmente bueno sino la forma lógica (*) que implica una 

(93) 
{ *) 

Kant; F.M.C. p. 35 
Se dir~ que est2~os incidiendo en el error que tratamos 
de evitar pues estamos otorgando un valor a la forma ló 
gica del i~rerativo y tal vez se piense que interpreta~ 
mos cquiv0:aja~ente a Kant, pues ~l dice: sólo la volun 
tad pued-2 .:·2r b~:11a o no.la: ~las, debe i.nterp~'ctarse.:: 
nuestra af1r~ac1on de la s1gu1cnte manera: -as1 se ev1-
t;:irá el .:::~·.:l·::;co y se verá la di.fe1'encia r:;nt.n; 13 forma 
l&glca i~p~!,a:iva categ6rica y ln fo:,ma i~pe:'2tiv~ (pe1~ 
mltasenos 1.lR:~~rla e!,au1atical)-. Si es 13 r2=Sn p1,~cti= 
ca la que fcr~ula las leyes que orientan y Jcterbinan -
su ~ctivi~a~ ¿C~no debe formular hstac y en qu~ princi-

l 
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voluntad no condicionada por fines subjetivos sino por la 

universalidad de la preferencia misma, que tiene como condi-

ción la posibilidad a la razón práctica. La fórmula del im-

perativo categórico que Kant nos presenta nunca y bajo ning~ 

na condición nos autoriza a solicitar acciones contrarias a 

los principios universales que rigen para un sujeto capaz de 

determinarse prácticamente por la razón. Quedan excluidos -

por tanto todos aquellos mandatos que aparentemente se pre--

sentan como categóricos .sin serlo v.,gr;· "Mata", "Roba", etc. 

Ahora bien, para formularUn imper~tivo.categórico se preci-· 

sa elevar. la ·máxima de. 1~ aC:'cié>~ ~J.}ir ll_ni yepsal. ¿qué· q~eremos 
decir con esto? Primerarne~te···que fod~:ier.racionai está ca-

" ·". .- , 

pacitado para regirse a _si mismd.p6~ la representación de l~ 

yes es decir, por principios racionales y que estos princi--

pios deberá fundarlas para que valgan universalmente? 
Supongamos que la razón encuentra una forma lógica cate 
górica -(ésta forma se encuentra a priori seg~n Kant, = 
para nosotros se construye)- Supongamos también, que -
encuentra el fundamento, y que éste, es la persona y la 
idea de una razón libre; entonces decimos: el imperati
vo categórico (la ley moral) es el producto de la razón 
práctica y en ella se me.ni.festa siempre, "u;, deber ser 
moralmente bueno" puesto que el fundcunento ce la misma, 
es la persona y la idea de una razón libre luego, en es 
te sentido (que es el utilizado por Kant) estJmos auto= 
rlzados a otorgar el m~s alto valor a la ley ~oral, sin 
embargo, dehe teners·? presc~nte siempre, que "·=sti:: v::üor 
moral se realiza s6lo y Gnicamente por la volu~tad del 
sujeto y de ella se predica entonces que es buena o ma
la porque es la re.'.'!lizador;:i del valo1·, "es" pues, "~-l 
su·jeto" y no la le:1 "el rc,:ilizador d•" los valores". Y 
es"t:ono con tr2d ice en-nada-fo--que--llemc:-~ctTCfio- intel:;-ior
mcnte, porque en la ley manifestamos ese valor. 
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pies universales ema~an de su razón; luego, podemos suponer 

que por este he~ho el -ser racional es autónomo y que por es

ta autonomia no sólo puide ~epresentarse la.ley sino además 

formularla; ¿Cómo se formula el Imperativo Categórico? Ele

vando l~máxi:ma,de'ia.acció,n a principio universal, esto es, 

abstrayendo toda dete;mi.riación empirica de la máxima por la 

cual determino mi querer.para quedarme sólo con la forma que 

dice: "Obra sólo según una máxima tal que puedas querer al -

mismo tiempo que se torne ley universal" ( 911). La cuestión 

que inevitable surge por lo que acabamoscde decir es la si

guiente: ¿Debo yo Siempre elevar mimá:xitnaa la categorla de 

ley moral? dicho en otros términos,_"¿Es _una ley necesaria Pª

ra todos los seresracionales juzgar siempre sus acciones se 

gún máximas tales que puedan ellos querer que deban servir -

de leyes ~niversales? Si asi es, habrá de estar -enteramerr 

te a priori- enlazada ya con el concepto de la voluntad de -

un ser racional en general. Mas para descubrir tal enlace -

hace falta, aunque se resista uno a ello, dar un paso más y 

entrar en la metaflsica (para presentar los principios de es 

to pues,} no se trata para nosotros de admitir funda~entos -

de lo que sucede, sino leyes de lo que _9ebe --~J:_<;:_eder, c.(m 

cuando ello no suceda nunca, esto es, leyes objetivas práct! 

cas ( ... l" ( 95 l . 

( 91,) K:rnt; 
(95) K<1nt; 

F.M.C. 
F. M.C. 

p. 39. 
p. 43. 



104. 

¿Por qu~ la exigencia ante~ior? Porque, si estamos postula~ 

do una razón como capaz de determinarse a ella misma a obrar 

únicamente por la representación de lo moralmente bueno, ne-

cesitamos investigar cuil es el fundamento que ie sirve a ~a 

raz6n para autodeterminarse da~o que no puede ser.nada empi-

rico, ni proveniente de las ~nclinaciories tenemos pues, que, 

buscar el fin por el .. cual la ..• razón se determina. y asimismo -

el fundamento de este Un; 

"Suponiendo que ~ay algo cuya existencia en st misma posea -

un valor absoluto, algo que, como fin en si mismo, pueda ser 

fundamento de (la ley moral) entonces en ello y sólo en ello 

estarla el fundamento (del Imperativo Categórico)" 196). 

Ahora bien; "er hombre y en general todo ser racional, exis 

te como fin en sl mis6o, no sólo como medio para usos cuales 

quiera de esta ~aquella voluntad; debe en todas sus accio--

nes, no sólo las dirigidas a si mismo, sino las dirigidas a 

t.ie~o como fin" ( 97). 

Ou~ se quiere decir con esto? al Que "todos los objetos de 

las inclinaciones tienen un valor condicionado, no son fines 

1961 Kant; 
(971 Kant; 

F .!'l. C. 
F.M.C. 

p. 44. 
p. 44. 
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que posea_n un yalor .absoluto para. la razón, ( ... ) pues el va 

lor de todos~i6s:~bjetos que podemos obtener pcr medio de 

nuestras .acciof1es. es siempre condicionado. ( ... l (b Que) -

los seres' cuyá/eídsfencia no descansa en nuestra volu.ntad, -
. :« .-.. . - .,, 

sin¿ eh l~ n~t0raieza, tienen, empero, si son s~res irracio~ 

nales, tiri valor meramente relativo, como medios, y por eso -

se lla~an cosas; en cambio, los seres racionales ll~manse 

personas porque su naturaleza los distingue ya comlf fines en 

si mismos, esto es, como algo que no puede ser usado meramen 

te como_medi~, y,_ pur tant_o,lin;.ita en .ese sentido-todo ca-

pricho 1 (y es - un ob je tci del -'más .al to- re~petoL' 11
( 98) . 

, _ _::.:· ' ,i. ~ 

Analicemo~· té>cto 1(). q9e, implic:a J.;o ;ntedor; --... Las cosas pue-

den te~e~: v~{or re)ativ~ .fj_~~a'; ~610 e:ri bas~ al que nosotros 

les 6torg~mos; en r.~t:id6n'. .. ~ utilidad o provecho que éstas 
: . ,~;_ :; /;,·~-' ·'-: .. ' ,' 

nos bril1danimas'( como cc)sas nó poseen valor interno alguno; 

tienen si cu'alidad~s, las cuales aprovecha el hombre~ mas 

por si solas, repetimos, las cosas no poseen valor alguno. -

El oro, por ej(;!mpl_o, ti.e.ne'! ciertas caracteristicas que lo lla 

cen ser oro. Cuando el hombre descubrió este ~etal y las 

cualidades que éste poseia, se percató que la ~aleabilidad, 

ductibilidad, pureza, etc. de dicho metal le erc.:1 útiles. 

Asi pues otorgó un valor al oro en relaci6n a los fines que 

por el mismo podia alcanzar al explotar sus cualidades. 

- - - - - - - - - - - - - --
(98) Kant; F.M.C. p. 44. 
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Pensemos qu~ el drd"no ha sido deicubi~rto, no por ello deja 

de poseer sus caracteristicas que lo hacen ser tal, pero és-

tas permanecen ~irtuales no poseen valor relativo alguno co

mo medios para realizar algo porque el hombre no lo ha pues

to en ellas.• .Sin ra intervención humana el oro no se des- -

prende .de .úna'mina/ni :se forja a si mismo en diversas formas 
, , ' ·"''..'·. - ... ~:. 

por e,jem~l.o': ~n PÍa forma. de una vasija o de una moneda. Es 
.·.;·, .• --··· .. -·:··-'- •'"·º' · ... ·-· 

pt1es; el. hÓ'mbF<áu:D,en al. ·descubrir y explotar las caracteri~ 

ticas ·de.• e~h .•m~tai< l;e o~or~a un. valor. 
::2~~ -o}:~;_ . ~· ·- -·- • -

,:,:, .-· 
-. ,.¡. -~--

Ah o r ac bien~;)ápar_te~·cte las cosas, existen unos seres que se -

llaman r~cionales, ,seres cuya existencia descansa en la na tu 

raleza por una parte, ·y,·en·la libertad por otra. Y, por 

esta dualidad no pueden ser considerados como cosas. Cierto 

es, que las acciones de )os seres racionales son medios para 

obtener algo ¡:)uestoqúe nos reproducimos, pero esta reprodu~ 

ción no es.•sólo biológica. Poseemos cualidades y un· potcin--

cial, mi~mos ~ue al desplegarse por nuestra actividad nos 

permiten .realizar y alcanzar diversos fines, mas, si al des-

doblar este potencial podemos alcanzar diversos fines la rn-

zón no nos autoriza a usarlo m~s que de modo pr~ctico, es de 

cir, moral. ¿Que queremos decir con esto? Oue habiendo y rle-

biendo considerar al hombre como un fin en !i mis~o, no pod! 

mas por ningGn motivo y bajo ningu~a circunstancia disponer 

de su persona ni del potencial de ~sta par~ fines que no 

sean buenos en si ~ismos. 
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Ahora bien, de fo cOn;id~rádón de. álg(> que _posee un vaJo_i: 

absoluto, el C~ál p_~eda ponerse como base de: la Ley.Moral, -
.·(," _ _;_: 

sigue en i'd< F~nci~~~'nt~cibn de la Metafisica de·.i~~ c&stÍJmbres 

( F.M. e. l la p~ese~~-~cibn•del ImperaÚ vo Cate~éi~id~ ~;~~-{~i'c~. 
Que remo~' no \ob~-tari~é; reiterar que esta 'colsiJe)~cfbr1;es n~ 
cesaria en la''pé~spec-Úvéi cri ticá d~0e~~e -·k1;i~ '$e sigue 

.. .. - ., .. _, .. , ··. ·'':' .. ;-;':· 

otra igualmente. necésaria puesto q~~: ·-·~i;~()i sé'pudiese hallar 
·>.;. 

nada con valor absoluto para. ponerlo en la base del Impera ti_ 
- _,. ' ' 

vo Categórico P;_á.ctico 11 !1'0 podria encontrarse para la razón 

ningúnpri~~i~i~xpy:áct'.icp s~pr~m~" (9~) pues todo valor esta 

ria condicionado, se~ia subJetivoy por ende contingente; 

"Si pues, ha de haber un principio práctico supremo y un im-

perativo categórico con respecto a la voluntad humana, habrá 

de ser tal, que_por la representación de lo que es fin para 

todos necesariamente, ¡Jorque es fin_ en si mismo, constituya 

ya un principio objetivo de la voluntad y, por lo tanto, pu~ 

da servir de ley práctica universal. El fundamento de este -

principio (el segundo al cual hicimos alusión) es: La natura 

leza racional existe coco fin en si mismo" (100). 

Poi· representarse el individuo a si mismo su existencia, y -

la existencia 1·acional con un valor absoluto, y, por r·epre--

sentarse a su vez todo ser racional su existencia y la cxis-

tencia de la naturaleza racional, con un valor absoluto, es-

( 99) 
(100) 

Kant; 
Kant; 

F.M.C. 
F.M.C. 

p. 44 
p. 44 
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te princ~pio es objetivo es decir, vale universalmente y es 

necesario,· puede por ende, ser pues to en la base de la ley 

práctica. De estos principios colocados como bases de la Ley 

Moral deberán poder derivarse "todas las leyes de la volun

tad" ( 1O1 ) es decir, los, deberes categóricos que: a) la pe!:_ 

sena tiene para consigo misma, para con los otros j para con 

la human.i.dád; b) los, que la humanidad tiene para consigo mis 

ma; c) los que lÓs <)~?os tienen par~ con la humanidad. "El 

imperativo ca tegó.ripo ~·rá.ctico será pues como sigue: obra de 

tal modo que' uses 1/.11~manidad' tan to en tu persona corno en 

la persona de cu~Iqfa~r. otro, siempre como un fin al raismo -

tiempo y nunca • collJ.º ·t;.Z~e'd.i.o" ( 102 J • 

Para evita.~ 0.ú~ifí~t~·rp~éta'ción equivocada, incluso mal in te!:!_ 

cionada, .Ja~b;i:·;·~ ::~¿bsÚtu¿ de los impera ti vos ca tegórí.cos -

el términÓ. ~;~;·por el de ejercer. Si bien, una lectura cui

dadosa da.~r~J1a. clave para interpretarlo en el sentido que -
\•''··'"' 

KanCle oJ~'r.ga ¡ preferimos evitar cualquier confusión y -

equivoco. 

(101) Kant; 
( 102) Kant; 

F.M.C. 
F.M.C. 

p. 44 
p. 44 



II.5. Deberes que se derivan de] Imperativo.Categórico.o 

Práctico (*) 

1()'), 

Se precisa saber:· Cómo aplicar el Imperativo Categórico Pr~~ 

tico según el concepto de la persona y de la naturaleza ra

cional como fines en si mismos y según el concepto del deber 

por el deber y por la humanidad; y si esto puede llevarse a 

cabo. 

El Imperativo Categórico Pr~ctico {!.C.P.) nos exige cuatro 

deberes a .saber: 

10.- Ejercernos a nosotros mismos como personas según el 

concepto del deber··por el deber y para. con uno mismo y 

según la consideración de un valor absoluto en li bise 

del !.C.P. 

20.- Ejercer la humanidad en la persona de otro segµn el 

concepto del deber por el deber y según la considera--

ción de un valor absoluto en la base del !.C.P. 

--- - ' 

30 Que el ejercicio de nuestra persona concuerde con el ~ 

ejercicio de la humanidad según el concepto del ~eber 

por el deber para con la humanidad y según la conside-

ración de un valor absoluto en la base del !.C.P. 

(*) Todo este inciso (II.5la excepción de una parte de lo 
que se rr.enciona1.Z1 en la divisibn cor1·espondiente al 40 
deber pur?de conCront<'.rse ·~n Kant; F.M.C .. p. '•3-47. 
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4Q.- Que la humanidad se ejerza a si misma según el conccp-

to del deber por el deber para con la naturaleza racio 

nal y según la consideración de un valor absolutti ~n -

la base.del I .. C.P. 

1 o. - Cófuo ejercernos a nosotroos · mis~o~/ c.~~~;- p~!"soria -según -

el concepto del deber por elci~;b~·~;B,~r~:.c;BhJ~~i;fa~{~mo y se-

gún l~ ¿'cinsideración de u~ :~:a1'.én0~~b~'.~1·&1~;{~1tf'~ict;ase del I.C.P. 
-\,:T'.- ·>··, ,.;,~':;';'·:· -' ·~{:- -.i;f> ;+(·:· ,.:·.'.~; 

... f .. :~ ~t~:·i:·J:' ,,:¡;{:·::< .... -;~.¡: .. ;., -- .,· 

a: - Q\.ll~r1 ¡Jara esiapar de·Gl"l;~~sf'fu:i2(~\1·1iá·oiorosa resuelve -
.'.;-·;·~._:;:.. . -¡~e-">)~~:.-,·-·.,:.;~:--~;;:¿;::, ·-·~, .. • 

abre'.'i,ars~ vicia ( ~~r2;1c1~r~~·)~--~~-·-~c;b,J"~:9~?:W~-~ ~fo· "conveniencia" 

se muti,laJflsica o espfrit_~aXM~D:te:fü.~~ra·i· -=xplotar. el sent!_ 

mien{~ ~um:nº y .6btene.r corj{~~'i'"r~ÍtdW¡1füt~eric10, º, c i quien 
.<·-,:,· ,:¿. ~;-:: 

a ejerCersé humánameílte 'se niegt.ú~; :'t18:brá '<le preguntarse: 
,._. -.•. · 

I. - Si eso que él piel'}sa. h¡fcer''(pÜéct~> qúerer qüe valga como -

ley para todos j II.- Si es-Ylcif'c) .. y ~ir~i considerarse a si 

mismo como una cosa o una me!~tanci~· es. d~cir, si le es perrn!_ 

tido moralmente usar su persona ~om~ un simple medio, cuyo -

valo1• es meramente relatiyo_ y__por t-ªnt_o_ contingente; III. -

Si categbricamente puede afirmar por i para siempre, que no 

est~ obligado a realizar ni a cumplir funci6n alguna humana. 

Al tratar de responder las cuestiones anteriores quien pian-

sa llevar a cabo los actos mencionados se percatar& que no -

puede querer que se estatuyan leyes que postulen: Para esca-

par de una ~ituaci6n dolorosa "Hay que suicidarse''; "Tr~fica 

con tu dolor y tu desgracia cada vez que con ello puedas ob-

tener un beneficio"; "Nadie debe hacer nada por si mismo"; -
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"t·'.utilate cada vez. que esto' te ayudé a. explotar el. sentimien ... 

to de las personas". 

20.- Cómo ejercér la humanidad en la persona de otro según 

el concepto del deber por el deber y según la consideración 

de un valor a:-soluto en la base del I.C.P. 

"?or lo q~e s~~refiere al deber necesario para con lo• demás 

{ ... ) fqu~en está) meditando en: a) hacer una promesa .falsa"; 

{ 103) b) negar la llUmanidad, la libertad y derecho de .. los -

otros para, usarlo como un simple medio y realizar as1 sus -
¡---

intenciones egoístas; habrá de preguntarse: !.- Sile es PQ 

sible_elevar su máxima.~ ley y postular que el prin¿ipio de 

la misda por elcual resolvió su acción, puede ser considera 

do cono pr~ncip~o objetivo de una legislacibn universal. 

I!.- Si les demás no d~bieran ser considerados tambÍ~n, como 

fines en si mismos. No. tendrá que pensar mucho para, perca--

tarse que no puede querer leyes que manden: para salir de 

apuros, "niente"; o cada vez que la ;;ersona de otro, su li--

bertad o s~s derechos se interpongan en tu camino "elimina--

los". 

JO.- Que el ejercicio de nuestra persona concuerde con el -

ejercicio de la humanidatl según el concepto del deber por el 

deber y para con la humanidad y segun la consideración de un 

(103) Kant; F'.M.C. p. 45 

'. 
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·:alcr a'.:.s'Jlu:o .en.Ja ·base del I.C.P. 

"Con res;iecto al de.ber contingente "(meritorio)" para consi-
:: ' ' 

¡;o dsr.ic' no basta que. la acción rio contradiga a la humani-
.. .,_ -·-

dad en ~0~stra persona, cómo fin en si mismo; tiene que con-

cordar con ellah (104). Ahora bien, quien pretenda: eximir 

o excusar su deber para con los otros argliyendo: a) no estoy 

obligado a: ningún tipo de reciprocidad, puesto que me he guai_ 

dado bien de no.par'::.icipar de ningún beneficio ,que·nosea· 

más que el ~ue.yo. p~oduzco par~ mi; b) o bien estoy exento 
- l. -- - ---- --

dé ayt.iCiara ·aquél puesto que él no me ha tendÍdo_nu~¿~la llie_ 
_._,_.- ·--· -'--!··_._., ,_ 

no, dicho de otra manera, en la ·medida que los d~m~s hagan -

algo pcr-d, lo hari yo por ellos, lo cual se~~~duc/co~o: 
lo que quieras que t~ hagan hazlo o bien, lo que no quieras 

que te hagan no lo hag~s tú. Quien pretenda lo anterior ha

brá de preguntarse: I .. :.. :si su .máxima es compatible con el -

fomento de la hllmanidad; y si .. podria proponer que el prin

cipio de su acción se elevara a la 'ca tegorla de ley; II. - Si 

realcente pue~e afirmar nunca haber recibido un sólo benefi 

cio de les c:ros; III.- Si le es licito y moralmente permi-

tido exi=!rse de sus deberes para con los otros porque no le 

vincula r-.ac:=. c.on ellos; IV.- O bien, si est3 C·óligado a cum 

plir su C::'°"::ier para con los otros,sólo cuando el c1.w1plimien-

to del ~is~c le ofrezca ventajas. No necesita mucho para -

(101.t) !.anc:; :".M.C. p. 45. 
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darse cuen:a q~e: ~or rnuy erciitano que ~ea, es un producto 

humano Jy_ -esto, ' es ya un bien recibido de la humanidad que 

le antecede); no pctede querer leyes que manden: "No hagas nª-

da por nadié" 11 Lo que no quieras que te hagan no. lo hagas" 

"No ·fomenies ningún fin bueno en si mismo, en los otros". 
·-~-·:· ·._.::\: . ·'.·:·".• . 

··_ .. :,. ·' :.._< ·. 
40. - QGe'.la •. ht.í;,anicad se ejerza a si misma según el concepto 

del d~-Be/; pór ·:1<'cte~er:-y para. con la. naturalezá. racional y -

segtn la.:¿o~-~idef~~ibn'deu~J.de~er• absoluto en la. base del -
·•,·,5;·· .... •'/~~ ,.,.,. •;,:::::.'.··;~':<':;- 'e: '~·-,;, •':.:·~·:._ ·._", 

r. e. P;. · (~) · ·.~; ;:P ~j " > • . 3: , . \,C X 
•T:·~~--~;;C:., .... :__~:.:~.'. ,,'•; ]~-~~.-:;; .. ;;,~ ~~,;. :;i'' "--- r-

Si un ___ ~ú~~ti:\<J_~~~~r~~L~-~ ~ri~I~ri vio~ar -los_ ?er!3,cfü~s:~ Y· i1 tio~T~~des 
~"- ----,-:º --.·'.>~-, -· ...,:",.,"/ \ >-:·:::_ . '---·> :-.:·' -;·"'""'.;_-- ''. .~----. :-.\-. -·:·.~-". '--.·º" -"" -,- _: : .. . ..... ; - :· -' - '<; .. _ -_ º/_; - -, ' 

de otr.os .pué_blosj ;,_"füUscándo mutilarlos ( fisica-•o espiritua_!. 

menté)'; IÍl en ;~gárse a considÚa!'. previamé_nte a l~s .otros -
-_.:~ .. ,,-.; _·:: :.- <- '..-_~-:·-· . 

puebl o-s. c'ofn() f:!.Des' en si rríi smos y sobre está base fomentar 

(base contingerite ~or 3upuesto) su desarrollo; c) e~ negar

se a ~artic{par en el fomento y desarrollo de otros pueblos 

(consider~dos istos como fines en si mismos). Deberá pregu!l_ 

tarse: I.- Si el principio de sus máximas puede insertarse 

como principio o~jetivo de una legÍslaci6n universal; 

- - - -· :.. - -
( * l En este cebe!' ( 4Q 1 insertamos nociones de La Paz Perpe 

tua con el fin de darle ~ayer amplitud a este deber j 
para se~3l2r a su vez los alcances que tiene el mismo 
para es:a~le~er ~n vinculo desde ahora entre este apa~ 
tado y e: si?;uiente. Kant no lo p1'er.,enta as1. pero ere~ 
mos no :.::::--.t~~~.:!ecirlo al hacerlo. Pu-:-:den confrontar.se -
las noc.:.c:·. s no i.nscritas en F.M.C. en: r:~rnt. La Paz 
Perpetu~ ': ::.:. 1-J.3:-:icc, Po1TÚ<1, 192-2. (Col. Scpii.n Cuán
tos, Hl:::-_, ~_::¡ p. 236-21,7, Para usos poster-iorcs se ci 
tará: :,a:-, R.I.P. 
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II.-.Si puede darlo a conocer (el .principio) públicamente y 

si puede este principio inscribirse en un Derecho Público Uni 

versal; III. - Si le es licito y moral fomentar el desarro-

llo de otra~ comunidades como un medio para expandir su po~

der. El pueblo que •está pensando en realizar tales actos 

se percatará que: si bien es cierto que su execrabilidad y 

ruindad le hacen oividarse del derecho, .de la libertad y 

del respeto iricoridici;naio-qüe;exigeri y poseen las otras co-

munidades por. ser· fines en_ si mismos, y que, si bien también 

es cierto que por'finessubJetivos.élJel pueblo execrabl~ J 

se niega a considerar·•ª las otras comunidades como fines .en 

si mismos y, por;-~!1de~ foiúenta· uri;de~arrollo contrario a--•ellas 
' - . .- : . _: - -. - - -.. ·· _·-· -~- ': 

y a la humanidad, no podrá qu~r.er que se estatuyan leyes· que 
' - ' 

postulen: "A tódo pueblo qué· desee dÜatar su poder, le es per, 

mitido tr:ansgredi~ todo Mrecho ;• toda legalidád, toda liber-
. ., ;_ . -- ~- .--- .' - -

tad, todo respeto y, en súma.toda moralidad para¡ someter a 

las demás comunidades"; "Ninguna nación d-eberá fomentar el -

desarrollo de otras naciones''; "Fomenta el desarrollo _de 
------------- -----

otros pueblos considerándolos siempre como meros. medios para-

realizar.tus principios subjetivos, tus deseos". 

A partir de lo anterior explicaremos por qu~ no pueden PO! 

tular tales leyes según el concepto del d~ber por el deber y 

segGn los principios de la persona y la naturaleza racional 

como fines en si mismos, quienes piensan realizar tales ac--

tos. 



Disponer del hombre- ( * i cm la persona de uno, o de la pers9_ 

na de los otros, de un pueblo, de la humanidad en suma, de -

la naturaleza racional s6lo como simples medios y no como fi 

nes en si mismos es, en principio, practicar actos incompati:_ 

bles con la naturaleza racional. En la perspectiva de los -

con~eptos que venimos considerando resulta aGn m~s incompati:_ 

ble porque disponer de la persona de uno, sea que se consi:

dere a esta unidad (personal) como la persona de un indivi-

duo o de un pueblo~ incluso de la h~manidad (síntesis, tot~ 

-lidad --expresada como unidad L, s6lo como un medio es usar a -

ésta como cosa, y los seres racionales no son cosas, no son 

por tanto álgo que pueda utilizarse como un simple medio. No 

podemos pues disponer del hombre en nuestra persona para mu-

tilarlo, matarlo o para realizar cualquier prictica que nie 

gue las consideraciones que hemos venido haciendo a saber: -

la natural~za racional existe como fin en sl mismo. 

Así, como no podemos disponer del hombre en nuestra persona 

- -col116-lfn'-~sf"mp1e medlo¡ -tampoco podemos dispone!' de la persona 

de los otros (sea: pueblo o naci6n o la persona de la huma-

nidad) s6lo como medios porque los convertiriamos en el ac-

to en cosas, pues el que alguien quiera aprovech3r para sus 

prop6sitos al o a los otro(s) como simples ~edios sin que 

(*) Hemos usado hombre en el sentido gen~rico del t~rmino, 
cuando no sea asi lo seílalaremos. 
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éste(osl contenga{nl al mismo tiempo el fin en si, no puede 

convenir con el modo en que debemos de tratarle{s) seg~n 16s 

conceptos mencionados porque transgrediriamos de inmediato 

la libertad ~derechos da .los ¿em6~puesto que al tratar a 

la persona como a una cosa se.deja de tener en considernci6n 
. ,._ . 

que los seres h.umanos' .como seres racionales que. son,. poseen 

Con r~specto al fo~ent()}~eclaI·hÚ~á.ri:l.d~d, .en· nuestra persona, 

en la persona de ló'3 ~ot-~~s~;;y)~r1~f1a,hunia11fdad . es un deber el 
'. ·: .. ... : _-:_ ,:: -_'-~ .· - ~- _,'. . - - ·- -- -

mantenimiento de las -d:Lsposidories humanas y la concordancia 

de. ést.as ·c(}n la ;nltut'~leza ~acional como_ fin en si mismo, pe

ro lo es también ~'el f6mento y el despliegue del potencial 
.. 

humaho·pues de~tro modo nos paralizariamos~ adem~s, si ca-

da cual no se ésforza:ra ·por fomentar lo humano este hecho lo 
. _. . -, --

.· .. ·. . 
iria haciendo ipcongr:-uénte con su propia naturaleza 'racional, 

social e hist&rica puei hemos dicho que aquélla no s&lo es 

producto.de sus condieiones de vida,sino también productora 

de ellas. Por otra parte, si la humanida¿ fue consicteradil -

como fin en si mismo, esto nos obliga a fomentar su propio 

fin porque la suma de todos y cada uno de los hombres es la 

humanidad, de manera que el fin de ésta es nuestro fin, si -

la representaci&~de ud v'lor absoluto ha de tener en noso--

tros todo su 

Con respecto a l~ consideraci6n de que no 6c puede proponer 
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como iey:· "lo que no quieras. qu(l t.e hagan, no lo hag::is tú o 

lo que quieras te hagan hazlo tú"~ si se reflexiona un poco 
. ·. 

se verá que, no se puede querer esta ley porque, lo que manda 

se condiciona siempre a un f.in subjetivo es decir, si los d~ 

más me ayudan, yo ayudo, si los otros no hacen nada, yo no -

~engo por qué hacerlo. Con este imperativo, cualquiera puede 

muy bien exentarse de cumplir un deber. 

Ahora bien, el principio que hemos venido suponiendo en la -

base dél I.C.P. (la naturaleza racional existe como fin en -

si mismo) es intrinseco a todo ser racional es decir, se en:.. 

cuentra dado a priori, puesto que esta noción no se·deriva -

de la experiencia; primero por su universal acepta~i6n (por 

ende su necesidad) segundo, porque ninguna experiencia alean 

za ria p,ara tanto, ya que se extiende a todos los seres racio 

nales y, tercero, "porque en él la humanidad es representada 

no como fin del hombre ( ... ) sino como fin objetivo, que; 

sean cualesquiera los fines que tengamos,constituye como ley 

la condicl6n stipremali_mitativa de todos los fines subjetivos 

y, por lo tan to, debe originarse de la rL!zÓn pura ( ... ) " ( 105) 

y,por ende, s~ encuentra en todos y cada uno de los seres ra 

cionalesj pues de otra manera no seria posible explicar por 

qué cada cu~l debe considerarse como fin en si misno, si no 

puede estimarse potencialmente como tal, esto es, si la ra--

(105) Kant; F.M.C. p. 46. 
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zón _pura no generara a priori este -:valor._ absoluto en e_lla 

misma. 

Por ehsegundo principió que est~~i~-t~:~'.¡,e'i s'ú'Jeto'd~--~todos 
. ¡,· .. ·-::,;)~_,· •e:'.:- .·.':,:,··' 

los fineá es todo ser raciona.1,}c9~ó/fih<eh si. ~-is~() ( ... ) -

-(se descübre tin} _tercer pri~'c'i.pio'··p~~·céi~~;de l'a voluntad, -

como condición supr~ma ,d~_ l~ ¿;nc~rd~ncia de la misma razón 

práctica universal (a-saber:} la idea de la voluntad de to

do ser- raciorlc1.i F~l.lt-~~~. voluntad universalmente ler;islado

ra" (106); •. ·~ea:mos esto. 

'=L- -·L~~·~~~~/ :· 
El. te~ce~- p'hi.~~fp-Í.6'-~65' dice que, toda voluntad legisla uni-

versaim~nte ¿En tias'~- : q\ié .se establece ello? a) Porque to-

da razón -práctiCa pÓede ele:vai{eJ; prinÚpio SUbjeti VO de SU 
' o- ·, 

máxima a principio objetivo, ~ ~-unque. no siempre lo ho.ga y 

aunque no siempre se rija por ei;mi~mo pues de ho.cerlo seria 

una voluntad ~anta ~ b} Porqu~ la razón pura juzga que, a 

pesar de las determin~ciones empiricas ciertos actos no son 

determinados por las mis-mas (pues de otra manera, no podria 

postularse y-afirmarse que hay act~s voluntarios. c) Porque 

para toda razón prictica vale como necesaria suposici6n el -

principio limitativo de la libertad de las acciones de todo 

hombre; se establece que la voluntad legisla univ-=i·so.lmente 

es decir, forrr.ula leyes que valen universcilrnente. "Ahol'a bien, 

si este tercer principio es exacto (el cual Kant reformula -

( 106) Kant; F.M.C. p. 46. 
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de la siguiente manera:) toda voluntad humana como una volun 

tad legisladora (legislar por medio de todas sus máximas uni . . . 

vcrsalmente ( ... ((~teste principio es exacto, reiteramos) 

seria muy apto ¡:>i~a;i~pera tivo categórico, porque, en aten-

ción a la fdea. de·· una 1égislación .universal 1. ( ••• ) si hay un 

imperativoda¿~gbrico (prácticO) .. ~.)··~óiO podrá ( ... ) (ser 
¡'··":e""' .• 

aquél que rriand~) que se haga todo ppf lfi máxima de una vol u!!_ 

tad tal que pueda tenerse a si mi~ma al: mismo tiempo como 

universalment~ legisladora respecto del objeto ( ... )" (107) 

de su voluntad. 

Ahora bien, si' el hombre por su razón legisla universalmente, 

es debido a que puede formular leyes universales y, si forro~ 

la éstas es porque tiene autonomla, de lo cual sigue otro 

principio: toda voluntad de los seres racionales es autónoma. 

De esta última consideración podrlamos pasa!' a reé:ponder una 

cuestión que irremediablemente surge, a saber: ¿Cu~l es el -

fundélmento de la autonomla de la voluntad?. Hemos decidido -

dejar la investigación de esta interrogante parLl después y, 

presentar· ahora un concepto más: "el reino de los fines". 

( 1 o·r l Kant; F. M. e. p. 47. 
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lador, para juzgarse a si mismo y ;:i sus acciones desde ese -

punto de vista,co.nduce a un conce;:ito relacionado con él ( ... ) 

toncepto de un ~cino de lós rln~s" f108)*. 

;·:::'·,~> \.?~i? 

Hemos sub~a;~do algunas lineas del párrafo anterior para r~ 
sal tar·::al~o(~u~ consideramos importante•, a saber: rio se pue

de llegar al concepto 11 reino de los Cines" \aiicamente partien 

do del concepto "ser racional" porque al ser definido aquél 

como: -"el enlace sistemático de distintos seres racionales -

por leyes comunes" (109), a las cuales los seres racionales 

se someten,_ se precisaba an~es demostrar que: por la autono

mia de la voluntad el ser racional es autolegislador y que -

legisla universalmente, de otra manera desde nuestro punto -

de vista, se verla al hombre nuevamente atado por su deber a 

leyes, sin que se tomase en consideraci6n que: porque logis-

la universalmente puede enlazar la ley de su voluntad a las 

leyes de otras voluntades y, pop esto es que se oPir.;ina un -

enlace sis-temátrc:o-·-cte--todas-=1as voluntades en ur1a ler.;isl:lción 

universal. As1 pues¡ para llegar al concepto "ceino de los -

fines" fue preciso, deducir primero del conccp~o ".e.et' racio-

nal" cict"tas nociones y además, supo~Pr en la base de ellas 

otras tantas para, llegar nl principio de "la autoncmia" y, 

de ~ste, al "reino de los fines" (110). 

( 108) 
( *) 

( 109) 
( 11 o) 

Kant; f. M. e. p. L1 7 . 
El subrélyado c:s nuestro. 
Kant; F.M.C. p. ti'(. 
Cfr'. Kant; F.~·1.C. p. 47. 
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Con lo anterior. he~os qúerido resalta~ lo s-igUiente: no bas

taria que.un,s~r. t~vJ~se ra_zM)}.P,~Jrn~\et<i ~or,la; misma 

pensars~ ~-u t6n()~º; y .. :_si'.ia-:¡¡~·~-~~:n~'}~.~I}z~se' a dos• prácti-~ 
Áhofa bfen, ;si··•p·a~~ ~~~g~:;f{i'it;i•(¡¡~i i p~rqúe se piensa 11 

·:f,{t'' _:.{_,__ ' ..... : 
cos. 

bre se in::icribe.e!lunorci~ñ'de:Cosás>ciistintas; conviene se-

ñalar que/es: en e:-ti5·;~<le~ :d-~nie-~ürge;elfeino de los fi-

nes y, lo-/qil:{ ~.crn~1c¿, ~~f~¿~e i'f~A~eptÓ es: .'.'el concepto de un 

ser ~a.á0ri'ii.1;~-ªü~oir6mg1, (ff · · '. 
:·:;;>- "(:;_: ./__.'> "-<-;:·_:.~~··:·.:; 

·r~:-_-_-.·:~~~-- .·,;.·;- ; ... -.,. 
¿Por qué en. el. iReirto cie: lo.S Fines se· :enlaza y coincide toda 

-

voluntad? 

Si cada lino de los ;.seres racionales está capaciLado para for 

mular la ley práctica y, al hacerlo hace coincidir: a.- su 

voluntad con la de los otros y, la de éstos con la suya; 

b.- el fin de su voluntad con el fin de la voluntad de todos, 

y el fin de la voluntad de todos con el de su voluntad; 

c.- y por Gltimo, si la consideración de mi existencia como 

fin en si mismo coincide con la consideración de la existen-

cia como fin en si mismo de los otros, y la de éstos con la 

mia; si esto es asi, podriamos predicar de la voluntad no s~ 

lo la autonomla, sino además que por esa autonomia se sigue 

el concepto "reino de los fines". V·;;amos, entonces, si esto 

es posible: 

a.- Para este problema tenemos que: cuando la razón práctica 

hace abstracción de todos los fines para elevar el principio 
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de sus máximas a la categoria de ley ha de tomar en conside

ración la voluntad.de todos los seres racionales (finitos 

por supüesto), pues·de otra manera no le~seria posible legi~ 

lar un.iversalmente_,. es decir, proponer tina ley que valiese -

para todos, ·y:.mucho menos elevar, eLprincipio de su máxima. 
·'. - '·_ '~ .. · . ' 

Así pues, tenemos que: al formular una ley práctica enlaza--

mas ~~dés la~ voluntades en la misma. Ahora bien, como todo 

ser ~acional está capacitado para hacer lo anterior ya que -

es a~tónomo (*I; autonomía que se presenta como un hecho, 

pues to~os los seres racionales legislan; legislar es de suyo 

en este sentido, hacer coincidir las voluntades en la ley 

que cada razón práctica formula para ella misma. 

b.- En este inciso tendriamos que: el fin de mi voluntad (v~ 

luntad particular) coincide en carácter cualitativo con el -

fin de toda voluntad porque mi razón práctica transforma el 

principio subjetivo de sus máximas a principio objetivo esto 

es, eleva sus máximas a ley moral. 

c.- Por Último para este inciso tenemos que: la consideración 

de mi existencia como fin en si mismo, supone que yo me pie~ 

so por mi razón como fin en si mismo y, dado que todos están 

capacitados para ello, por poseer razón, cada uno y todos 

los seres racionales pueden suponer este valor absoluto y 

por ende, hacerlo extensivo a toda existencia racional. 

{*) La autonomía será demostrada en el inciso que correspon 
de a: la libertad como principio de toda voluntad. 
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Ahora, bién, por todO lo anterior podemos decir q'ue: los seres 

que se dan ~/ st mismos leyes·y Obran por.. la representación -

de las 'm[í3rn~~;} • ~~seen Gndi vb1ur1tkd ~u tónoma, y que por es ta 

autonorni~~;';··;~·~d·1 /i¡~,.~;ac···.•.iori;I;.,:';l)~.;.rfge según leyes de su vol un 
".k 

tad y, ~;~o ~'1od'á le.Y'.;é!e;te2W;r!,:~ ,;los fines según su validez -

uni ver,s,ait (resui.'~i¡· tite·;}i,.préscindimos de las diferencias 

personÍiles de los seres'.racicinales y asimismo de todo conte

nido de sus fines p~fv~~.o~·,: •·podrá pensarse un todo de todos 
'· ·.. "'. .... \«=.:·. '.·'.:. 

los fines (tanto de los ~er;.es . .racionales como fines en si, 

como tambi~n de los p~opJo~ fines que cada cual puede propo-

nerse) en enlace sistemática; es decir, un reino de los fi-

nes, que es posible ( ... )" (111) porque "todos los seres ra

cionales están sujetos a la ley de que cada uno de ellos de-

be tratarse a si mismo y tratar a todos los demás, nunca co 

mo simple medio, sino siempre al mismo tiempo como fin en si 

mismo" ( 112 J • 

II. 7. Respuestas a Posibles Dudas. 

Antes de inquirir ¿Cómo es posible el I.C.P.? queremos dar -

respuesta a posibles dudas, a saber: 

a.- ¿Cu~ deter~ina la Voluntad o Razón Práctica? 

La razón práctica determina los actos que llamamos volunta--

( 111) Kant; 
( 112 J Kant; 

F.M.C. 
F.M.C. 

p. 47. 
p. 47. 

' 

l 
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rios. ¿Cu~les serian~estos actós? Aquellos que se fundan en 

principios a priori de .la ~~zón pu~a en_ general 1 aplicada es 

ta ensú uso .Veamos esto. 

tra 

de que los 

no ésta al 

la facul 

dado a nues--

mismas -

esto e~, la razón prictica no puede evitar que el individuo 

tienda hacia la felicidad o que busque el amor de los otros 

seres, mas si puede hacer que la felicidad y el amor se bus

quen de una manera muy distinta a como nuestra facultad de -

desear o inclinación lo solicitan; igualmente la razón pric

tica no puede evitar que las personas se representen su obj~ 

to de placer o dolor, pero puede impedirse a ella misma (co

mo voluntad) determinarse por estos objetos. 

Ahora bien, no es negando la naturaleza instintiva, facultad 

de desear e inclinaciones que el ser racional se eleva sobre 

las mismas, sino reconociendo que las posee y sobrepcni&ndo

se a ellas; mas para hacerlo el individuo tiene que atribui~ 

se una facultad que se lo permita; esta facultad que se atri 
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buye al ser racional la llamamos Y~luntad o razón práctica y, 

con ella .Pciclemos~;lm~ed
0

ir gi~rt~s actos que nuestros instin-

tos, inclin~ci~ne~ ;(J . .fél~JÍtad clei desear nos piden realizar; 

6 bie~, ~ác~_r ·~~{ue·{ei~o~· (ict~s l se lleven a cabo sometiendo-
.·: ,;';,-.:··-· 

se antes a lá. ~ey.:C~.éí~' la' razón. Es pues, en es te sen ti do y -

sólo eri ~~t~; .~GJE,pc}~~'ríios 'decir que nuestra 1•azón práctica -

determina' a riúJ~f'l':a~} i_hclinadones, instintos y facultad de 
;:''.'' 

desear es de~ir; ·.fed qui ta autoridad de ejercer todo influjo 

determinante',enc a'4uellas acciones que puedan ser determina-

das por la ley de la voluntad. Para responder entonces, a -

la pregunta ¿Qué determina la voluntad? Es suficiente, asl 

lo creemos, con: nuestra razón práctica determina toda acción 

que debe ocurrir por deber según el principio de la libertad 

de todo ser racional. 

b.- ¿Por gué la Voluntad se dá una ley? 

Al ser racional se le concibe como fenómeno y como noúmeno. 

Como fenómeno se encuentra regido por leyes naturales como -

noúmeno en cambio se le independiza de toda ley natural para 

pensarlo incausado esto es, libre. Ahora bien, un ser racio 

nal libre de toda ley natural no puede ser conocido teórica-

mente de ningún modn y por ende no hay intuición emplrica al 

guna del mismo por lo cual sólo podemos decir que el ser nou 

ménico es la idea de un ser racional incausado; mas, surge -

una pregunta inevitable a saber ¿Qué sentido tiene pensarse 

con una doble dimensión a saber: libre, incausaday causada o 
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natural? o dicho en otros. términos postular que todo ser -

racional puedf! p;ps~r.s~~/gracl.as a 1~ idea de la libertad i!l 

causado,:i,;y·¡J·;~J~nd~~ifé:Ó~o~iuh~~e}que exisfe en un mundo donde 

no rige~·':1ig'J;~~}~~,;fe~ªíll~~~¡~~s? ¿Por· qué pues nuestra razón 

concÚ)~}~~ ~n :;~J,~~o}~~ta1i'. Por la ac ti vi dad práctica de nues
. '>( ,:~'.·:-,. :~f~( -_;~é:~.'.- :~-:~;::-~- ,(..":~-· ... 

tra ra.:¡:bf)' y·poí:'qqe ~.St~ ~~tiVidad se manifiesta en hechos 
)''-'-, 

col1cf'~t6~ 11,f;•g~:; ~]_ ~njGidiar ciertos actos, decimos que éstos 

debie;Sn o :;~eb:en evita_~sJ:, y si ello es asi es porque pensa

mos. que nos es dado: .Sup.onér. como posibilidad que hay en nos.2_ 

tros la facultad de hacerlo, es decir, de prod~cir la deter

minación {causal de los mismos. Ahora bien, esta determina-

ción que nuestra razón produce es la ley práctica, la cual -

se manifiesta en el sujeto -se hace patente- previo al mome!} 

to de llevar a cabo un acto voluntario. ¿Por qué nuestra ra-

zón pura se dá dicha ley? La razón pura se ve afectada por -

diversas representaciones -las cuales puede distinguir de don 

de provienen gracias al sujeto trascendental o yo pienso- y 

entre to1as ellas tiene que elegir una. Aho1°a bien, si siem-

pre nuestra razón se viera atada a elegir las representacio-

nes que provienen de las inclinaciones, instintos y facultad 

del desear es decir, si no pudiera ni siquiera suponer en 

ella la posibilidad de no elegir y de producir una represeh-

tación que la determine a obrar con independencia regulando 

con esta ~ltima su uso práctico, no nos quedaria más que 

afirmar que somos inevitablemente heterónomos y que los ac--

tos como: mentir, robar, ser honesto y leal, por ejemplo, 

r: 

· .. ~ 
r ' 
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nos son imp~estos.' como el- bostezo ya_ ,que. la reali záción de -

los mismos dependéria d_e fa fuerz~ qJ,e t~vie~:n-~as represe!!_ 

taciones~prbcducidas ··~or los -~_ns~iH,to:~_, ~;fn~I:iri"~c}'on~s y facu]o 

tad d~l desear. Empero s1. 5:YPº_re~,?~il';q_U~C}~ -~~~bn ·:~u~de ha,-

cer abstracción de dichas'repre,seril~·g:i.or{es; J~ bbslante que 
·'{.-': .::_~,,: "~s, 

éstas le ·.afecten,:)~~ª--~1~~7;~·;g~:-~~P·f.e~'~'ntJcJ~n: que ·ella mi~ 
ma se dá, ésta n~}~{éi~Í~tn~n~-~ t'~ña'~~{qÜ~ ser constrictiva pa 

ra sus deséosi~ iri'st:i.h~6s e -i~cÚn~~:i.~ne~ y por ende se la re 
. --. ; .. '.,'~:-::_: .. '::y:_.:· .: :'.-:)::. ·:'·\'.'_ :.::;~·;. . .- > '·<,_: . -

presentará-xen:1a::rorma de un mandato incondicionado esto es, 
- • -•·-- - - •• •_ .--.,--·- - -- - - _ ' e __ ' · -. ·• • •·• • .... • • · : i . . :· • 

una. l~y c:ú'é-góJd.c_a prá.ct~c::a pu~st()_ que~~Ólo puede ser manda

to. incondicional 'aquello-·. qué p~eda ser realiza do por deber. ., 

Asi _pues la razón pura p~oduc~~ná iey para obligarse a ella 

misma en su uso práctico a no elegir las representaciones em 

piricas y subjetivas que inevitablemente le afectan. 

c.- ¿Cuál seria esta ley? 

Aunque Kant presenta diversos I.C.P. él mismo nos dice que -

éste es sólo uno y si se formula de distintas maneras es po~ 

que con ello se "trata de acercar una idea de la razón a la 

intuición ( ... ) (la libertad) y por ello al sentimiento". 

(113). De manera que la ley que produce la razón pura para -

regular y determinar su uso práctico es en suma la ley de la 

libertad o ley moral, y lo que ella manda no puede ser más -

que independencia. 

(113) Kant; 
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II.8. La Libertad-como Principio de la Moralidad. 

Vimos que. ~üestr:s ideas son produc~das ·por la razón para r~ 
•"-' ;;· 

gular sü~>~~~tj~f_d:~~~;f~- ~Be:~la me.tafisica iba a ocuparse de 
._: .. '.-1--_-· ' ·-:;:.>.· : :-.:::,,_~-- - .'\;;~~ ., .-,,,1\'i:"-> d::_;:~'-' :· · .. ,~_ . _",. -. --.--" ·. 

aqueHasd de as{ que}:;.sori''pen sa das por la razón-'para orientar y 
::e -·~·:·. -~{·· . ·::: ·_ 

deterrnfn~~::~J~'~tt':i~{Cí~d mor_al Ahora bien, .según lo que ha!?_ 

:: . ::~~ i~t~li\l::~'~:~ :~::r: ::;:":.~'~J~t~;:: a:::: :: : .:: : ; 
•. ~,- '•' ,- . '.:: - - ... " ' ·,: ·1 .::· .. ' 

Ahora bÍe11i:'iattifüf.~~:Sfti~~~r~-G~~:~~~~~os ( * l para suponer que 

a nuestra -vo1úrit~'ci\:1i:~ ~~-'aacÍ~ d-e te'rrninarse por el impera ti. vo 
.<;~_;: :··L ,~;_:'._;t',-,.. ~- --'-~---~- .,-.~ : 

categóricó ~s la iih~rt~d-,_( lf) ya que "pensamos al ser racio

nal en muy diferente~sentido y reiación cuando le llamamos -

libre que cuando le consideramos como pedazo de la n~turale-

za, sometido a las leyes de ~sta ( ... )" (114). En efecto co 

mo fenómeno el ser racional no puede atribuirse libertad al-

guna, en este sentido toda acción que realice está determina 

da y tiene su causa en el tiempo y en~: ei espacio. Inserta--

dos en este mecanismo no es posible so pena de contradicción 

otorgarnos autonomia para obrar espontáneamente por una cau-

sa incausada. Mas como tambi~n tenemoi conciencia de un mun 

do inteligible en donde no rigen las leyes fenom~nicas, pod~ 

( *) 
( *) 
( 114) 

Siguiendo el razonamiento de Kant. 
Libertad en el sentido positivo. 
Kant; F.M.C. p. 62. 
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mos afibriar que :
1

eri¡éfr n;J¿5·{ná''~é acciÓri~s se c!eteí'rn~inán por la 

libertad. :CJU~ Eil tC> éiu.efana}\da;ía. .. ·••1~y ···•moral-. •·.·Pehsamos. al 

ser Y•.- ra
1 

cai.• onn0'.'.·'.ªu.~mj{e~·niti·,i.:~cfl:a;J;.:.·.:~-.:0~it.· .. i.·q?'ªu-.~16e'.;·'·b·~·1·'.·.i .• ~e~-l/•n1\0>~~f ~Y~ zf, K 5:! ~er ·;Ti a ••fe n om é ni 
ca -. " • Óbede6~, ·~n;\o.Ü.qH~- ~·;i9 prim~ 

't\'·;,~· ''"'.· -; .. -.!.\;;:~:.~: ¡:·.~~;, :''~.>- ' ""·l«;~. 

ro se reri'~~~?,'~~ Ta' 'é'Ond.etíciá qu~ .. ·:ti,cinír (~r i,er,Ór~'Cionall -
;',':-.- "•'"' -.:,O:~= ,-,,_.·-- .-,-:i;'.',c • . ,_-.•- . ,-, . .. . •,· ..... , • ... ' 

de si mismo.• cóino /citijh~6~Y~r~(;tad6• por;: ~~~\{~~iJ.)'·~;~~.?\o que a 

lo segundo todJ~, ·~;'. fi · c~~~ºiericij~ '. ~Je
1

: {rnril:;ci~1/~.ff~I~mb como 

in t el Úe OÜ~, ·~, t~ ~' . ; ?•.º \~: ~• ~g~o>$r:~if•~r:~~;h•R/es 10 ne' 
sensibles· en el uso de 1a.razon 1·((, •.•• J .~(T,15L,·· ·• 

·-·';or:'-~;_-'..'.·~~·~;~·,#~~-~ '.'. §:~~:-,:~}~··., ~-

Es también esta doble naturaleza'iú'a:'tCilie"cnos plantea el pro--
·"o:{"·' -'· 

blema de si al ser racional. leJes{po'~ible determinarse por -
',;,,;;t; ·,_;:-'• .... 

·e1 imperativo categórico -pocqU.iC~~ vó11.111tad es afectada a1 -

mismo tiempo -por decirlo asl- por representaciones que pro

vienen de sus sentidos y por l~ representaci6n del deber in

condicionado. ¿Qué es lo que nos permite por tanto librarnos 

de las representaciones sensibles para obrar por la ley moral? 

Lo Único que nos lo permite es la idea de la libertad por 

ello, ésta es el principio de toda moralidad porque une nece 

sariamente la idea de voluntad con la idea de deber incondi-

cionado. 

La libertad como principio es una exigencia racional l*l una 
. -" ~ 

suposición necesaria si queremos po~tular que poseemos volun 

(115) Kant; F.M.C. p. 62. 
l*I En el inciso II.1 se expuso ~or qué es una exigencia -

racional. 
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tad propia ,.ipemnitasenos. este términci- .·es"cfe,cirr voluntad p~ 

ra obrar según}l~yei.rfr~cii~a~i ~fddsi~a~eJiec~n'nuestra ra-

zón. · As~ 2 ~~e~:;~:~l~;~ ·m.~r~l ·.~s ·~~~Tb{~ ·_~;~que. la libertad ha 

::~r:~i~~1~t~t~rí1t~~g~~t~~r~~1~;t:~:::::::::· ::d:: 
:/,·· 

vo1út1~~'d;'f0b~'t'()'if{o'~b~~!~J..fi~j;~~d:¡ tÍ~rnp~ (se) intuye como miembro 

del·mu~d¿~·,;:¡Bsft>i'~~;;;~·~=~· (iú'sJ·ácciones deben ser conformes 
,,::¡;::;· J>~~~ .... :,,:c-:. ,;:"- ,").: .. ' 

a. lá ct°iC:h~ ~~¿(;~o~i<:i'5;pA; )~' (1 Úi); "Este punto de vista no 
·~ _,, __ .• ,;_ __ ,_,,._,_,._ - - -~'< .. '. _·-¡··'. -,···::';:.-, c_·,·;'f:-..:_-_-_--:··:-;:; • __ 

serta ~()s~p~:~:;~,(~~d~:f;sir¡~).2~s.i,Jo~~- irlfl.uj()s. ele la sensibilidad 
~ --. ''i" ---..~;·(:"":· -:-r:·,:;·?r:-"<;'/':~· ,~·~:.-,;- ,-·"-

fueran determir1ant'es'';:para }(e'!'· ser: racional) i pero es necesa-
- .. ,- __ ,_·. ~ .. --.- l; :';.; ;·-'."':-::.> :;c'~';Y --~--~::,~.---:.·\'-·-'. · ·;:-: _,_,_-~. 

rio,· C~ctñí'itfEiril;~a:{ri6~."t{k :'tje~·éc.¡líüá'Psele (a éste l la concien-
__ . 

~ po~ tanto, como causa ra-

cional y activa por razón, esto es, libremente eficiente (p~ 

ra determinar sus actea prácticos)ri (117). 

( 116) Kant; 
(1171 Kant¡ 

F.M.C. 
F.M.C. 

p. 60. 
p. 63. 
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ILI. FUNDAMENTOS FILOSOFitó-POLITICOS 

<:~ .. ~: ··.· ;y·.··x.·•·c~. 
La obra de. Kaht .i.rit'.i';~Jf:~ct~ Wu~'j~~~~- ~~rp;~t1.la" es un breve tr~ 

::::~ '::::~~tiJJ!il~~}j;ll~!~~~r:r:º·::':::~ :::s :::::: 
lados. de .uria 'P,61.itf~~·,~O~al'"unívérsal y los principios de es 

tos postOi~~2~~f~:~}~~it~~~%i::f~)~~'.~n;~~¿;B.~pÚblica Universal y cómo ~ 
constitUi.r i ~'~tcii'~·.2'óm"S<t1~cer de la paz un estado permanente, 

-·.~ ·. --··'- '-_:::---··--··------;::::-::- --·~ . __ '•,-_ •--~; ·-:::_~ 

y cómo c9ncili"ar l~.pr~xis c.on la .teoria en el 'ámbito de la 

moral y del derechÓ.de·gentes naciona;L e internacional e in

cluso universal. A·grandes rasgos.pues, éstas serian las 

cuestiones que aborda la Paz Perpetua. 

La estructura de la obra está conformada por: dos secciones, 

dos suplementos, una nota preliminar y apéndices. En. la pri-

mera sección se presentan: seis articulos que tratan proble-

mas ·politicos internacionales relacionados con cuestionei t~ 

les como: la independencia de los pueblos, el respeto hacia 

los derechos y libertad de las naciones, las condiciones ba

jo las cuales se deben firmar los decretos de la paz asi co-

mo el fomento y mantenimiento de la misma. La segunda sección 

presenta tres articulos ya definitivos, en ellos se aborda: 

las condiciones de una paz permanente y lo que la misma exi-

ge a saber: la formación de instituciones juridicas que, de~ 

de tres niveles distintos aseguren y promuevan la paz perma-

nente, los principios y postulados del derecho creador del -

'. 

' ·. : .~ 
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estado civil, los principios y postulados de la. poli ti ca in

terna 'Y e'~t~'rnél· de i6s diferentes pueblos, fa''. natura}Úa . de 

la const.i.;tu6i:6riJ~:{g~ diferentes estados (la·cff~l'en'1a 

::'1~~~i~~l{~t~f ~~f~l:i·::b:::;b::,:1:~1:~~· ~~~~::'~::~:-
dera'~i6~h··~~J·i~'~s,~,,~ci2's'.~ib~es y sober~no~ q~e unirfC:asen sus vo 

.,;:.;-;.~., 

l~nt~d~·s "~di Ü'n~'~(:;)¡.¡¡{{ifÜción Jurídica Universal emanada de -
~-~ , , ·' ( .. '-;¡. 

ellÓs ~~or~'tit;i~g~se; propone una ley universal limitativa -
.;:·. 

de la•Úbertad externa y de los.derechos de los ciudadanos 

de dicha República~ 

De los dos suplementos que constituyen la obra, el primero -

aborda las cuestiones de: un derecho cosmopolita cuyas leyes 

nos obligan a.fomentar y a alcanzar el ideal de una Repúbli

ca Universal, y de los principios en los cuales se debe fun

dar la historia universal. El segundo suplemento, pequeñisi-

mo, expone la necesidad de tomar siempre en consideración: -

"Las miximas de los filósofos sobre las condiciones de la PQ 

sibilidad de la paz pública ( ... ) antes de decidir los prin

cipios según los cuales (un Estado) va a determinar su con--

ducta frente a otros Estados ( ... )" (118 ) . 

Por Último en el apéndice se abordan cuestiones que tratan -

sobre el desacuerdo que hay entre la moral y la politica y -

" de la armenia entre la política y la moral, según el con--

( 118) Kant; R.I.P. p. 235 
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cepto trascendental~ delc'derec.ho púbÚco" (119). 

Este breve t.'rata~b (ta Paz Perpetua) es de suyo tema de una 

investh~~i~~;:•contririáment~·a'16">qÜé :folgJnos afirman como: 

MarJán~' ~-~rn&riclez Engui t.a, aGt()r ct~:lt1fr~l¿~o y notas de la -

Peda~6iia'ka:ntiana; en el cuaL'fnva:ffd~.todos los escritos -
. ' ' . ' . <_·,>,· , .. ~,::. 

de K~né por ser éste (Kant) l:>u!'~u~·~ §';así dice de sus escri-

tos: La, ·Paz Perpetua es .. u~ ".·&~~~1é'toll' "La Critica de la Ra-

zón Práctica'' una ética del egoísmo burgués y E!n suma todos 

fos es_2~i:tos.ka~ti~'nos ·ioX.un sistema .artificioso de menti--

r~s -~a;~ s;()metér a•:todos aqu~llos que se oponen a los intere 

. ses del.a ciase .en el poder. 

Hemos seftalado lo ahterior por varias razones, entre las cua 

les se encuentran las siguientes: No pueden llevarse a la -

conciencia los problemas, los postulados y los conflictos 

ideológicos que hay implícitos en una teoría o en una doctri 

na cuando se empieza por negar a éstas; evitar el análisis -

de una teoría o de una doctrina porque de entrada se las cla 

sifica marxistas, positivistas, empiristas, etc. es librar -

el conflicto y la critica de la dialéctica del proceso hist~ 

rico fuera del mismo es decir, con un criterio ahistórico 

(aunque se postule lo contrario) porque el conflicto empieza 

cuando se ignora éste; .invalidar en su totalidad una teoría 

o una doctrina "sólo" porque se opone a la profesada, condu-

(119) Kant; R.I.P. p. 243. 

r· . / 
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ce a la ignor~ncia'°'de las contradicciones e& ~ll~;ocult~s 
implícitas y por. eride a. la .negación d~ ~Cis ~is~as: 

"->--:-':- ,.. :::-: .. ?~-,>- \-~·:;-~·:.:.;:~--~{ 
:--~·:;1·~ , ,.-.·. . --·· ·~:·i:( ,.-.~---:.-e~ 

III .. 1. riei ,:E~'tado 'ci~' 'Nat~~k1ei.8.- ·~ ia ,'soci'ed~afa• ide iésta 
-·: . .:·: .. :.\«,; .'·. ·-~~.' - . \ ;}i:'<~;·~·t ... -- .. "·.:-_ .·~?:. >'\:._::·: _:: .. 

.. ·,- .... ,_ ' -•-,·>; --):·~·.' -

e 

<i~-; :: ;;~,\-·· ·-;;:>' • ·-.~~ 

Para c~mpf"en;~·er,~eX"_p6~ :~ué·d~; l;~- eiig~nd_a;de crear una Con

federá¿Ú~. dk/N~C:j_~~~~ ~ bieri, '.&ri~_-·R~~Ública Universal, se ·

precis~·,/~'sl_lg creernos; expÚ.C'ar•:ios principios por los cua 
_ --. ~->': .~.~~-: :-s-.;·-'.--::·::·_i~·- . ,;-·. -

les; segúJ'i ~ant_ 1,~,f'l individuOs:t a.~:... .• ~esfablecen relaciones e 

interdfd.cin~s entre'• si-~:r::r1·.-~;·~-5~"~~j_[uyen sociedades' y éstas 

Estados. 
. ~ ,-_. ., .':\_; ~-;;i~~.;, :~:}~ .. ~"._-- ·-:.~~-· 
;'----~:,:j~ · ?_"ffS·:';~-

:.~ .'. .. _ -::. -

Queremos¡ empero' . señalar antes de abordar este inciso lo si 

guiente: 1.- Kant no se propuso en La Paz Perpetua explicar 

el desarrollo histórico de la humanidad, no obstante la con

cepción que de él tenia puede deducirse y esto es lq que no

sotros haremos basados únicamente en lo que se dice a lo lar 

go de dicha obra; 2.- No pretendemos ocultar el fin princi-

pal de La Paz Perpetua, a saber: exponer la posibilidad de -

la paz permanente creando una Confederación de Naciones, mas 

creemos que en la perspectiva de la filosofía que tratamos, 

la comprensión de estas dos ideas se facilita más, si partie~ 

do de la idea "estado de naturaleza" se llega a la de la "Re 

pública Universal" o bien, a la de la Confederación de Nacio 

nes. 
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El '!estado de .nattira,leza" se aplica a los in.di v:ictuos ¡}a los 

Estados· Y. soc i~dade~:~~a ia,s."pacipr¡e_~ Y.~s§:A~&U{e~~~~i:. )rn -

individuo ~~-; e,~¡~;_n~t·~a :ien: ll~~t8.cl6~.cÍe /nat~r~i~ia.'J/.c\Jar1<l'o su -

:- li bertad·;:e~'o!a·b~ol~tar. e~í' dedi',.Fcuaride'.'.· ri'ó j:~.f;~~~:g·{a ;~e~•ex-

terns:' ae '.-_ªet ln
1

gc;:tu>eªn.:±tÍ~r·,a¡a;,f §~~bt1~~~ ~;1;.~~·l~)~~i{ YP o;\ed~ d O un E•ta-

d o, ·-' ·~In Ji'~~?hci6 J~··rlattlraleZ'a 11 cuifnclo rio se ha S9_ 
-:·."_;- :-;~---:{-'.-<. ' . .,., \:;;:;, .. " -- . (.'_:'.;;_.,_ ' . . ' 

metidc):aileye§~:i:c.?ir't1de:5.que )~gulen s~s. relaciones externas; 

por ~ltifuo c'ad'á..:~·;.;-~>de:las naciones o Estados sometidos por 
: "(·'::'- ~-,-" ,-.• , ... :.::. -~-''-<:. 

su ·üfi'ef~a,fü•'a:~>'.un,~ rh común externa se encuentran empero en 

un'}'es'ta'cio'.i~cle';,naturaleza" cuando no se han sometido a una 

ley univ~l';¡f/~_e{t:er~1a que regule y determine sus relaciones 

como naciones. 

Vamos pues a ver como el individuo sale del estado de natur~ 

le za. 

"( ... ) la Naturaleza (nos dice Kant) ha colocado a las pers~ 

nas que figuran en su teatro (según un plan de finalidad de 

la misma, este plan se descubre ante nosotros cuando observa 

mos que la Naturaleza ha distribuido a los seres racionales 

por todas las partes del planeta tierra) cuidando de que (é~ 

tos) puedan vivir (incluso en las regiones) más inhospitala-

rias;" (120) "(Empero) habiendo la Naturaleza cuidado de que 

los hombres puedan vivir en cualquier parte de la tierra, ha 

querido también, con despótica voluntad, que efectivamente -

( 120) Kant; R.I.P. p. 231 
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deban vivir en todas partes, aún co~tr;,ri~ndo su inclinación. 

Este deber no ifuplÚa cier{am~n te Una oblig~·ci.ón moral.; pero 

la Naturaleza'., par~ ¿·ti~~-e~fr¡r,}su••propósito=;/ha eYegido un me 
. · '·. ..J; -- V.1 :r 

dio: la guerra , : !X;i'~~ ,t~1i }:p()r e·; te m~cti6 ;;tia: obligado ª 
los ho~bres a ~~t~~f~jer\·;;~·ndíones mu tu~~ m~s o menos lega--

les ( ... )" (122). ~~~orZ ~ien, por las relaciones los indivi 

duos rompen su .aislamiento y abandonan paulatinamente su es~ 

tado de libertad absoluto y sin ley (estado de naturaleza) y 

al hacerlo van modificando su manera de vivir. Sin embargo, 

si por la guerra la .Naturaleza obliga a las pe~sonas a enta-

blar relaciones, por el principio de la paz, mantiene la ar

monía. Estos dos principios que en Kant se presentan como -

antagónicos y explicativos de los cambios de géneros de vida 

y del desarrollo de los pueblos, aunque nunca se concilian, 

se mantienen en un equflibrio conflictivo {permitasenos de-

cirlo así) mismo que genera diversos tipos de relaciones. 

V.gr; las comerciales, políticas, juridicas, etc.- con las 

cuales Kant explica el progreso de las civilizaciones. En 

efecto, las tendencias egoístas y las inclinaciones que con~ 

tantemente afectan y determinan en parte al ser racional en 

su obrar, serian las manifestaciones del principio de la gue 

rra, y la formulación de una ley moral y una del derecho, 

con todo lo que éstas implican y generan, junto con el ideal 

{ 121) Kant; R.I.P. ·p. 232 
( 1 2 2 l Kant ; R. I. P . p . 2 3 1 

' , .,,..·. 
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de perfécc~§~ ~l ~~:;aspira el ·ser racional,. serian las mani 
-;-.'-' ·;;,,_-,._,c-:-,-:+-, __ -

festadories>cle:;,ia::~oralfd~d' Y,, .del derecho, y por ende de la 

. ~~~~ó~l!l!l!i!!i!~~!l~~~~~:~: h~~:::~::~~~;~::::~ 
:1[ ;-;.:;··~":\.::::"/·~~(~\~ _:,{~,(~.:· .:/>- ·,« ,:-· . 

que aq1ielJ.o::que' el. hombre' "debiera ti hacer, pero no hace, se-

gún l~;e~· drii'k libertad, lo hará seguramente por coacción -

de la Naturaleza, dejando intacta la libertad, y lo hará en 

las tres relaciones del d~recho público: derecho polltico, -

derecho de gentes y derecho de ciudadania mundial?" (123 ). 

Por el principio de 1a guerra la naturaleza hace qu~ los in

div~duos establezcan relaciones entre si y por ese mismo 

principio tambi~n los seres racionales se ven en la necesidad 

de unirse. para defenderse de quienes los acosan. Por la -

unificación, los individuos van formando sociedades y luego 

Estados. Ahora bien, al irse constituyendo una sociedad y -

un Estado - los cuales en Kant se constituyen por el princi 

pio de la guerra (*) -, va surgiendo la exigencia de regu--

lar las actividades externas de los miembros que los integran 

( 123) Kant; R.I.P. p. 232 
l*l "Todo pueblo (nos dice Kant) ( ... ) según la disposición 

general ordenada por la Naturaleza, tiene pueblos veci 
nos que le acosan, y para defenderse de ellos ha de o~ 
ganizarse como potencia, es decir, ha de convertirse= 
interiormente en un Estado" ( ... ) 1124). 

( 124) Kant; R.I.P. p. 233. 
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(. 

por medio de norma~ y leyes del derecho, puesto que una so~ 

ciedad "no es ni püede ~ez:1sói.~. la.suma .de individuos aisla

dos" sino· la sinteh';·.d~ ¡ndi,~idÚos, interrelacionados, inte!: 

son 

produ¿tos:,:i3~g~I,~s;~;ttJ~~f{~'dj_'~i;¿o'2 se•,ve~o.~~igado a sujetar-

se a:l~s. ~.S~~~~·1f~~~~;·~"iQ#~.~~>;·.J~~~f perten~ce porque ya no se 

trata ds~ q~~'i&~t'c*~~B_K~;~~-~'~fs~zlpara ordenar y gobernar su -

vida p~iv~~·a·~·~ 'fnf2J~!"~~',)~iri~/qUe además lo haga para la vida 
'e·, '.. -'. '~v -: ~ :;; .-. , ~·.··':,~:~''.,,;_:) · ,, · 

:¡':6~:;~·:~~:~:;~~~j~i~1~~~t:;:: :::::::~::·y ::~~:;::~i ::r d:e: 

· urí gru[lo Jtci~1~"i(~'ittj'G'e)~·~üi ~stamos llamando sociedad) cada 
·- ·~<-==.-~::~:~z¡·"-~~~~~),~;;;~~->c.'i,;:.:,:.-.;,~ ~; __ ·:.. 

. i~divid~o d;ej~ ~\.l ~iit"~á6~d;'; naturaleza y se convierte en ci!:!_ 

dadano y como. tal j~ j_ri~~r.fbe en un ámbito distinto, a saber; 

el del derecho; en eit~ ámbito renunciará aGn más a su liber 

tad sin embargo, la mi$ma será recuperada en la sociedad o -

en el Estado puesto que, asi como en la moralidad al elevar 

el principio de la máxima a ley moral se hace abstracción de 

todo fin subjetivo es decir, se legisla universalmente para 

determinar la voluntad por el I.C.P. y al hacerlo se afirma 

la libertad, de igual manera en el ámbito del derecho se ha-

ce abstracción de los fines subjetivos y de la libertad 

absoluta de cada uno para formular una ley de la libertad ex 

terna comGn es decir, de la libertad civil y juridica de to

dos los individuos y ciudadanos. La ley del derecho por tan 

to, es una ley de la libertad que determina y rige las rela-

cienes, interacciones e interdependencia de las actividades 

J 
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externas. de los ciudadanos en función a determinados princi-
·: -····,·.· ,":;- .····.;. 

pios. - ¿Cúálés "sean estos 'prind'pios?~-~Se verá más adelante. 

Por ahora sólo queremos ~eftalar por qué se recupera la líber 

tad en la sociedad .y •n el Estado; asl pues, resumiendo has

ta aquí tenemos que: al renunciar al estado de naturaleza p~ 

ra constituir una sociedad el individuo abandona su libertad 

individual absoluta y sin ley para adquirir (permitasenos d~ 

cirlo de este modo) una libertad regulada por normas y leyes, 

-las cuales emanan de la voluntad de todos-. 

Ahora bien, conforme evoluciona la sociedad surge la exigen

cia de estatuir jurídica y legalmente a la misma y a las le-

yes que la rigen es decir, de crear un Estado y una Constit~ 

ción. El Estado nos dice Kant, "no es -como lo es, por eje~ 

plo, el suelo que ocupa- un haber, un patrimonio. Es· una so-

ciedad de hombres sobre la cual nadie, sino ella misma, pue

de mandar y disponer ( ... )" 1125) y la Constitución es ei 

conjunto de leyes supremas que rigen para dicho Estado. 

El paso de la sociedad a un Estado se explica también en Kant 

(así lo creemos) de la siguiente manera: a los individuos 

que se encuentran reunidos por leyes del derecho privado es 

decir, por leyes que regulan sus relaciones externas como in 

dividuos se les presentan también las exigencias de: a.- re 

gular sus relaciones externas como ciudadanos y garantizar -

( 125) Kant; R.I.P. p. 217. 
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•.···: ( 

.-.<~· '. ·.,~· ·.<'?~·>_.,'·,;";~;- .··: 
el derecho de todos en Tgualclél.d'.'Jud:di'ca:' C*);" .como níiem-bros -

que pertenecen a u~a sociedad determinada (Estado)¡ b . .:. es

tatuir juridica~ente su libertad exterior (*)! ¿Por ~ué'a -

la sociedad se le presentan dichas exigencias? Porque aunque 

se supusiera que todos los seres racionales son buenos (que 

no santos) la exigencia de garantizar los derechos de todos 

se presentarla ineludiblemente puesto que la persona recibe 

constanteoente el influjo de sus inclinaciones y por éste -

puede ser llevada a eludir el cumplimiento de los mandatos -

incondicionados de su razón es decir, violarlos. Ahora bien, 

Kant se pregunta: "¿Oué garantias da la Naturaleza de que -

aquello que ~l hombre debiera hacer pero no hace, ~egún le

yes de la libertad, lo hará seguramente por coacción de la -

Naturaleza, dejando intacta la libertad, y lo hará en las -

tres relaciones del de~echo público: der~cho politi¿o, dere

cho de gentes y derecho de ciudadania mundial ? 11 (128). La -

respuesta la encontramos en lo explicado en el apartado ante-

rior: con la ~oralidad, posible por la libertad, la razón im 

(*) La igualdad juridica o exterior "en un Estado consiste 
(nos dice Kant) en una relación entre los ciudadanos, 
según la cual nadie puede imponer a otro una obligación 
jur1dica sin someterse el mismo también a la ley y po
der ser, de la misma manera obligado a su vez" (126) -
oor ésta. 

I*) Libertad exterior o juridica, Kant la define como la -
facultad de no o~edecer a las leyes exteriores sino en 
tanto en cuanto (hemos) podido darles (nuestro) censen 
ti::.iento (i27). -

( 126) Kant; R.I.P. p. 222. 
( 127) Kant; R.I.P. p. 222. 
( 128) Kant; R.I.P. p. 232 
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pone un deber .incondicion.adó, .. mas como. la .conformidad o in

conformidad. c~ri ~st.~ res~ft.:· imperceptible j por la idea del 

derecho, en camb:i.o , .. la··razó~ri establece la legalidad de las -

acciones, la clialsi•~s~e~ce~tible pues la exterioridad de 
·-" ~-. -.~ :.~ . -' -~ 

la ley del derecho hace :~~rirf'iesta la conformidad o no con-

formidad hacia la letra de las leyes (*). 

Así pues, la Naturaleza al dotar a l~s personas de razón ga

rantiza la libertad interna y externa de ellas pues, por la 

misma, quedan obligadas a regirse como libres en dos planos, 

a saber: el de la moralidad y el del derecho (129). 

III.2. La Idea de una República Universal. 

Ahora bien, "los pueblos, como Estados que son, pueden cons! 

derarse como individuos en estado de naturaleza -es decir, 

independiente de toda ley externa-", ( 130). En efecto, .cada 

Estado tiene leyes que lo rigen internamente, mas al relaci~ 

narse con otros pueblos puede considerársele en estado de na 

turaleza en tanto que entre ellos no se regulen sus relacio-

nes jurídicamente en base a la idea del derecho de gentes; -

por tanto "todo Estado puede y debe afirmar su propia segur! 

(*) Se trata de leyes, la de la moral y la del derecho en 
dos niveles; sin embargo, la segunda debe (según Kant) 
emanar de la voluntad de todos y tener como principio 
la libertad y como sujeto el sujeto moral. 

(129) Cfr¡ Kant R.I.P. p. 233-235. 
( 130) Kant¡ R.I.P. p. 224. 
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dad (y libertad) requiriendo a los demás para que entren a -

formar C:on' él una especie de consti.tución' semejante a la 

co11Sti~_ucf{m ~poli ti ca, cjue gar-a11~:(~e ~l derecho·· de cada uno 

~··· regu{·~ ~\ls'),:relaci?nes.•.co~o\~u~bi~s·•. Kb~~~~. Esto seria una 

socieda'ci 'J'~{~·~2~ohes;. liéµar1f '~~ir1;'.~~;~argo·,. no debería ser -

u~ E~Üi'.·~ci·.;i§~;;·na:fao-ne'~:;(·~u~·1·~·~tc?seria contradictorio ya que) 

t~d~,;.~~~~.;0~;i;~.~~·~f-~:: ia ~el~ci6nde un superior -el que legi~ 
la-: ¿óXi~~·\:·iXfá~:icir ..:e1 que obedece, el pueblo-; muchos pue

. tií0.s'·riif11Páo·~; eri Ún Estado' vendrían a ser un solo pueblo'" 

(131')y ~~~¿' aniquilaría la existencia moral de cada uno de 

ellos. Así pues la sociedid de naciones hay que concebirla 

como la unión o Confederación de Estados que en si mismos si 

guen regidos por su propia Constitución jurídica interna, 

mas respecto de las relaciones externas establecidas con 

otros Estados se encontrarán regidos por una autoridad repr~· 

sentativa comGn (Constitución) creada por ellos pero que no 

recaba ningGn poder sino simplemente por sus leyes mantiene, 

asegura y afirma la libertad y el derecho de cada uno de los 

Estados confederados (132). 

Ahora bien, la idea de una confederación de naciones lleva -

implícita la idea de un ciudadano cosmopolita o bien de ciu

dadanía cosmopolita, veamos por qué y qué significa esto. 

( 131) Kant¡ . R. I. P. p. 225 
(132) Cfr¡ Kant; R.I.P. p. 225-227. 

J 
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Cada EstadO~es h'¡µrüdad sintética.· t:'epr~senta'~i.va ·.Je la tot~ 
Údad de incÍividuoS'qu~·\ fo c~n;~tféuy~~.d;~,ná~~r~que al con-

federar sé; los •· >Y· '<'.i Js'.'., iXdr;·i~~~·~:·;~~ ~o integran también 
. ' .. , . ' ,., '"'' . ; ~; ~· ,, 

lo hacen,. por {~~;~~ i/~'§~fft;;trtiifri ~~eáda''para regular las 

relaciones ii< ·~i~fN~~:~i~~~s ~~e '~xtiende necesariame_!l 

:: , al::·:: d:V ~::~,·~f J&~~!lti~;:: O: i ::.:: ::: : : ,:::o:: t:: ~ 
ya que la Consútucióri CO~mdp~¡¡~a·• es la suma de todas las -

voluntades de cada una·de las riadiones confederadas. Sin em-

bargo ,· no debe pensarse que por· quedar sujetos a dicha Cons-

titucion se exime a los iná:l.vi~uos de süjetarse a la Consti

tución de su propio Estado, o q~e-iést~está subsumida en aqu~ 

lla. 

Nos interesa dejar claro lo anterior, sobre todo porque al -

abordar el fin de la educación presentado por Kant, a saber: 

que la humanidad construya su destino; éste sólo puede ser -

comprendido y alcanzado entre otras cosas, si al individuo -

se le concibe y forma como un ciudadano cosmopolita, sin que 

por ello deje de ser concebido y formado también como ciuda-

dano de su propio Estado, por el cual deberá ~ambién trabajar 

para construir su destino. Tomaremos pues, como modelo 

aproximativo a la idea de Kant (La Confederación de Naciones), 

la Organización de las Naciones Unidas (0.N.U. ). Asi pues, 

si pensamos en la O.N.U. nos percatamos que cada Nación en -

ella conserva su Constitución y forma de gobierno y sin em--
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bargo; habiendo formulado.Juntas una serie de articules y l~ 

yes f~ndadps :en/eÚ;pril'lcipio cielos .der_echos de la humanidad 

( *) queclan/obll~~d~s ,:por e.llos, a actuar "como si" todas 
:·; :. -· ~-if:-~ ·.-

pe re~ esnt; ee"~~q(.~u~eE:_;~2it~:;;ef fü~~ t:~~;T-fü E;~iª:~-º _{ ~-:trab~jar por los fines -

··de . ,_, ...... §'.§fir}?l1Jfs~~á.~~os\1:fil1~~ ·<le fa humanidad. 
·.,'?::::. ::!",¡. i'/.·. "" :;¡ -~~--;<·'~ ··,.~F~- .;·<·~·º __ :.:. :\~: ·ºº·.· ::/;:_. 

::':.".:' :':'~'i}~ -~:~;~~: ~~?2/~~;:\~; .. :~~;.: .1! :·::'.'>'.i~''.· ~ ·;~- .?f .. :;!:,::;- ·.\i.•:,· </:;· 

III. 3_. L;a}6c,ri~úftutión yc"Fór'ma~ de ClÓbierr?~ apropiadas 
. . ' '. 

para. p'?om'over la Paz ~n la Perspectiva Kantiana. 

Ahora bien, Kant se pregunta: qué tipo de Constitución poli

tica y forma de gobierno deberá.poseer un Estado, no sólo p~ 

ra alcanzar la paz y promover la misma, sino también como 

condiciones del ejercicio de los principios morales y del de 

recho público. "La constitución politica debe ser en todo -

Estado (nos dice Kant) republicana" (134 ) porque la. consti t!,! 

ción republicana es la Única que "nace de la idea del contr§_ 

to originario, y que tiene como fundamentos ( ... )los tres -

siguientes principios: 10- principio de la libertad de los -

miembros de una sociedad -como hombres-; 20- principio de -

la dependencia en que todos se hallan de una Única legisla-

ción común -como súbditos-; 3º- principio de la igualdad de 

(*) Por el principio del derecho de la humanidad se consi
dera a "hombres y Estados en mutua relación de influen 
cia externa, como ciudadanos de un Estado Universal de 
todos los hombres (jus cosmopoliticuml" (133) regidos 
por leyes co~unes de la libertad y del derecho. 

(133) Kant; R.I.P. p. 222 
( 134) Kant; R.I.P. p. 221. 
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todos' -'como ciudadiinos"- .i•,:. (J 35 ]~ 
··~·¡'··': 

Adem~s de ¡)"ropoherJ:qlJe J.~ 26n~titución politica de un Estado 

sea ~·ep»b{at<s,;a~bb;,·ae.;¡~·;·~-'~ne~•n;~·'·te~.1Ep·~.:.~.;.,a~·m~~b,·e1;,t:~'a0;,5~~i S,mo c¡ue lo ~ea en , dos ni v~ 
les m~s,'/ .... , .. t.1,, ·ú:,. ·\ · ,2, f;{;.•·•c .. • ~~~.1''.{cte~echo de gentes ( jus 

genti~m\ ·i>eti}f~ ~:§¡;i~o-~('ci~.~\~íf d~rechos de ;la \hulllanidad ( jus 

cosmopolifi.cliníl: í1'~36J;; .} '/; ,:F 

En suma, Kant nos'habl~ d~ tres constituciones jurídicas en 

lo que se refiere a las personas, a saber: la del derecho p~ 

lítico, la ~el derecho de gentes, y la de los derechos de la 

humanidad, y a las tres constituciones jurídicas fundadas en 

los derechos mencionados debe d¡rseles además (en ia perspeE 

tiva kantiana) el carácter republicano esto es, poner en su 

base los principios mencionados como condiciones de la cons

titución republicana; tendriamos entonces que: 

1.- Para la constitución política, jurídica y repubÜcan·a de 

un Estado los fundamentos del derecho politice de los 

homb~es reunidos en un pueblo (jus civitatis) son: 

1.1.- Principio de la "libertad" de los miembros del jus 

civitatis. 

1.2.- Principio de la dependencia en que todos se hallan 

(135) Kant; R.I.P. p. 221. 
(136) Cfr; Kant R.I.P. p. 221-222. 
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de una única legislá.c~ón común (.las leyes del jus 

civitatis) 
~ , ..... ,. ,-; 

1 • 3. - Princi~io ~~ l~ igu~;1déÍct fa~ tcidoS· co~o ciudadanos 

.dei jus··:~iv~r;t~·fd.;·.· ~';?" ····~.· .· · .. 

2. - Para.la c9~~,7r~.ucJó~~PEj,litica, juridica y republicana e!!_ 

tre io;Estadoslosprincipios "del derecho de gentes o 
,,' ·'". , 

de los Estados en •·sus relaciones mutuas { jus gentium)" -

(137) son: 

2.1.- P~incipio de la libertad del jus gentium. 

2.2.- Principio de la dependencia en que todos se hallan 

de una única legislación común (las leyes emanadas 

de los Estados para regular sus relaciones mutuas). 

2.3.- Principio de la igualdad de todos como Estados li-

bres. 

3.- Para la constitución política, jurídica y republicana 

universal el principio de los derechos de la humanidad, 

en los cuales hay que considerar a hombres y Estados, en 

mutua relación de influencia externa, como ciudadanos de 

un Estado Universal de todos los hombres (jus cosmopoliti 

cuml" (138) son: 

(137) Kant; R.I.P. 
{ 1 38) Kant; R. I. P. 

p. 222. 
p. 222. 
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'justificar el caricter rep~ 

siguientes: 

puede menos de ser 

necesario el ~onsentimiento de los ciudadano~ para 

( ••• ) 11 ( 139) promover, determinar y declarar los fines 

que la humanidad debe alcanzar. 

2.- En.una constitución no republicana el súbdito no es 

ciudadano y por tanto su voluntad no se encuentra repr~ 

sentada en ella y por lo mismo se le excluye en la de-

terminación y fomento de los fines del Estado (140). 

3.- El jefe del Estado (poder ejecutivo) en una constitu--

( 139) 
( 140) 

ción republicana es un conciudadano en cambio en una -

constitución no republicana el jefe del Estado es el -

amo del mismo. 

Kant; R.I.P. p. 223. 
Passim; Kant; p. 223-227. 

l 
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4. - A la estruc t'Llra' d~lj;;t;~ao; q~e: iosee'\ú1a coh~tifúci"ón 

:I:~:'J¡tS~:~~:i;~~t:i-:~fat~~~!~~i:\f r~~:~~:"f~~;:: 
lativ6{ e.ls~',~·Cí~r ·•~j~fatTv~{y:/'~i~;·b~~cif]hG~Í¿i~i_ ·· . .. /· 

"-~- :·:?;. :::.'· ... ·.•.·.•.'.-.s~ ,_:··:~~~:, ~~~1;;~: );~1~\ ,'-~~~:-: 
- - .. ,_::·~: 

La forma de gobierno que KB.l'lt. :prcl'porie•ks iB.' republicana, el 
.'\ 

::-\-',',.--

por qué de ello lo veremos í.jná{vez ~resentadas las formas de 

gobierno que en La Paz_ ~erpe,t!Íf- ~e exhiben ( * l; 

"Las formas de (gobierno) de un Estado -civitas- pueden div! 

dirse, o bien por la diferencia de las personas que tienen -

el poder soberano o bien por la manera como el soberano -sea 

quien fuere- gobierna el pueblo. La primera es propiamente 

forma de la soberanía ~forma imperii- y solo tres son posi--

bles, a saber:" ( 141 } 

Forma Imperii 
Por la diferencia de las 
personas que tienen el 
poder soberano. 

Autocracia. La soberanía del po
der la tiene un solo 
individuo. 

Aristocracia. La soberanía del -
poder la posee una -
elite. 

Democracia. La soberanía del po
der la poseen todos. 

"La segunda ( ... ) forma· de gobierno (de un Estado; es:) forma 

( *) 
( 141) 

La forma de presentación es nuestra. 
Kant; R.I.P. p. 223. 
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regiminis-, y se refiere al modo como el Estado hace uso de 

la integridad de ;su'"'poder~i ~.se ¡nodo est~ fundado en la cons

titución, acto:de<ii:t~Jol~~tad g~neral' que convierte·ª una -
_e! '···;: 

muchedumb~ei'~ri\untpti~blo. En este respecto sólo caben dos 

formas':,.';( i.42 );; <Y : 

Despótica :·:.¡·:, 
Forma Regiminis ........ · ... . 
Por el modo en que .el.Estado< 
hace uso .de la integridadf de 

su poder. - ·.i;.!;_.,j ~,: !lepubl.icana 

Moti VOS por, los cÜa~(~·; [i'.~tcfjusiáica ila r~p;tarif~aciÓn de la 
- '.:~.~~::'- :'_-.]?:,,_: ~-.'~" . ·, .·, :_',·.·, .. "- , -, .• _;;:;:·. ' ~~~:;~;~~(~~~ ~l'.i< 

forma _.-_de- -·:g:d'irie~~\1"0~-r_é0plú:ii1~cana -.~:-~i.-~ -¿~~'.= -~~i~~-: =~~~:f;f;;i· __ ::~~~:;:,;
,. ;._ .,_~3~·· -

Ninguna de las formas de gobierno pr'~s~nt~cias a excepción de 

la republicana son compatibles a los principios propuestos -

como necesarios de una constitución republicana ya que la au 

tocracia, aristocracia y democracia son despóticas (*) esto 

es, centralizan los poderes en una sola unidad (sea ésta la 

de un individuo, la de una élite o, la del pueblo -sin que 

realmente en esta última sea todo el pueblo- porque: 

( 142) 
( *) 

( 143) 
( 144) 

Kant; R.I.P. p. 223. 
"El despotismo es el principio del gobierno del Estado 
por leyes que el propio gobernante ha dado; es, pues, 
la voluntad pública manejada y aplicada por el regente 
como voluntad privada" (143) Sea este regente un solo 
individuo, una élite o el pueblo, por tanto no es re
presentativo de la voluntad general porque el legisla 
dor es en una y la misma persona ejecutor de su volun= 
tad privada (144). 
Kant; R.I.P. p. 223. 
Cfr; Kant R.I.P. p. 223-224. 



La Autocracia~es el sistema· de,gcibierno ~~s~d~·,•eÜ·{~;.volUn--· 
tad de un soio hombre >e~ ~i cual: se centraiiza." tocio el poder . 

. · .,~:,,,,, ~ .. , '.:.J.~.->\.-S;~· ".··· 

La Aristocracia' eJ· .:e{é, ~{'.~t~~a de gobiernÍ ti~ii~c>. en la volu!l 
-- ... -- - . ,., __ - -· ./- , .. 

tad de una élite en lii dual se centralizk' todo el poder. 

La Democracia es "en el estricto sentido;de la palabra nece 

sariamente despotismo, porque ( ... l" (145) "lo caracteristi

co de la democracia extrema n6 es que el estadb se halle ba

jo el dominio de la ley, sino ,de• la masa" ( 146 ) puesto que -

"funda un poder ejecutivo en el que todos deciden sobre uno 

y hasta a veces contra uno -si no da su consentimiento-; to-

dos, por tanto, deciden, sin ser todos, lo cual es Una con--

tradicción de la voluntad general consigo misma y con la li-

bertad" (147). 

La forma republicana es la forma ideal de gobierno porque -

supera todo despotismo esto es, implica superación de la. -

particularidad y esta superación sólo puede darse a partir 

de principios que armonicen la moral y el derecho. 

( 145) 
( 146) 

( 147) 

Kant; R.I.P. p.· 222. 
Werner Jaeger; Paideia; tr; Joaquln Xirau y Wenceslao 
Roces. 7ª Ed. México, Fondo de Cultura Económica, 1985, 
1151p. p.108. Para usos posteriores se citar~: Werner 
Jaeger; PAID. 
Kant; R.I.P. p. 223. 
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III. 4. "La Armonia· según el 

·Concepto Trá~cendetal del Derecho Público" (148). 

Kant define la moral como: "la prictica en sentido objetivo; 

(como) el conjunto de las leyes obligatorias sin condici6n, 

según las cuales debemos obrar" (149). Esta misma definición 

creemos puede ser aplicada al derecho, haciendo, empero, la 

aclaraci6n siguiente: las leyes sin condici6n, según las cu~ 

les debemos obrar, son en el derecho leyes que regulan la 

conducta externa. 

La politica es para Kant, la aplicación de la doctrina del -

derecho y la moral ~entendidas éstas según la definición ya 

expuesta-. Ahora bien, habiéndose demostrado que, gracias a 

la libertad, la voluntad de todo ser racional puede regirse 

por el deber incondicionado (*) no se justifica en modo alg~ 

no la incompatibilidad entre el derecho, la moral y la poli

tica, puede y debe exigirse por tanto, según Kant, a la poli 

tica la compatibilidad con los principios formales del 

(148) Kant; R.I.P. p. 243. l. 
(149) Kant; R.I.P. p. 236. 
l*l Kant lo expresa de otra manera, a saber: habiendo otor 

gado al concepto del deber "su plena autoridad, resul= 
ta manifiestamente absurdo decir ( ... ) que no se 'pue
de' hacer lo que él manda" (150). Nosotros hemos prefe 
rido el concepto de la libertad porque, creemos que, = 
con él se evidencia mis la exigencia que se le hace a 
la politica. · 

(150) Kant; R.I.P. p. 236. 
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derecho y de la moral ( * )·. 
' : -.:·:~ ·.. , ~ 

¿cómo· deberia';<pGes, formularse una poli tica según los prin

cipios de la teoría moral y del derecho de la filosofia crí-

tica?. 

Toda politica deberá estar fundada en los principios forma-

les del derecho y de la moral, los cuales no podrán nunca s~ 

bordinarse a ningún fin, éste más bien, emanará de aquéllos. 

Los principios formales a los que Kant se refiere son: la li 

bertad jurídica y moral, la igualdad juridica y la voluntad 

univer.salmente legisladora en relación interior y exterior { *). 

Según lo antes expuesto las máximas políticas deberán formu-

larse elevando el principio de las mismas a principio objeti 

vo de una legislación universal; esta elevación emp~ro, no -

es individual, sino pública es decir, se exige a toda politl 

ca dar publicidad a sus máximas para que éstas puedan ser 

elevadas por la voluntad general (de todos los ciudadanos de 

un Estado) a principios universales. 

(*) Puesto que la voluntad de los seres racionales se ve -
afectada por las inclinaciones, Kant acepta que hay -
oposición subjetiva entre el derecho, la moral y la po 
lítica mas no oposición objetiva; pudiéndose y debién~ 
dose exigir siempre ésta Última a toda política, según 
los conceptos trascendentales del derecho y de la moral. 

(*) En relación interior y exterior porque el principio: -
"obra de tal modo que puedas querer que tu máxima deba 
convertirse en ley universal, sea cualquiera el fin 
que te propongas" ( 151) no se refiere sólo a la morali 
dad de las acciones, sino también a la legalidad de -
las mismas. 

(151) Kant; R.I.P. p. 240. 
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Los pr-incipios formales;.o leyes en los cúaiés deb'erá i;-égirse 

y determinarse toda politica es decir, s_obre J.~i'cu~:l~~ h~ -

de formular ésta sus máximas son: 

Principio trascendental de la publicidad que dice: "Las ac

ciones rererentes al derecho de otros hombres son injustas -

si su máxima no admite reconocimiento general" (152). 

Principio trascendental del derecho de gentes, estatu1do és

te jur1dicamente (*), sobre el cual Kant formula el segundo 

imperativo del derecho que dice: ."Todas las máximas que nec~ 

siten la publicidad para conseguir lo que se proponen (debe

rán concordar a la vez con el derecho de gentes)" (154). 

Si el imperativo categórico del derecho ha de regir para to

da politica moral, la politica educativa deberá determinarse 

por los imperativos categórico prácticos. 

(152) Kant; R.I.P. p. 243. 
{*) Estatuido jurldicamente porque "no se puede hablar de 

derecho de gentes si no es suponiendo un estatuto ju
ridico, es decir, una condición externa que permita -
atribuir realmente un derecho al hombre" (153). 

(153) Kant; R.I.P. p. 244. 
(154) Kant; R.I.P. p. 247. 
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IV. PEDAGOGIAKANTIANA 

Con 

men ni siqui~ 

ra decir: 

morales, religiosas, epistemológicas y estéticas en profund! 

dad, critica y sintesis; sin embargo, considerar a la ligera 

16 dicho en la Pedagogia de este pensador no es posible, pues 

ella se encuentra fundamentada en una filosofia moral pura y 

por este hecho tiene alcances extraordinarios. 

Los apuntes recogidos por uno de los alumnos de Kant (Rínk), 

y revisados por éste, junto con dos articules sobre El Inst! 

tuto de D'essea'u (éstos si escritos por el autor de la filoso 

fia critica) y fragmentos pedagógicos extraidos de los apun

tes de Schubert forman el cuerpo de esta obra. Como se obser 

va, la obra titulada "Pedagogia" no es una critica de la edu 

cación no obstante, ofrece la estructura global de un modelo 

educativo fundado en principios morales dignos de reconocer

se como necesarios por ser de universal aceptación como 

ideas V.gr; la libertad, la humanidad considerada como fin -

en si mismo construyendo su destino, la dignidad humana y el 
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respeto incondicional hacia todo ser racional. Estos princi

pios por ~i ~el.os bastan para oponerse e.invalidar a aquellas 
--·-, -

prácticas,éuctémÓnistás (utilit_a:rias) Y' heterónomas y a todas 

las que, ~~iri~~;cl~~ ·tori la. persona_ y<''.clignidad humanas. 
' •\:~~- .3,: .. ·,~?:· ... -- :~:~:. •'- -·" <''~"''~ . 

El orden .-iiiiÚfct~\ ~;~f- ho~~tWo~~~a~fü:j5~·0. es igual al presentado 

en la 6'~;~ff:\2.f]~b1~~~~;~~f1:C)~tt~~PJ¿¿,~ ya que si bien es cierto, 

precisamoi~-det-sen:v~Íve·; ·1~~5··~ri();,¿iones presentadas en ella,· no 
~~\:_ ~ ?:?.· : . :.';-.:;·:;;~·{p_~~:·:, /:~~: -:·- ·:·"z::,·-

n os interesa'i'repro"düóirlas,<sino recrear las y sobre todo: 
: -<_, _ _'._;~:::·-<'-;L~-:-J2f/_j~-~tf~:~F-i~:?~;,,,._-~,~:'.:-,:-,~~,·,:>· . - · 

ponerc.,entfévfcteh'd•a;,,que··si bien en las consideraciones para 

planear,'.;u~;>~du¿aci.ón se exigen bases: económico-poli ticas, 

soci~-h:i~sl6~i'ca¿, p.sicobiolÓgicas, filosóficas y científicas, 

se requieren urgentemente también bases morales; porque aca-

so: ¿No es d~ lo más indispensable que el acto educativo in~ 

cribiéndose y desprendiéndose de la vida humana misma, pueda 

y deba fundarse en algo que presente un valor absoluto, en -

la idea de un fin universal bueno en si mismo; un fi~ que 

por ser un fin bueno en si mismo, torna por fuerza en conside 

ración que el despliegue del potencial humano nunca debe y 

por ende no puede ser usado (sólo como un simple medio) es -

decir, para explotar y someter a la persona y a la humanidad 

porque éstas representan el m~s alto y absoluto valor y exi

gen por lo mismo un respeto incondicionado? 

Queremos, empero, hacer una aclaración: es comGn que se inte~ 

prete lo moral por lo religioso. Para nosotros son dos cosas 

totalmente distintas; podríamos quizá, establecer una analo-
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C.· 

gia entre ella~ si ~ólo la~ considerásemos como sentimientos, 
. "'. ·-.:~ ·-·· ·- .:· : ,·-·-,:~· '.">.'· ."';~: '· ' 

pero hasta allí,. noi:más,Jporque ambos sentimientos exigen de 

suyo una 'r\Jnda~~ñb.'2'i6i1 ·~ip1Ícativa distinta de los hechos -
¡· ~ .... ~.,, --.::· 

que de ellas 5~·. s~g9en;' o bi~n' aceptar que el hecho re ligio-
. -~·; 

so nos llev·~ a. pr,:in~ipios:, que si bien emanados de la razón y 

surgidos de uha ~}~i~ericia racional' responden a un anhelo 

distinto de la misma a saber, la necesidad de creer en algo_ 

que i~pida morirse del todo (como diria Unamunol. 

La moral, en cambio, plantea cuestiones axiológicas orienta-

das a determinar pricticas en relación al bien, a lo bueno, 

a lo justo a un deber racional emanado de la conciencia. El 

ser racional se atr~buye una voluntad y lo que se busca al -

moralizarlo (enfocado en la perspectiva critica) es que di-

cho ser obre según prin.cipios de la razón-; estos principios 

sin embargo, por fuerza deberán estar fundados en un valor -

absoluto es decir, en la consideración de algo que nos des--

pierte y obligue a sentir un respeto y un deber incondiciona 

do a saber: la persona como fin en si misma. 

Es una exigencia ineludible considerar al sujeto del acto 

educativo como un sujeto moral porque asi se evita que a és-

te se le use COQO a un simple medio, como a una cosa de la -

cual nos pode~os servir para realizar cualquier fin utilita

rio. Es, asimis~o, urgente que el 'sujeto se considere a si 

mismo como un sujeto moral es decir, como un ser libre y por 

ende capaz de determinar su voluntad y transformar sus condi 
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cienes de vicia. i~s~erta~ y cfo~~ar la·· éoncienda moral es h~ 
cerle ver (al"SUJ~to) Tq\le{t gf~cÍél~. a~1a:posib~lidad de la li-

be r ha d ·~f ~~ <d~~e;~e~I*l.'o~es:;~7.•.~.td~;e)~d~~··u~~c;~rw.3; .• l.~.;· .... ~ªb·:~al .. '.'cerya.eq. •ugeúnd·ep rt ie· 
0
rmc ~ npei oss uc 

0
h nasc et rru 1. 

dos pbr é"I0·~i ... • 
'i'. :-·.-,:.<;;';; .-AiSt' ·('[~>'~·:·:~ti~?-< ')'. 

y omifir';~ yi.qtié; 'p6_t¡.; ~~nto, >riC>·p~~ci.Sa acudir a ninguna vo--

luntad extraña'y: ~oili,~~j~~~~r~i para reconocer aquello que. es 

bueno moralmente .. Po~ ~trá parte, si en la base de la activi 

dad práctica no se ~one a la persona ~orno un fin bueno e~ si 

mismo esto es, la representación de un valor absoluto e in-

condicionado no se entenderla.por que: a) el ser racional -

debe determinarse a obrar conforme al bien de la humanidad y 

por el bien de ella; b) el ser racional no puede ser usado 

meramente como medio; c) la existencia racional es un fin -

en si mismo y por ende en su lugar no puede ponerse nada más; 

en suma, no se entenderla por qué la exigencia de poner en -

la base de todo acto práctico un principio práctico supremo 

con un valor absoluto, de universal aceptación y por ende ne 

cesario, cuya sola representación limita en todo ser racio--

nal los actos que no se determinan en la consideración del -

principi~ práctico. 

Si aceptamos que la ley moral vale para todo ser racional es 

porque la misma lleva implicita una necesidad absoluta y és-

ta surge de la universal aceptación de un principio categór! 

co práctico que regula y determina el hacer y el omitir, 

principio que, a su vez, emana del postulado de una razón li 
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bre y que se funda ~n'la tonsideracióri de uri v~lor absoluto . 
.. . · ' _.·,. __ ._ .-

De ello que, "el Úber. (~ea.) ;ia .necesidad de:~ Úl'la .ac~ión por 

respeto a la ley" (~oiai~·) (15§b;t~or~Üe/ lg. cdndfci6n de la 
.. < .. _ - ~:;i· " .J>' .:: .. -,,:::· .. - : -~:., 

ley es la libertadC..y éi fui{ciall!én'to :cié>su%á:Ior absoluto la -
·' .:-01 ~' ---···:·.~ --~· - . - •" -

consideración de .• qu.e Ja. :ha.iüri::.le~ia. racional existe como fin 

en si mismo. 

Ahora bien, si lo anterior no es considerado e inculcad6 a ~ 

través de la educación, por ejemplo, se justificaria automá

ticamente todo tipo de eudemonismo y heteronomia es decir, -

se estaría aceptando que el ser racional es sólo un medio -

que puede ser usado para fines cualesquiera, que no·es libre 

para darse a si mismo la ley que determine su hacer y omitir, 

que su voluntad no puede coincidir con otras voluntades en -

un reino de fines. En otras palabras la naturaleza racional 

estaría laborando para hacerse cada día más incompatible con 

ella misma. 

¿Qué se p.reten.cle desde la perspectiva kantiana al exigir que 

la educación sea práctica moral? 

Desplegar el potencial humano conforme a un fin y por un 

fin racional bueno en si mismo . 

. - Formar hombres que construyan y laboren por y en la pers-

( 155 ) Kant; F. M.C. p. 26. 
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pectiva de Un, destino de la humanidad considerado este CQ 

mo fin' eri sl' id±§~'.~ (* ) 
____ , "'<:' ;~««\" ... -. 

·;·, ;::t: 

- Que. po; 1t~idq~2·a¿fó~, el ser. racioriav P~jd'.~f'if\At~~~·~ sobre 

sus. det#io:t~'ad..o~'es s6bF~ süs:•;iriirr~gaüones e 
;· ;'> ,:ii·'.'.' '1>: ···,,.'. ";¡;:__~~ ·..,-2 

i.nsÜnt~~~ (•." <• ··.· ·i~~··i :2{;; ,;: . . - --.-~ ,; ._'·,~J·:;~·~:;c;~. 
,_.(_, ·:<-~-~-- . . ;,:.. . , ····: .:-~<;¡ ·:~-::::--' • .. : ., _:_:;;'_~~-· 

- Que·. ~¡ ri~t·~~aléza racional· ~b~~· ~:~,g~fi'~fAWi~~'ro's emanados 

de ,e;na.· misma :cuyo· rundameríto~y .6~'náI2t'óri~·s~.~!l 1a libertad 
.-o-;,: •r'• !• . ._ • • ": -'~.>:,:,. -~:i. -.:_:,l 

y i~'ri;:lt:\'.i'f.~'f'J~a:.wa:éi'oi1ai:Z,Ícon~{der'act'a;,~~~t~ como un fin en 

si' mis'mci•~ '•···· ~·· {/. J.;·[/ 

¿Cómo ~;{,f' ,i'.¡rt~;:o~'i:,ibré' 
Desde la perspectiva kantiana lo anterior seria posible por: 

a) la disciplina; b) la cultura e ilustración que comprende 

el proceso de ensenanza aprendizaje y la formación y desarrQ 

llo de las facultades especulativas (ensenar a pensar) y la 

facultad práctica (considerada aqui en el sentido de habili-

dades)¡ c) el civilizar; d) y por la :noralización (para 

que el hombre estando preparado para alcanzar diversos fines 

tenga asimismo un criterio por el cual sólo escoja los fines 

que sean buenos para todos (156 ) . 

( *) 

(156 ) 

Se utilizar~ el t~rmino hombre siernore en sentido gen~ 
rico; cuando no sea asi lo indicaremos. 
Cfr. Kant¡ Pedagogia. Tr; Lorenzo Luzuriaga y José L. 
Pascual. Mcidrid Espana, Akal Bolsillo, 1983. (Col. -
Educación y Sociedad) 112p. p. 29-30. Para usos pos
teriores se citar~ Pg. 



i._·,. 

160 .. 

Antes de abor"dar directamente lo que en este apartado nos 

ocupar¡ quisiéramos hacer algunas aclar~ciones mis. En la -

pedagogia kantiana se encuentran términos que precisan ser -

dilucidad6s~desdeahora. A diferencia de las.observaciones 

hechas en los apai'.tados precédentes, las cuales, si bien es 
-/ ~ 

ciertd, c~l1~_id·~;arn~s necesarias Pª\ª evüar equi voces graves 

de int~~Jfeé~c·ió~:;:.b:Í:en: pQede~, c~~ .~~ ;:oc:'~ de paciencia y -

juicio::Acnft.¡;~o·;;c'sir:~er~i~id~:.i~;;of'.fto(jo lector ya que e1 con 
' . . ·. .. "., ~· ... •' . ~:zc;.. ,-;,. ' - . -~ ·'"i;' .. 

texto} ik preie~fac'~On''a~{1as diyersas nociones siguiendo -
' 1/: ~~.::\:_::_-, ;: ~ - ·~~:: "<:,::._:'_:__. ·,. ,_i~.:_.._._. ~ 

un hil~~'· s;.?n.ci~c,~~r·á.::~Ldfrt~~&~~~,tn ~\ldª alguna, la clave para 

• ' • • - • • 1 
. . . 

Kan~tTos 'einpi ea. 'i~o asi, en' la Pedagogia, pues en ella se 

di ~br supuesto que términos como "excelencia" por ejemplo, 

no requieren ninguna explicación. Y en verdad no la exigen, 

si tenemos presente que la Pedagogia no es una critica de la 

educación es decir, del hecho educativo y que, los pensado-

res del S. XVIII al igual que los renacentistas estaban emp~ 

pactos de lo griego. Nosotros, en cambio, sin percatarnos 

que el pensamiento occidental se explica y puede ser entendi 

do en un altisimo porcentaje penetrando en la Grecia Antigua, 

en la Grecia Clásica y en la Grecia Post Clásica; nos vemos 

obligados, por una de tantas veces más, a volver la mirada a 

la civilización griega. 

El t&rmino excelencia es una de las notas constitutivas del 

concepto areté es decir, si analizamos todo lo que el conceE 
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to are té· 'sign'ifica. y abarca vamos· a· encontrar en él la noción 

de excei~nd{~·T ;~~ :·¿~i: iiart.e la .a reté es la. exceÚncia mis-

ma. poder ~int~tizar, con--
. -, -.-.·.:: ':>'·:.~- "~:~>--·-->~~---·-_,_._¿~-~-~-~~-,~'.:·;'.:":·-.-··-~-::.-:.-- :·.'">º 

densar. en unas éuantas"lineás lo que e"ste cóncepto contiene 

'( *.). Y bienJ areié ·~u¡'.~r=· d~cir fa p~rsec,Üción :de los más a!_ 

tos ideales del espÍrÍt11'fh~~ciJb• ~.: ~'~~:;~~.~c~; 1a marcha ha-

cia la perfección no ~ncónt·f~d~~ ~úl1},pe'E'()'.,8:nhel~da. El hombre 

pretende siempre trascei:ie~;·:.~e~~~~f~·~~o}'ll .ótro, elevarse so-

bre sus determinaciones ·'f i~D!:i.i,•t;a[:lo,~~~C Esta pretensión obli 

ga al individuo a siritetizÍf,~~~tf'triJeios en un tipo ideal, -
-=--.O=-:'.:~~-_:_.:~-·.:~~ 

en un modelo, en un arquetipo· que represente y condense lo 

que quiere ser y espera ser y, asi, extraer del modelo las -

pautas normativas que orienten y regulen su actividad hacia 

esa perfección anhelada; por ello es que el cuerpo y el es

piritu del modelo siendo la encarnación misma de los anhelos 

humanos más elevados, nos exige un deber ser. 

¿Mas lo anterior que tiene que ver con los griegos, con la -

areté y con Kant?. La realización de un ideal y el acerca--

miento al mismo es el cultivo de la §reté es decir, el culti 

vo de lo ~ejor del hombre, de la virtud, de las excelencias 

humanas. La areté sin embargo, es el modelo mismo y esto no 

contradice en nada lo dicho porque, en la aproximación hacia 

(*) De antemano pedimos una disculpa por la reducción de -
la riqueza del término areté y por abusar de la misma 
para los fines que aquinosocupan. 



- - - .. ----~ - ---.------.. ., .. -.... -.~-··-·-

lo que representa el' model.di~v~mClá ~~rf~ccion~n~ori?si-'-v~mc>'s 

::q:~,~~:2~ i.lf ~~~~~sNt~i~l~~~~~~~,?~,º~~t~n :J}iJ,~$~q~oía 
. .. ... .. •·•··. ;·; r~s·Í>~tfl;~9~9.~~t~~s5~;pehmite. 

ser ciá~.;·11Jina~·k~ ·~·~~$; d~·g,no~.·:·é . +:'. ·;;i,; ., . ··r: 
>~·-.. ·'_::?i· <>;,'.)'t': ··;~"- -~:,:; -

' >·,: . ~>.:,:~--- <:. __ : :.<·'·;- .' ",:" ,\.:·'.;.. "·/~!~·': ":!';~',: 

Ahora bien, la ide~ central. de la educación en los griegos -

y en .torno a la cual giran las demás es la are té; dicho en -

otros términos al penetrar en el acto educativo, en la forma 

ción del hombre griego encontraremos como nlicleo normativo y 

orientador de esta 'formación el concepto de are té. Formar al 

hombr~ aristos, al mejor era la exigencia emanada de este 

modelo ( 157). ¿Para' qué y por qué· ser lo mejor y có~o formar 

a este hombre arist?~? asimismo ¿Cómo pudieron darle forma y 

viabilidad al modelo, los griegos? Es tema de otra investi

gación. Empero estas cuestiones podemos aplicarlas a la ped~ 

gogia kantiana. 

¿Cómo el ideal adquiere forma y acceso en la perspectiva kan 

tiana? 

Adquiere forma en el arquetipo de la humanidad construyendo 

su destino(*). 

¿Cómo adquiere viabilidad? 

( 157) 
( *) 

Cfr; Werner Jaeger. Paid P• 19-29 
Y cuyos fundacentos encontrarnos en la postulación de -
u~a raz6n libre, en la consideración de un valor abso
luto (de la naturaleza racional) y en las ideas de res 
peto, deber y dignidad humanas. 
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Por Gl~imo, y como se ver& en l~s co~clusíones finales, asi 

como los modelos griegos y el inolvidable Don Quijote de la 

Mancha, han llegado hasta nosotnos; igualmente de algGn modo 

el ideal kantiano, y ello se debe a que: el poeta, el filÓSQ 

fo, en suma los creadores de estos arquetipos supieron ele-

varse sobre los anhelos de una clase social -plasmaron en 

efecto el anhelo de una élite pero asumieron a su vez el 

gran reto del postulado de una razón libre-. Porque ¿Acaso -

el ideal de la justicia sólo vale para una clase social, o -

el de la libertad es sólo posible para un grupo reducido y -

selecto, o el de la paz atane sólo a las naciones en pugna, 

o la dignidad y el valor absoluto otorgado a la persona Gni

camente puede ser postulado respecto de una sola clase social? 

Si esto fuera asi, estar1amos condenados a nunca ascender hu 

manamente, a afirmar que nuestras condiciones de vida nunca 

podrian ser transformadas y que estamos determinados de una 

vez por siempre y para siempre. 

La arete designa pues la excelencia misma del hombre, lo me-



__ \...' 

164. 

. . .. . . . ·. 

idea de un_q ~~~Ú~c~;~ó~ I1º álca!1zada Jodªyla :pe~o aspirada y 
''.:} ';>•i;' :·~:,-:¡¡'., . :__:~-;: ;.~'.!" 

posi bl_e ;;Pº13. i?:'·.:úIIJ~'h'áci!~;••, .. · 
. . ·: -.·.- >.:":" ,:;: -·:: e . ;.- . ~~~-; . ·,:~.·-·;:-\sj:\ -.~ ··r;,-· " ·--
. ~5::::· ··;ij'· ,,, -:.'.._:"'::::-'.:_~:~ :,·-.Jo\ : 

. .'',}';e~: ,·- - - -;~< :". ' , 
rv .1. La Eélu2'ii'.d.'óri en ia· Perspectiva de la Filosofla Crl tic a. 

";<· .. 
La ed\lc~~ii;~,según Kant, comprende:la disciplina, la instruc - . . - . - -

ción y ~os cuidados;de éstos í{iúl!los no nos vamos a ocupar por 

referirse al sustento y mantit~hción_del infante en sus prim~ 
ras etapas; sin duda seda.interesante hacerlo porque refle-

-_,,- _ _f . .,-~---=·~-;---::-__, 

jan los prejuicios de ,una é'poca·-pero, a nosotros no nos co--

rresponde más que expon~~ i?ápostulados en los cuales debi~ 

ra fundarse una- edu,caciÓrJ desde la perspectiva de la filoso-

fia critica. 

IV.1.1. La Disciplina. 

Por la disciplina nos dice Kant, se puede elevar el ser huma 

no sobre sus determinaciones biológicas porque "la discipli-

na convierte la animalidad en humanidad" ( 158). Kant llega 

a lo anterior partiendo de lo siguiente: 

La criatura hu~ana viene al mundo con menos probabilidades -

de adaptación instintiva que los animales irracionales pero, 

es superior a ellos por su conciencia y razón. Sin embargo, 

( 158) Kant. Pg. p. 29-30. 
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la razón y la conciencia aún no pueden proporcionarle los 

elementos necesarios para construir un plan de conducta, un 

plan qu_e oriente su actividad, esto por tanto debe ser pro-

porcionado por otros ( 15g )•;; 

~.'..<o 

As_imismO y/ a':difer,enc{a,;de;J:fo's· ~him~l~s irracl~naiei cuya 

funcióni.~~ ;·56J.o/Xbf~;~~~;t8;l,'{:~r3'hó~b~-~ }eai~z~)>c~~ple funciQ 

nes ~bc).a1·;s~+~~·~~~·g,~i,9a~·~\'=~bc;S H.é,ch,o ·~ueRéienunda algo más -

. qúe jajnef~. P.:o~~si9.ri][ª·~,'~n~'.:~_~t~~Sª1~-z~. b%ióg~ca. 
·-~-··_.-·>:{: .. }::~:·~ _: __ ~:·~' -·::" _:·~~~ 

que pueda prestar un ·servicio/alhgmbre pero, esto no signi-

fica que pueda disciplinárseleP,~r'qUéJ~o posee una doble na-

turaleza como la posee el se~ rfc:'ib~al. El hombre, en efec

to, por ser al mismo tiempo un ser bi6iógico y un ser racio

nal, moral, social, histórico, etcc., puede y debe enseñárse-

le a sobreponerse a sus instintos para que asi le sea posible 

desarrollar plenamente todo aquello que implica y exige su -

naturaleza distinta a la biológica. 

A lo largo del proceso evolutivo de las especies, los anima-

les han "transmitido" patrones de conducta, informaciones; p~ 

ro esta transmisión es mecánica, quimico-gen~tica o fislco-

gen~tica si se quiere; el hombre en cambio si bien realiza -

lo anterior es sin embargo, "el Único que contiene a su vez 

( 159) Cfr. Kant; Pg. p. 29-30 
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la posi~P~d,~~~~.'..~!,5J?~izar un tr~nsmitir .. distinto", "un.·tran§_ 

mitir. cr;13aÚvc:l;{'po~J ello él(educa; 
, . - , ...... ·_,: . . :·;.·<· '.)ec'·,__ . , _., :-·,,· - ''::.~.' 

:::::." :::J:::'~ ,~:1~~~1 ::1::;t~~~:;;:~~t!~~r·,~~~r~~:~ ':~ó: 
mo deberia sobl'eporiers~ ·····~·. los; g•{i~6~.? f P~fqÚ:~ ·~i~ ,se trata de 

elevarse sobre ias:.det~~ffii~~¿i'Bd¡~< R~t~r~ie~. neg~ndoles la -

función y .fi~~1i~a~'·q4~ ~~tls?cuaj~íen, no j el acto sexual es 

también .un--á~,t.o'·~aíri~·roso)i· iirb· e.~··a~l·h'.nócporque neguemos la 

.sexuali4~d~{13r}~}.·n8~Q§~~.~ ~}-nc)KP.~~qg~~~.J~~c13rnos ésta como un ac 

to l.it,r-~.;·.y¡:;;c;·~"scJente;.sin effib~rg82:R;a:-ra: qi.¡e ·esto Último se 
,; .~~·>:·:--;.o'--··'/;•-'- ·-· 

c~mp).~/.~'.e ·¡;~~¿i~~~ 8u~~ni~~f. el' a'ttoal ··ejercerlo. ¿Pero qué 
':.'}:-~-.---':C_.;::.~ : ./' . - . 

. tiene qtÍe ~ye? l'a· disclplfna •con esto? Porque la disciplina 

en la perspectiva kantiana nos ayuda a desplegar la humanidad 

en nosotros. ¿Cómo es esto?. 

Kant habla de una disciplina que asume el carácter negativo 

por ser ésta constrictiva de las inclinaciones. Nosotros -

consideramos que también tiene un carácter positivo que si -

-bien no es explicitado por Kant puede deducirse de los resul 

tados a los cuales conduce el "ser disciplinado!' 

Convivimos socialmente y esta convivencia genera responsabi-

lidades y deberes, sin embargo, la internalización de los mi~ 

mos se realiza en y por el interactuar cotidiano; y aqul es 

justamente donde entra la disciplina, porque con ella se bus 

ca ensenar a la criatura que la libertad personal termina 
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donde empieza la del otro y que la libertad no es el llevar 

a cabo lo que el instinto prescribe (incluso en contra del -

ser social) sino que ],a moralidad es algo que se va constru-

yendo y ganando con dignidad y respeto hacia uno mismo¡ con 

dignidad :y respeto hacia la humanidad, considerada.ésta como 

fin en si·mism~. No se tra.ta pues, como se vé, d~-~iscipli-
nar por ~iscipÍin,~r sino de realizar esta prá'¿t:Ccá•r~·ciónal.-

,. ·,· ·.- ·; •- ·: e e·•.<•-;,',,:•;-"_,-.- -

mente es;C> :s. '.ir e~~e~'ci~do ~Lhi.ñC> (o ~¡a. •ÍÍ.~-.C:~f~t~ra" como 

le llama Kant) a deterinin~r ·~u~f a~to)¿s.~~k¿~w·~~i~cipios emana 

dos de. su razón /dé. 1~ conviv~npia,?~e,~J-~i-{q>'que "lo que im

porta sobr~. ·t~do, ~'./~º·~~~ dlce::i<k~~1\:e2~J=4li~L~1~riiilo aprenda ª 
__ ·o..-.·'. e•;.:,:-~' , , ~:O--""'~"" -::i.~;-~ =-----<-.'- --;-_ __:--::_-2- - -- :~~:ó~_-'-J;',.;",; __ 

pensar, Que~ obre 'poi; pr,inCipi;qs\ •eje. los' cuales se origina to 
T., .,,_,.·_-.·.;• ._:::.::. _';·_~;:: <;';> :~_;'- :~7-l> ,', ,f,~'.:- •:,', - "' .)J 

da acción'." tCi~o. i_J:_ •. · • •·• ;~c;;'t-· .;'~'-·: }? • ·· ·,;,~:;-,-- :.<:co ~- '~¡-;- -<ji;,·.,~ ,:·¿_;~::;_-~i.'-_:;;,:.; __ ·J _ _':,__ _··.~:~,:~ • 

--~L~'-- · · ~-,- ·.· ---~~-_-:_:.:· -- ~ -"~;_~;- L~:-~~ ~,;j;~ -.:;~::(_ , , · 

Sin· einba~g~:. hay. mómen~os en_ los .Cuales Kant usa los térmi--
_,_,.. ·'e> 

nos amaestrár y adiestrar· al h~'i:ila."r de :1a disciplina y es 

evioente que esto se opone á l~'.q''Üe hasta ahora hemos dicho 

acerca de la misma pero, aclar.arem.os 'este equivoco. 

Se puede nos dice, amaestrar a los animale~ y también a los 

humanos, y 1 uee;o, más adelan te:-~d• AY-hombre se le puede adi e~ 

trar, amaestrar, instruir mecánicamente o realmente ilustrar 

le" (161 ). Sabemos bien que hay que tener mucho cuidado al -

descontextualizar de la obra de un autor ciertos p~rrafos 

(160) Kant; Pg. 
(161) Kant; Pg. 

p. 39. 
p. 39. 
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porque• fu~ra·d~'. ell~·· S'~gnÜ'~can,; mllcrías veces lo contrario a 
-·;;., 

lo que en;é~ta;r~eie~~u~o.; C()mo nuestro ·afán no es otro que 

::.::t:;~~~il~t~f l~i~~:,~~::t~:::::.:::·:::htp::::;:: _ '" ~ , ,,,_ , ,.__ ·-- - , ,--,·;v o,,;_. • ·-.- ·.:· - .:.-,- .: -, ' ' - · - -· - '- --

,. _ ~/~Y. ;:/~~t:~,)~~f-!~-~~ff;;,\-:,;'.-:--:f;x:'- :/~j_;·.:;·-;.;f:f-. , ... )J.~·-',~\:-~-- ,·:-_.-l_:' . : .. ::_-. _ -___ -_,_ - -;::. ::·_·. -,,~:_-~ 
de ac~;~r'do\5,on•>los ¡y;f'u11.dajnentos epistemologicos y éticos ex-

plfcaJosJ;;~~ ... ·.· .. ;.t.i:f.\lRt~~;~ri~jf: )tif F: .. ~ ( .. .. .. 
::~ ) . .:.r 'i!C :2r'L .t(;:' \•X. E ,; .. ~ ':S; ' T ·;_ /( ..... . 

Se ·PU~d~,; cii~~tarnent~ áiiiá'esi~~r\'·adies'tr~r .'e ~nstruir mecánica 

mente ~l;,h'¿cmb~~ pe~6 -dm~,i~:ric'}~.t~ ·15·U·e~~ ',,.¡{tstrar" y con e§_ 
_.;;·' -.-,·. ':-

to''Kant seftala algo muy fmport~nf.~ ~ ~~b~f:~."~ue los primeros 
,,, (": 

actos no despliegan: la humanidad en·'é1':i!'ldi:vidllo por ser co.Q. 

trarios a la misma (humanidad). Pu~di~; {ievarse a la práct!_ 

ca (de hecho se han llevado) pero e~to,,~o-es educar; esto no 

puede en ningún momento formar parte de una educación que 

postula y pretende trabajar conforme al deber y por deber te 

niendo como referente a la idea de la humanidad como fin en 

si mismo. Kant es muy claro y preciso al respecto, por lo -

cual propone: "En el arte de la educación (debemos transfor-

mar) lo mecánico en ciencia", (ló2) enseñar al individuo a -

pensar, a obrar según principios y a trabajar por la cons

trucción consciente no sólo de un presente sino también de -

un futuro (163). 

Por Último para cerrar lo que debe pensarse en el término de 

( ló2) Kant; PG. p. 36'. 
( 1ó3) Passim Kant.; Pg·: p. 29-46. 
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disciplina que Kantcnos '!H'esenta :establecemos, una analogía -
=_:~-~:~--- -~'º:_--;;:.:- -e,_~_,, --~--=-~'-'O-_·¿· 

con el a.utor de /nEl P~inÚpit~" i ;Ahto.ihe ,Sai~t Exupery. 
-' · · ,:.f ' . :~·~:': _'.j~~~- '': », ;.:e· ,. :]L'. ·-~ </··_ 

En el enc~~nt~~'·'.~~it zÓ;rb y''.~~·f~~~c¡J'~ñó 'príncipe tenemos que 
-__ ,,-, ', - ·:. - --.-" -··:: . .'-' . -:_·:~- -:~,_;~'- ·-:·?~~;?'"" ,,-:;,~.;; 

éste último pid~' al·· pfirh'~[ó'~i"~V~d·~m~:Súque. Este proceso se 
, ··-··:'>:'.' ·-ft~: ":·:-,;:~---

lleva a cabo y' en ·el_,,Ín~~~()}{:~§i zorro pide al niño que de ter: 

mine la hora en .la ;cui1:G.'ol/0j_~lt~rá. con el fin de poder pre-
~.:· .. ;' 

parar su corazón para 'retib:i.r'i~. Pues bien, si nos detene--. -- . . -

mos a pensar un poco en ~a demanda del zorro tenemos que no 

es otra cosa que l~~~regirse por reglas y no~mas de convi

vencia' las cuales en el .libro del que hablamos se presentan 

como la necesidad de los ritos. 

Por otra parte también se puede observar en la demanda del -

zorro la solicitud de elevarse sobre las inclinaciones porque 

no se trata de que el niño a su capricho y cuando le dé la -

gana vaya a visitar a su amigo sino que el encuentro. se rea-

lice humana y conscientemente en lugar de hacerlo sólo por -

instinto; de ahí que, después, el zorro agregue que cada uno 

es responsable de aquello que ha domesticado. 

Pues bien, eso es lo que pretende Kant con la disciplina es 

decir, que por medio de ella nos sea posible sujetar nuestra 

instintividad, por esto, disciplinar es la coacción lEgitima 

de las inclinaciones para poder hacer uso de la razón y vo-

luntad al determinar y regular nuestras actividades pr~cti--

cas. 



( .. 

lar ya que, desde 

110: 

básica escQ_ 

importa más la 

formación del carácter adquisición de conQ_ 

cimientos. Esta observatión no debe sin embargo, hacernos -

creer que se exluye de la~educación el ·cultivo del conoci- -

miento. No; a lo que Kant se opone, es a la transmisión me-

cánica del mismo, porque más ~ue el ejercicio de una memoria 

a la cual se trata de llenar de informaciones, convi~ne ha-

cer que el nino aprenda a pensar y a juzgar por si mismo, P! 

ra ello sugiere Kant varios ejercicios entre los cuales se -

encuentra, la aplicación del método socrático. 

¿Qué hace la instrucción? 

Por la instrucción se cultivarán diversas facultades y se de 

sarrollará una gama amplia de habilidades. 

(164) Cfr. Kant¡ Pg. p. 38. 
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Por faó'.11 tad Cíedemós· entender:· el hecho de· poseer razón aho-
'·' ' . ., '.:.·, ·. 

ra bien, asi como en. los<fundameht~~ ;titos se distinguió la 
. . ··. ,.-,~ ·. ·:.:· -:~ . ' 

razón práctica. de la razón ~~~eC~1i±:i~~<~h }unción de1 uso 

que ~e i~ ?~zón en general,hace~cis'i~f de igüál ínanera, Kant 

distinguirá éihºrª en re1ac~ónIXai;rüncI~nes que se pueden 

desempeñar ,¿ºn la razón en ~~~er~1Yi:}ra.¿u1tad de la inteli

gencia 1 de. J.a• f~cul't~d del ~n~enclim{erito. En la pedagogia -
-.-~;: .. <.; . . ~1 (Li·~~/ . ::·~~.·.,: · · 

kantiana no se .. exponen l~s· bases de esta'distinción sólo se 
->:···· 

presenta lo ·~Ue''/en, .c,ada una de ellas se inserí be, V. gr; en -

la in.tE,!'ligenciac•se circunscribe el ·ingenio, en 'cambio, en el 

entendimiento la imaginación, la memoria. No es importante -

lo áriteri~r, e~ lo tocante a lo que Kant consigna en cada f~ 

cultad sin embargo, el haberlo señalado nos permite presen--

tar algo que si importa, a saber: ambas facultades, son fa-

cultades superiores (*)
0 

que deben ser cultivadas pues, por -

ellas pueden desarrollarse diversas habilidades. 

La instrucción en Kant, se avoca a desenvolver las capacida-

des de cada una de las facultades superiores mencionadas, p~ 

ra a su vez con ellas desarrollar ciertas habilidades. ¿Cómo 

se cultivan las diferentes facultades y habilidades? Kant -

(*) Por contraposición a facultades inferiores que vendrian 
siendo las habilidades cultivadas en cada facultad su
perior, V.gr; l~ rr.emoria por el entendirr.iento. Se les 
llama inferi0res porque por si solas no tienen valor, 
"un hombre con nucha memoria pero sin ningGn juicio es 
un léxico viv:'..ente", nos dice Kant (165). 

( i65) Cfr; Kant, Pg. p. 38. 
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presenta diversos ejemplos pero,. no creemos sea importante -

la exposición de lo.s mismos, en cambio,_ consideramos necesa-

rio presentar el principio de la instrucción, el cual 

desde nuestro punto de vista puede condensarse en: enseñar -

al hombre a valerse por si mismo, desarrollando en él todo 

lo que le permita alcanzar diversos fines (166). Es en fun-

ci6n, tambi~n, de este principio que se orienta el desarro--

llo de las habilidades y la impartici6n de los conocimientos. 

Cabe señalar empero, que en la instrucción debe imperar la -

calidad y no la cantidad por tan~o, debemos tener siempre 

presente que aquello que se·cultive, se aprenda siempre con 

fundamentos. "En lo que se refiere a la habilidad se ha de 

procurar que sea sólida y no fugaz (y esto mismo puede deci~ 

se para el conocimiento porque, algunas veces) ocurre pregu~ 

tar si es preferible dar una gran cantidad de conocimiento o 

sólo una pequeña, pero sólidamente. Es mejor saber poco, p~ 

ro con fundamento, que mucho y superficialmente, pues al fin 

se advertir~ en el Gltimo caso lo poco profundo de esto. Co-

mo el niño no sabe en qué circunstancias tendrá que usar es-

te o aquél conocimiento, lo mejor es que sepa algo( ... ) con 

solidez" (167). 

(166) Kant¡ 
(1671 Kant; 

Pg. p. 63. 
Pg. p. 79 y 69 
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IV.2. Excelencias. de la Educaci6n. 

Las excele11c~as de,c,la .e;;~u§aC:i.&n presentadas en la pedagogia 

kantiana ~cin:c'u~tr~ a<sabéri .~;· .. >· 
,·_, ,~;.;~-: -\'.;·'..~-- _\ .. ~ ~:::j$f_. ~ .. ·;:~-~ --~~r-, :;~;' -;~~~{-

a) Discipllil~:~~·l;~b).i~:cJ~,t~0a;~,·-;~) Civilizar, d) Moralizar (168). 
;.;·_ - ·- ,;'·- --(~~¿.··>,-;..~: ;,.--, 

Hemos< tij'~€~.~~~-y~~·~~~i~~e :~{las veamos ahora las restantes. 
:,.-i.?--. ·~.·.;~.~0~. -':~-'.:" '._~tt:'..'. ;-;;:: 

-·· ""· .• r;::;,-::..J'-· 

: ,··-;~ '~1-/ .. _-;~~;~~~~~*~-:~ ~>·;_ 
., •... _:-;<:' 

se en~l~r~;~.-r:if~J::.~iy).lizar la enseñanza de reglas y normas sQ 
·-; :-·~¿:;;;_,; . - -·--· .,,-.v~:;· 

cialés>;":El!tap.r>eridizaje de estas reglas y normas sociales re-
---- - - ""'-':'-::c ____ -'o':/..f . .;_:...-:;C::~i ::_-=--.-_::::.-;_--

ferefl'teci'.~i~l~illl~~e~a. de comportarse en di vi=rsas situaciones, 

nos h~ce'';d.\liüza.dos; asimismo, la civilidac puede entender

se cJ~oT1 cultivo de ciertas virtudes; eje:r.plo de las prim~ 
ras: buenos modales, reglas de urbanidad, protocolos, corte-

sia. Ejemplo de las segundas: prudencia, rtoderáción, senci--

llez, franqueza, etc. 

Del aprendizaje de las reglas y virtudes pueden servirse to-

dos para hacer mis grata la convivencia. Sin embargo, el con 

tenido de las reglas es variable y depende de cada ~poca. De 

las virtudes, en cambio, puede decirse que como tales pueden 

tener vigencia casi sie~pre ya que aunque, se precisa acla--

rar que se entiende poi· prudente, por sencillez o por fran--

queza se acepta en lo eeneral que éstas (prácticas o virtu--

( 168) Cfr. Kant; Pg. p. 38. 
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des) ( 169 ) . 

individuo a: "tener 

buenos (fines), 

aprueba cada -

, para obrar 

mo 

¿Para 

Kant rios~-.dice 'qúe "el animal lo es todo por su instinto"(171 ) 

por sus instintos tambi~n se somete a las leyes de la Natura 

leza. El ser racional en cambio no lo es todo por sus instin 

tos, su actividad se eleva en mucho sobre sus determinacio-

nes biol6gicas. Ahora bien, si por su actividad natural (fe-

( 169) 
( 170) 
( 1'71 ) 

Passim Kant; 38-39 y 79-93. 
Kant; Pg. p. 38-39. 
Kant; Pg. p. 39. 

J 
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noménica l el. hombre se somete a ia naturaleza; por su activ.!_ 

dad humana somete a ésta,Y, además.se somete a leyes de la -

humanidad)mas par.a que es.to ~ltfmo sea posible el individuo 

debe di~clplina;s~ con el.f'in'd~ ;,impedir que ( ... ) sea Üe

vado por s~s ':i.rn;ulso~ a~'iin~l~~ :¡~) .se aparte de construir su 

destino~· i(17~¡}¿ <S ' }F 
, -,;.!., :.·· •. =.:.·. - ;/~~:::.: :/;~~ ::nz:;, . <-:-. · ' · '• · .;.\,. · · ... ,, ··-- e::::;.:' ., .• _.-_ i ' ·. :' · -~'.-

, ·. ~-t>>\-::.:º> :.-r~~" :::~r -· ~,;~:{ :'.':>·: 
¿Cómo se l.e discipTfiia?'d Desb<3.stando lo inculto. en el hombre 

esto es·, h~de~~o':q~~ ias''C!etkr~lniic:l.ones efe sus actos que --... ' . '.-.. ,.. . . : '- . ~<-'> ·.·· _.,,,' " ... , . " - ' . 

deban y puedan ser raciÓn~le~' ~~an,;~.~·ci~e12ª'~~s y no instinti-

vas. Dicho eri otros tétmin~;·n;~~~,~~f~~~.~~~n.fr 'ª nuestros ins-

tintos el gobierno de la razon~·i:;, Disciplinar. es, pues, dar -
•" • _ .. , .•. • r ~·--.-- ';¡,,~~,··-_';';".':"'"• ·~·;..;-~- • .;:,:,~' --

ley es ª la libertad que "es ~~iif P~r'~;ts~·~¡¡: iue formar la na tu 

raleza (ya que) la naturalei~. d~lt~J'~hib y el alma están de 

acuerdo en que se ha de impedir pert\.ú:,~ar su reciproca educa 

ción ( ..• )" (173). 

¿Instrucción para qué? 

El ser humano es el Gnico que necesita trabajar, y que lo hª 

ce con una finalidadJnos dice Kant; por tanto debemos prepa

rarlo para que pueda gozar y ganar su sustento. La instruc-

ción tiene, entonces, por fin desarrollar en el individuo di 

versas funciones y fines ( i 74). 

( 172) Kant; 
( 173) Kant; 
( 174) Cfr. 

Pg. 
Pg. 

Kant. 

p. 30. 
p. 61. 

Pg. p. 63. 
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¿Civilizar para qu&?. 
-- ,-'¡ 

Kant es cl~~gy_~f: ;'JiJ~c-to :cin lo tocante- a: c~er~o~ rasg9s del 

civ iliz~r~~'()r~~e·0(i~~~1or·;¡ r.,ef'~rirs~; ª~~ atresd~:~a~~ ~e·· cier--

t as ',' •. l '.K ~?·<g:; ,', ;~'.>O:<~': I,".'o.·.".·.s.·.· ... ··.:p r.o.·. t.''º· ••. e:., º.1.· •.. · .. ··º··· s.'.·.· .. · ... •. o," ',·,··.•.r.·, .•. ·.ª .. ··.',·.r.:.·.··.·.·.u·;······.'¡..' b.·.·.·.a.,·.· ... º.··,. ],',;' .'.d á d j de reg.' ª~'~o;; o ... !íl~~;o•,c;9D1() ... . _ . . . 
• ~:;_:x_: :3¡,; ', 

; - . ,- \' ' ,_:;~ .:·:: '/ '.::.,; :>>!,<'- :,·,;.\;;¡ - ·,..' <-~1 . :'.:;. ;.: ';'. -... .,.. ' . ·~.' ... . · .. -.' .. "' .. ·,-.,, --''. -: ·.· , ~-'~, -~··:"' ·: _.,. ,_ ~'"'·: :.;.':~',. 

ras cuaies:):no.s;:dice.\·_que ·aunque varian ;de<epo,ca\en.•;epoca por 
~ ;:,:-..,;-~S.): y.-1.:: >'': ,;¿·l;*>t.: .-.- _:·_,:,;¡,-:,:.·' -·:.-'-~, ·:s: :,- :- .--:· ,. :·· _. < -·:: -·· · --~ : : ---~- <'.·-~·-·. :-.--':· .é. :'::·.' ·; · . : 

·er1as ~F·id<livi~',~(l;~·~~i!Tliia'ciertos .. · compo~t~a.i~'rit6s que le 

permi~eW~iN~.¡;·~AH~e~«~ia·mas grata. ·;,.¿>.r. 
'/; '>;:·'.'.> . ·i:;. J;,¿: . 

Sin emb'~rgÍ,';•f~l'"'¡i~·Hfzar no ese rÚfer~ ;z~rJ'~~ehte a los for 
'. ··~.:. --=·:. :,,~-; >'' l;;'_ ~' ·') ' - - ~:· ... :, "~;~ 

mul i smo's;~1igc:t~fo:~~·~~:,~0'.s'iho :famEi:~·r1~~·.ai'~·c:ui{'{ito;,cd~ ciertas Vi rt u 
• ,·,~~;:~ {''. _• _,• - ,.F'• e::\·;,:_:·~·"¡-.":_. -

des o, si se ~Úi~r$), ~l ·4u1ii yo id,e,¡,ªi~rtos rasgos con carác-

ter axi~Ióglc~?. EÍ'-·nn ·de·:~1'~}~I0~~~i es: "hacer que el indi-

viduo sea digno de se¿qJer~doi1 : • La con vi vencía social nos 

exige ciertos comportamientos y, la asunción de pautas de 

conducta V.gr; la prudencia, la mesura, la sencillez, la co~ 

tesia, la espontaneidad, etc. estas pautas responden a pre--

guntas que de una u otra manera van surgiendo por el trato 

que establecemos con los otros, y la búsqueda de aceptación 

de los mismos; ¿Cómo debo comportarme en tal o cual situa- -

ción,o en tal lugar,o con los demás?. Responder a esto es 

lo que viene a significar el civilizar, empero recordemos que 

si bien, todos buscamos de una manera u otra la aceptación -

de los otros y el ser queridos, cada cultura tiene sus reglas 

propias las cuales, a su vez, van variando. l~o se trata, 

pues, de imponer formulismos de otros pueblos o de otros 

tiempos, sino de buscar las maneras por las cuales se hace -
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no sólo más grata úria 

¿Para qué Moralizar?,:;:. · , . 
'. .-1'_' ._· :" • "' ,;·,,;- '.>,¡' ;>,:-

Para enseña~· a1'1indivi~·to1 ;·~~gpgr .~.;e~~n;~~~i.Ji~~p{os emanados 

V

daeslapo·rra. ezoJ··enm\p:
1

.
0

Ha,beí:stu.·a
1

.;rr •..•. ·.-.·.ªf, 01_r··;m~'a\n*;dfo;',t.;.' •. ·.·e1''niCe.r.~.~.·.~ge'/1·: •. r .•. ·.•.• .. ·.:a.~.·1(_ .•..•. · ¡)-~~r:~ax'imas objeti-
. .. i'fidi~j_duo libre, 

pues. irna .. de las me j·º;.~~ ·~·i~:~~~:~;<:(¡I:z§~~~~e·naer: la 1 i bertad -
-..,,_-, :'~";o-,.,.·:,:--.:~·:~.(,".;:;::::.:.'-:''/;\'·-'-; ~'j'; 

cuando adulto es, ihá2iel'idc?•aíf!ni'rls~ipf~ct:i.C:a1~ la independen--
J • "~- : :/i/;~:~~~;}-:'~;\}0:'; ·º.:~.;~::~_:~~;';iL ·~:~~·,¿:~: :;~_-_ . , 

cia propia y respetancioüa':de;•18'~:0\-.f;C>st .Sin :embargo, esta 

formaeión exige.mU¿h~~·:-~~~-J~t~ri'l;'~:c.~~\it1: "K: hay que aniquilar 
·:~·, .,, ., ;~~. ;.~:· _, :: 

al niño con.,:ePiB.~.5:~~-·ª.r'.~~<>~zg~ft':~a1~e~!;'.de.~ir,, "no hay que for 

mar en los nl'ñci~ (f·;<i~f&tt;,;r;~cté'~\lrl".ciÜdadano' sino el de un 

niño Í• ( 175.l>> 
t,~/< .-:~.,,-

IV.3. Educación Razonada. 

Todo lo hasta aqui dicho,aunque extraido de la Pedagogia 

kantiana, lo hemos ido abordando sin detenernos lo suficien-

te en la moralización que es el punto clave de la educación 

propuesta por este autor. Ahora se presentará nuevamente la 

noción de educación y, al ampliar lo que este término signi-

fica y lo que el hecho educativo implica y exige en esta 

perspectiva.quedarán claros, asl lo creemos, los fundamentos 

morales de la ~isma (la educación)' y lo que significa morali 

(175) Kant; Pg. p. 72. 
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zar es decir, en qué consiste la formación moral de los indi 

viduos en la corriente del id~alismo critico y el por qué 

ella (la formación moral) es urgente. 
··. ,,,-: 

Lo expuesto hast:~ aqui nos ayudará bastante ,porque, la pre-

sentación previa• d~;. términos .tales <;:orno: }instrucción, dis.ci

plina' ci vüfzar/ (.y. a1.l.nqÚe 'so~~ram~-~te el. dé¡ rnoral'iza~ión, 
nos permite. si~gÚir:l~ i~~estid:ación; 9üe ~hora no~}ocupa, sin 

interrumpir {ª ~~~·~a;·par~ nociones q~~ debieron ha

berse ac1~raa~ ·~11t~sY 
. -.:~.:"'. :,_ -------. ¡~:--.. --:-;~~··,. ·--,:_~'.:.:--· ·: . 

-;:~~---~l'.~> "~;:;:.~·:;<;·,=·-~~- ~·~:'-~'.. -.~-/-~·.-;· ,-'. 

El esquein'a;.g~j;~·~~]:lt~q-~e séguirerrios es el ~siguiente: 
' .. ~~::.,:-: : ··-. -

a. -· Pres~·~t:·g·i~~ g~~~"~ ~deja' ~d1.J.¿a~i~~ c~mo· práctica razona-
~- ---- -

da. ·.:"·_-.:....·:'_ '" 

Exigencias de la educaCión:L~C~da 
_:·.;~:i{~~ -: :_:,~~-( 

Idea, Proyecto, b.-

Plan Educativo). 

c.- Inscripción de las Excelerlb'i~~ de la Educación, y en co~ 

creto lo que significa moralizar en este perspectiva. 

d.- Conclusiones. 

Por educación Kant entiende: el arte "cuya práctica ha de 

ser perfeccionada por muchas generaciones" (176) Esta prácti 

ca se orienta a desarrollar las disposiciones naturales 

en el hombre esto es, a desplegar la humanidad ''porque las -

(176) Kant; Pg. p. 34. 
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disposiciones naturales. (de cada individuo) no se desarrollan 

por si mismas'' (1HJ<· 
.,; .'.~ 

Ahora biEiri; ;,,tJ~ti;e~,¿~i·~:n~c~~º el "proces'o ·Cíe{·~ste ·arte 

1 prá.cttc•ª?2~J'.};~\.~~-1;~·f:~~~~ico ,·-•.sii.1··· ¡):iari,.·:s¿ij'~tci/a las cir- -

cu ns tarici:as ~~dac!ás~};ió{;razoriado" :¡; 78) /c CúaWctb~~ri~~o último es 

asl ia•:'~ciUfi'2io~ riifi ~:)~óJ.o un arte ~irid•-t,~futii~t .. 'Gn~ disci--

plina··.(~·á~~~t;~i-·.i)i.< ·. · · · /. 0;:' '}'. .:; . " 
,. •"', i'··~; ·.,':,".-;;:::," .. ·~-~~;-;:-·._-,'.~?: :~.--:.:.•.·>~.- ·, '·<' ;' (!':'· 

:J:.-__ : - .. -'~ •'.,.,-,,· \ . .. . '--'.'º·. .. ' -- ' ' . 

Dado ·1;¡:afft''~¿IóF''·aeti~~'ó:s f'riy_ks-~fg~f:~~ll.~~a~,I:í:~~· ~dú~ación es 
· .. .i-if7;i,c;\';;'.\;.,, • ·-.- ...... d • <··•.·-···. / ~ ........ . 

uk·a.·¡;t~'.~r¡i~óiiiél"Qy·'i:)I~~'.:ici'.C~·éipí~náf't~~ci;~ót};~·,:,~;\i~;--ª orientar 

esta~·~G~q~~d:;.'.;h••u:~~Cpregur1t~'.:¡ ~~·i~h~~:}:¿(i(i~ _,¿onviene a una 
' ·".- -· :~.~-~--:~ii~_,~ _:~~~-. /:~--~'._:_~,;_ ... _ º>":.-::.:__ ---~.'~-- ,~~~\,_ ~¡~::2;;~--~t4!¿L __ ,¿~;~·::_: ·'~= 

buena educáci,ón;E?riiei.piano: iie l'éi di"dsó'.fi~~ critica?. 

Conviene a. una buena edu:cal,iI~-~~-.~~¿;1"i~·~te: (*) 

a). La elaboración cteFcg~<XP~L;i~ei10 de la idea hacia 

donde encaminamos la pjác€ica pedagógica. 

b). La construcción de un proyecto educativo que: 1) se fu~ 

(177 ) 
(178 ) 
(179 ) 
( *) 

de en principios que emanen de la idea que se pretende 

alcanzar y de la cual se parte y 2) que este proyecto 

pueda fundarse en una teorla. 

Kant; Pg. p. 35. 
Kant; Pg. p. 35. 
Cfr. Kant. Pg. p. 36. 
Todo lo que se sigue a partir de esta afirmación lo he 
mos deducido de la Pedagogla kantiana y puede confron= 
tarse en la ~is~a aunque no est~ explicitado ni expucs 
to textualmente. -

' ' 

J 
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el. Una teoria &ri~la.~ual s~ presente el fundamento de los 

principio~ que rigen para la prictica educativa, asi 

como para 'los· planes; los programas y ·el proyecto. 
·_ .. ' 

d l. La el~bbr'~iiBri ;de ,un.· Plan Educaú vo. 

¿Cómo s~,}f~t.~rl~ ·~··· ~~bo.10'. anterior? 
. ·,.· '· ~'f;,:/ - .-.. ;,· . 

al. La ~;fa·~~~'.~'.~J;~,~ ;;JelC~ncepto pr~vio de la idea a partir 

de .ia. '6t~i~~of't~';'ta'r\é~~~'.'.ia · prictica seria como sigue: 
, -';:(~·: J·::.::· .. ·¡i~f;}::: ·.:~:r.~1· :<f< : :'~/~~- ,., ·. ' 

Partiendo 'cie~t~~~~.Ü~·~;;·¡{kri~í ;;tJ~,{ idea es un modelo, y una 
:_-~·· ~::::.'>= '.;__,_., .,_·."<.' .. -_,.,, · ....... ~- • -~-_ '~~~-·--~~ 

idea o un. md~~'í's~7h'~~r~'ó~~··.(:)tra cosaqüe el concepto de una -

perfección no ericontra''d~Caú'ri:é!1((.tá) experiencia" pero hacia 
,_ ;~r, ·- : , '·: .'.'._.':.,~-- _.; ~:~·e - :--, 

la cual orientamos ·nÚ'~sBh~·~P~~Cti~a, conviene tener dilucida 
- _.,, - - --:·; '.·t,:'' . -· 

do con exactitud lo q'~e 'en.}e~·~· perfección representamos. 

Para construir un concepto.'tal, se procederia a sintetizar -

en un arquetipo una perfección anhelada y de esta sintesis -

se deducirian leyes y principios que fundamentados en el mo-

delo del cual partimos fundamenten a su vez la pr~ctica; por 

ejemplo: el anhelo de la perfección de todos y cada uno de -

nosotros, lo sintetizamos en el anhelo de la perfección de -

la humanidad. Mas, como la sintesis de esta aspiración es -

tan basta y nos da sólo una noción general (porque tenemos -

ciertamente la idea de la perfección de la humanidad pero no, 

el para qué de la misma, construir su destino, ni el cómo de 

beriamos alcanzar ésta, por la educación, se precisa por tan 
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to sihteti~ar,allrJ más ese anhelo esto 'es,' pone'r10°en canfor-' 
.· / . 

mi dad con ún fin e inscribi~lo en, un ámbito 'nCis cuales con-

texto r'.rir1J ~o deberán :er.- c~l1tf~fi,~s'· a los p~intipios que 

se deduica~ de la idea d~l~;JÜa:{;é,s'~ va a partir) tendríamos 

entonces: ·la idea .. de l~;peÁfe~~ib~ de la humanidad inscrita .. 

en la educación .y e1 fin seriL e1 despliegue de aquello que 

nos acerque a esa perfecció!l ~ .... además nos oriente en la cons 
-- ',. ,, ~ . -

trucción del destino de la humanidad. 

b l. El Proy'ecto. ;: . - - -- _,_ --~-:-.~,r--,-,. ---·- --
·, >.-:: '.:} 

La síntesis ;final' a..<.1~: cual 1l~gá.mo,S al f'.ormar el 

de la idea, es'..;ei\iinto'~cí"e.\- pélrt}cla~~d~l .. proyecto, a 
·.~;. 

concepto -

saber: la 

perfección de .-la 11lÍÍiiá:dfda'c:l}pof,l'~ ;educación para construir -

En el 

·<::~" ::-:.ó:~--..-;-~ '_ ~;:~~:,;: ;;~~'-: _._.··:-",-., 

v~ .l':;}nt~'ú .. iaXy objetivar todavla más la 
~- -. .,-::..,--;, 

idea. a . - . -

la humanidad por la educatÍ..ón;; 2) ¿Qué nos exige esta idea? 

Empezaremos contestando la segunda pregunta 

Un proyecto educativo que se oriente por la idea de la per--

fección de la humanidad exige bases y fundamentos universa--

les es decir, deben en él encontrarse principios que tengan 

validez (axiológica) para todos esto es, encontrarse fines -

en si mismos. 



Respecto ;de la; p~imera cuestión. (que implica. para qué perfes:. 

cionar. a la hu:::anidad y cómo llevar .a cabo esta perfección) 

se requie're'.··Pi¿seíl~ar d~ ~aner~global y condensada c.iertas 
. . ~ ..... ~ ·-- . - ,: 

práctiC~~ ·•· q\ie .rios 7 p~rmf~a~>~~sol~~r :·<cómo perfeccionar a la 

humanfd~ctp~r''ia;~dllcáhbri. <E~\1a'}erspectiva desde la cual 

estamos ab~;dand:··este,~r,~b·;!~a·, estas prácticas no serian -

otras qu~ l.?'s .·~xc:ci1¿ric¿i;;•a·;:¿y~ educación . 
.. 

. ;·--:~~--

c) La.'TeqrÚ.~'.. 
- --'··· ~~-~/J;..._--- '.:.''-~ 

< ;:." 

La tecfH'a"' .i{ie~~· J:br'.'ºotf]eto investigar y presentar los princl 

pi os ~ri.Í~~G~~JJ: ;~,:ifun~ará l.a educación; principios· que a su 

vez de.b'iré·J~H:~ars.~ del concept.o de la :ide~ de la cual partl 

mos. 

Es, asimi$m9 1 .·necesario que los principios de la teorla, si 

bien deducidos de 1a idea de la cual se parte también, se de 

duzcan de la práctica misma porque, si al ir descendiendo de 

la idea al proyecto y de éste a la teorla, nos quedamos sólo 

en este ~lti~o nivel (el teórico) tcndrlarncs una planifica--

ción razonada pero, ciega; incluso descendiendo hasta un pr~ 

grama, el ~eca~is~c de la planificación se encerrarla ciega-

mente, si no se to~a en cuenta paralelamente a la idea con -

la cual se p:o!'':~ e: hec·ho educativo mismo porque, planificar 

una pr~ctica fuera de la práctica misma es un absurdo. Con-

frontar pues, a cada paso nuestras deducciones con la idea -

y con el he'~'hc educativo es una e.xigencia necesaria, si que-

-.... 
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remos congruencfa .ént11e :.~'~ a) el 'model9°:a~t:lUKté~tb0i1T2o que se 

presenta en forno.· 8:/ra·~?,~a.;.Y2l~}Pti.~}~±0'~·.q~~Li¡;~.Jr~te~de 

:::::::~~~fr~!j~R11Hi~~i~~i1~i~~~;~[~E·~g/~dlf¡'.ai{v~ y el mQ 
,.· ·:'~- <-.:·:> --~~~--~--:_:.~,~~i~:· ;:··Di( \~~!->' · :·'.;}'"'~·. __ -.. ~,,r~' .. ~_, _., 

Dicho en. otli()~· ~~rm~n6s Toé.e;cperlmentos son necesarios. 
-. - ""'•• ,_,_ . ·- ·; ,- . -·· 

Aunque, "se cr~~ co;mG~riie~te, q~e los experimentos no son ne-

cesarios en la educación, y que sólo por la razón se puede -

ya juzgar si una cosa es buena o no. Pero aquí se padece una 

gran equivocación, y la experiencia enseña, que de nuestros 

ensayos se han obtenido, con frecuencia, efectos completameg 

te contrarios a los que se esperaban. Se ve, pues, que, na-

ciendo de los experimentos, (y de la idea) ninguna generación 

puede presentar un plan de educación (una teoría, un proyec-

to, un programa) completo" (180) y acabado de una vez y para 

siempre. Porque los experimentos nos obligan a permanecer -

inscritos en el proceso de educar, el cual siempre nos exige 

una reestructuración continua de los proyectos y una reform~ 

lación de la teoría ya que, la realidad siempre termina reba 

sándalos. 

d). El Plan Educativo. 

En el plan educativo se sintetizará aun más la idea de la 

cual se partió, objetivándose al mismo tiempo en ella ciertas 

(180¡ Kant; Pg. p. 40. 
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acciones V.gr; objetivos generales y especificos de los que 

después s~ puedan deducir dos ni veles más, a .saber:. los pla

nes y programas dé éstudio. Con estos dos Últimos niveles, 

en concreto con el segundo nos acercariamos i:l.:Í.rect~mente al 

proceso dé enseñanza aprendizaje des~E:: eL,~u~J... ascende.riamos 

a la idea inicial con el fin dé{pl~ntficar:la·educación no -

sólo en base al arquetipo anhel~cl~, sin~ también en base a -

las condiciones presentes' las icu~le~;. se pretenden transfor-

mar para construir el destil'l() ·de l•a. humah:Í.dad. El esquema -

que presentar.ios en la página siguient"e ;':üuátra' asi lo cree-

mos, lo anterior. 

La educación como un arte razonado exige pues, según lo he

mos visto la construcción de un modelo teórico y un modelo -

arquitectónico. Llamamos construcción arquitectónic~ a la -

elaboración de los diferentes modelos de la planificación -

V.gr; Idea, Proyecto, Plan Educativo, Plan de Estudios y Pr~ 

gramas; y construcción teórica a la elaboración de los prin-

cipios teóricos y los conceptos de las ideas que se explici-

tan y quedan implicadas en los diferentes niveles del mode-

lo arquitectónico. 

Ahora bien, la educación propuesta por Kant no sólo exige co 

mo premisa fundamental que ésta sea un arte razonado orienta 

do a construir el destino de la h0manidad, sino además que -
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dicho arte sea de carácter emine;;terñé'nte moral y filosófico 

poli tico edto{est q•te--ern;~J:¡~e~8c~~ci~h se con~-ibá al ser ra-

cionaL siempr'eccomd't'un;if:Í:n ·~nésf~~isÜio .. y .éomoun ciudadano -

:~;•;,~t~~it.;_~~l.1_·_:.t.·_,y~~~~1.t.r_~.~.:-~_':_:.·_:_:.' .. ·.·.-.·.'.: .. e·; ~tir_.•_:.~ ... \.:.~ .. ~_:_r_r_,_·.:.~.:.tt~~;f;~,~tJ; r: :~:: ~ s ~· ~' 
' -._. - ';,.,", ., · · :-:,._. L.~:;~.~f::;:: --" ,-.,.·~-~.- -

·mi~~6I: ~.6 q~é;;li~~1f2'akX~tqÍiiang~f;.~cifüo.';a fl'k:¿i~<lact'ano que labo-

ra pd~;-~·fc~~:~·~~ 'f~fü~i.;t; 'bc>'~it?u~/~ ;~i J~~{{~o de· la humani--

dad; la :edGbae'ún d~b~rá ~poj·t~nt~r d~s~~v~l ver' 1as potencia~ 
lidades ·~umanas ~n concordancia con ~n Reino de Fines (ideal 

mo~al) y con una Rep~blica Universal (ideal filosófico poli-

tico). 

el ideal moral -fornar voluntades buenas en si mismas- y el 

ideal político -laborar por la paz- se vierten en el arquet! 

po de la educación, éste por tanto deberá proyectarlos y rea 

lizarlos. ¿Cómo se proyectan y realizan el ideal moral y el 

ideal politico en la educación que Kant propone?. Dicho·de 

otro modo ¿Cómo, en la perspectiva kantiana, debe formarse a 

los individuos para que éstos construyan el destino de la hu 

manidad?. Formando ciudadanos c~smopolitas y sujetos mora-

les. Antes de continuar queremos observar que para Kant for 

mar ciudadanos cos~opolitas !29~ formar individuos -autóma 

tas- que obedezcan al pie de la letra las leyes de la Const! 

tución o las leyes que el Estado formule; cabe recordar la -

definición que él ~os presenta de la libertad exterior (juri 

dica) a saber: "la facultad de no obedecer a las leyes exte-

_ . ..._ .. ...... 
- r -:. . .. 

J 
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rieres sino en tanto en euant~ (hemos) ~odido darles nuestrd 

consentimiento" (.18\f.;~ :.:, 

. - :·::.·~.) ·: ,. '·.;~_-_:--~>-: :·f=:--'--"'";-:,--.,'-_ 

Veamos pu~~. l~. qBe_·.:;~ri{i~VP~t¿~~¿~~v~-g~~j• t;d~s~fia·: cri Úca 

signif ica .• fo~ína~ c:i:tldadarios.: C:osmhpoiifas/'y sujetos morales: 

r.~ {n.~e~ar ~l ser racional.a: 1. - Obrar elevando el prin

cipió.de' las máximas a I. C.P. ; 2. - Regí rse por las máximas 

.y leyes externas previa aprobaci&n interna de las mismas se

_gúl'I el principio de la moralidad; 3.- Cumplir con los debe

·res que se derivan del !.C.P.~ 4.- En suma a obrar según 

los principios de la moralidad y del derecho de gentes. Aho 

r~ bien, estas serian las funciones que Kant otorga· a -lamo

ralizaci&n excelencia de la educaci&n que decidimos abordar 

al final de este trabajo y que ahora retomamos. Empero, ca

be preguntarse ¿Cbmo hacer lo anterior?. En la Metódologia 

de la Razbn Práctica, Kant expone y bosqueja el método para 

fundamentar y cultivar las disposiciones morales (182 l es de 

cir "el modo como se (puede) proporcionar a las leyes de la 

razbn pura práctica entrada en el ánimo del hombre e influen 

cia sobre las máximas del mismo; (esto es) como se pueda ha-

cer de la razbn práctica en el sentido objetivo, razbn prác-

tica también en el sentido subjetivo" ( 1831 para que la letra 

de la ley (legalidad) se encuentre en nuestras acciones y el 

( 181) Kant; 
( 182) Cfr; 
( 183) Kant; 

R.I.P. p. 222. 
Kant; C. R. Pr. p. 195. 

C.R.Pr. p. 194. 
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esplritu d~ l~ l~y en'nuest~is~inten~iones (~84). -tl princ! 
~' '-.o_-, - : 

pio del;É!tod; propuesto es-el siguiente: "hacer de las le-
. .., :: . 

yes objeti~amente prácticas de la· razón pura, por medio mer~ 

mente de; la'p4rá5~p;~s~~t~_C:1ocn~d:'debe!'-, leyes subjetivamen

te práctid.s 11 ' (lB5F;;¿(ib~ci? >Aproyechando la tendencia de la 
. ' . <"·:/ .::...::-·,,_~, 

razón a emprendef' éón gu~toiel'.~eX:'a:tnén '!llás sutil, cuando las 

cuestiones 'propuestas• ~oX. p';llc:h2~sll '( 186 J 2. - Derivando ac 

cienes dé. l.os deberes que. s~':s;f!~J~rLdel !.C.P. 3.- Compara!!. 
<·_ : '"<:,_; ·.;:. 

do acciones semejantes reali~ac:la:S en diversas situaciones 

con el fin de discernir el ~k1i:fr moral de las ml.smas en rela 

ción al deber que lá razón impone ( 1871. 

Una de las alternativas que.K~nt sugiere para llevar a cabo 

lo anterior es la presentación de ejemplos extraidos de bio

grafias o la creación de estos ejemplos (') -aftadiriamos no-

( 184) 
( 185) 
( 186) 
( ) 
( *) 

(187) 

Cfr; Kant; C.R.Pr. p. 194. 
Kant; C.R.Pr. p. 195. 
Kant; C.R.Pr. p. 196. 
Cfr; Kant; C.R.Pr. p. 196. 
Exceptuando aquellas que presenten acciones supermeri
torias ya que en estas acciones el interés moral que -
el cumplimiento de la ley produce -dignidad, respeto
es antepuesto al cumplimiento de la misma haciendo del 
deber incondicionado un deber condicionado ya que el -
deber se acata por lo que aporta al ánimo de la perso
na una vez cumplido el mismo. Kant no se opone al valor 
que una persona pueda darse a si misma al cumplir la -
ley, sino a que la ley se cumpla pcr "adquirir" dicho 
valor. Rec~aza en~rgicamente los héroes de novela y su 
reproducción, asl como el fomento de "anhelos y deseos 
de una perfección innasequible" ( 187) el super hombre 
de Nietzche por ejemplo. 
Kant; C.R.Pr. p. 196. 
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sotros ·-~sii qJ{en:e_du2ª ~~sea ~)ercitar su· ra.zón con problemas 
.. 

de moralidad;.;.· t~ .. eff;iind6 l~ pri~erél: opci.°n. vamos a pre seg 

t~r iir;;~j:'.i~:~~~;;~~%~!'~k:r;:~ii~~'c~1l7:~if:cr~~:l,~~E~1~Sª lo.••que· hasta -
ahora• hemos:.di choX·~re'fererite\.,-a4 co~mo\mor.ali zar; Por otra par-
• ·. ,_ ·,.e"., , ,---·::;~,··-'>'"e,,,'!-:·)~ ':·,!;':·<~ d<:;,~'~· ,.:'?;;:~-~'.~f._-JT- - , - - -· -- -
te, dicho ejemplo-~s; asimf~~b, ~iustrativo del principio 

• ~- -· • -' •• \:.;,~ !{_ \ "'¡;' :~~;_,!,: ;< :' ;~:,-:..:.·, .. 1 

mencionadó\ . .. ..•.... :}.'} ;12 'i':;; < 
.<.'.:~·-/.:- <;;¿:-_ .. , ·.'?t: 
. ·:;:/) .\.\'"' 

''Se cuenta la historia de un hombre h,onrado, al que se quie-

re conmover para que auxilie -~ los calumniadores de una per-

sona inocente, pero sin poder ( ... ). Se le ofrecen ganancias 

esto es, grandes regalos o elevado rango y las rehusa. Aho

ra se comienza con amenazas de pérdida (de todo tip9 inclu-

yendo la vida. Se representa también a las personas a quie-

nes el hombre honrado ama, suplicándole ceda. Igualmente se 

representa al hombre honrado) sensible al sentimientp de com 

pasión (hacia los otros) y al de su propia miseria, en un mQ 

mento en que desea no haber vivido jamás este dia que le prQ 

porciona tan inexpresable dolor, fiel, sin embargo, a su pro 

pósito de honradez, sin vacilación ni duda" (188 1 se sujeta 

al mismo "por deber". 

Ahora bien, Kant efectúa en parte el análisis del ejemplo 

conforme lo va presentando empero, éste (el análisis) lo ha

rán los educandos (*). Nosotros vamos a efectuar brevemente 

( 188) Kant; C.R.Pr. p. 197. 
l*l Usamos educandos en el sentido genérico del término, -

cuando no sea asi lo indicaremos. 
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la critica deL ~:i.~Il!i:}~c~6'~ ~l fir}4de+expúci,i:~f;2 e~}princi pio -

de la m~t.Octofo~la,'kantÜn~; '·'Tehem;s.~llt.o~'des(que: en el pri 

:::,:i~:r~t;i~Jt~~!~~1it~~:i~j.~~~~lti~tl~f ~ª n:::,::: u:~ 
. . _ ,;.,;:·._, .· --:>·:,z_··o:::-'.: .. _ . ... /::~: .--?º~~~~-,··:·'.·,,!~:;;: '.:~\F \~-~j;:;,t- ,.,-:~~1.:<:,-;c: .. ~:~é{::.\;:.~:.-~:14\:(-:::r-./> ./:'. 
nerara; aqüiesencia.: .. e,n JosHóyen1;;t;l~.''.(:5il'l?embatgo, puede objetar_ 

se que lé3. n~,~~·¿ib~\)b~ctkc{éJ ~ ~n~ ~~~i!Tl~ subjetiva V .gr; la 

~érdid~ de1{ire~q~:gcl~i·e~tO de la honradez; sin embargo, no -

por elloi'i~clusb, cÓnsiderando dicha 'objeción, deja de haber 
. ' . . 

aprob•ción hacia la acción realizada. Ahora bien, elevar la 

aprobación·a una alta estimación incondicionada por el cum-

plimiento del deber,sólo puede lograrse si retiramos de la -

representación todo aquello que las personas pueden computar 

a la felicidad, nos dice Kant (189). Por lo cual precisamos 

exponer con mayor pureza ante los educandos lo que exige el 

cumplimiento del deber y darle acceso de esta manera a la 

idea que la razón se impone al formular la ley moral: El se 

gundo momento del ejemplo realiza lo anterior pues en el, la 

persona fiel a su propósito de honradez sin vacilación ni du 

da cumple con el deber que le impone la razón por deber al -

mismo. 

Asi pues, por la representación del hombre honrado que obra 

por la ley moral, la idea del deber incondicionado se mani--

fiesta a los oyentes con toda la fuerza que la misma tiene, 

( 189) Cfr; Kant; C.R.Pr. p. 197. 
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fuerz que e:nana:de:;su pureza (190).- i::Y priricipiq.de la me-
- ~'-"·='.·~".'-"_.o.''.". • 

todol gia de la moralización cumple también otra fi.lrición,. a 

saber: .~:~ae~ a: la conciencia con la idea .deL deber, .la con-

ci~~cÚY;~ Í8sibiÜdad de la libertad, principio de la moral 

Veamos si ello es asi; d~l segurido momento -
·- .. ;_ -. 

del ejelllp16 presentado, tendrlamos .qlle admitir que, si la 
···-, --, ', .·,_,·· 

respU.~sta del. homb~e honr,adÓ ií'ó ·~;()~.::.5f1\era· conocida oscilari~ 

mos qUizá. int~e u.n;;si y '.ün.,1~o;~~a~r9ut •por una parte nuestra 

naturaleza nouné~i¿li ~Os:<Lni~~rict;f.;: ·~i ~si~ mas nuestra natur~ 

leza fenooénica.el'no;• ~r~~~htemos. entonces si se cree pos!_ 

ble que el hombre honradóvenza e~ amor a la vida, por gran

de que éste sea para cumplir con el deber incondicibnado de 

su razón (191). Quizá sea di.ficil asegurar si lo haria o 

no; pero que es posible que lo haga tiene que admitirse sin 

vacilar, puesto que se•juzga que se puede hacer porque se 

tiene conciencia de que se debe hacer y se reconoce en la 

conciencia del hombre honrado nuestra conciencia de la líber 

tad que sin la idea del deber manifiesta en la ley moral hu-

biese permanecico desconocida (192 ). 

"El método tiene, pues, la siguiente marcha. Primero se tra 

ta sólo de hacer que el juicio por leyes morales venga a ser 

natural ocupación que acompafie todas nuestras acciones pro-

( 190) Cfr; Kan 
( 191) Cfr; Kan 
( 192) Cfr; Kan 

C.R.Pr. 
C.R.Pr. 
C.R.Pr. 

p. 197. 
p. 112. 
p. 112. 
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- . •, . 

pias, como tam~i~n la obse~~ació~~eºla~ a~ciones li~~es de 
_.. - ':~· "' . : - - _, .:. :·__ - ·; - '. : .. 

los demá:s que·.llegue ~ s~r, por d~cirlq_ asi, una costumbre 

que se forÜfiquepreguntandÓ, primera~~~te, si la acción es 

conforme .objetivamente a la ley moral ( ... ) 11 ( 193) y luego -

si es por: eÍ d~ber Cjüe la<mi~ma' nos impone. Segundo se tra-
.- _- .· ;'-.' <":'-· -.. --·v~: ._ 

ta de hacer "notar la p_ur:éza' de la voluntad en la represent~ 

ción vÍvi~~te de ia dispó~ición de ánimo moral en ejemplos, 

pri~erament~• sblo.jcomo.,perfecciónnegativa de la misma, en -

.cuanto e~· u~a ~cc;ió~ p~r deber no ejercen influencia alguna 

mot~res dega in~Íina-ci.bn, com~ fundamento de la dctermina-

cibn,.:(.-.;f'.(~g(f. Tercero;(*} se trata de hacer sensible -

a1 ~~~P'iEit:l.l°"~J¡i'~r~it.ts~~ºs decirlo asi i la posibilid~d de 

obrar)pJ@.'e'l rrc.1>. incluso cuando la voluntad se ve afecta-
'-•• ;:-'·-':~ --~"'~':_' ,-_'.=.'.: ' 

da. por:;q_as .inclinaciones ( 195). 

El principio de la metodologia propuesta por Kant nos ofrece 

pues la respuesta al cómo moralizar y al para qué moraliiar; 

la manera de llevar a cabo el cómo puede variar -no el prin

cipio ni el para qué- y asi en lugar de presentar ejemplos -

podrían buscarse otras alternativas sin olvidar empero que 

la finalidad que deben -siguiendo a Kant- cumplir éstas es -

la de proporcionar a la ley moral entrada en el ánimo de la 

( 193) Kant; C.R.Pr. p. 199. 
( 194) Kant; C.R.Pr. p. 200. 
( *) Este tercer punto fue deducido del segundo. Kant sólo 

expone dos. 
( 195) Cfr; Kant; C.R.Pr. p. 200-201. 
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persona e influencia determinante sobre el mismo. El para -

qué de ·lo anterior· .es el enseñar a los individuos a obrar se 

gún ~áxima~obJetivas y a jÚzgar tanto sus acciones como las 

de los otros según.el espirúu y letra de la ley moral o di-

ch6 de 6tra~manera~segú~ eÍ~princi~lo de una voluntad univer 

sala:~nt~ legislado~a. .. ·• . ·...•.. '. / 

Con la formacÍón;'de;u~ .~1rácter ·moral, el niño· y el joven 

desde'. su\niveJ f:~bt~cx~~a.~ en la construcción del destino de 

la hl.Üna~idÍ~~~i éori:ello laboran también por la, paz puesto 

que a~· ~u~Jli~ co:·=:los deberes que tienen como niños y como 

jóvenes .-d~b~~es q~e ellos compre~den por la formación moral

cucplen con los deberes que tienen para con la humanidad, ya 

que hacer uso de la razón práctica -en el estricto sentido 

kantiano- es elevar el principio subjetivo de la máxima a 

principio de una legislación universal; y si a un niño y a -

un joven se le ha enseñado a obrar de esta manera su poten--

cial y el de otros no podrá ser desplegado más que moralmen-

te, de ello se sigue que en un futuro las personas ejercerán 

a la humanidad tanto en su persona como en la de otros y es-

to no puede más que conducirnos a la paz y a un reino de fi-

nes. 

Educar en la perspectiva de la filosofia critica implica 

pues según lo que hasta aqu1 hemos:dicho: a.- empezar a fun 

dar poco a poco el acto educativo er principios de una filo-

sofia moral pura; b.- de a¿uerdo a. 16 anterior transformar 
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paulatinamente la planificación educativa dando viabilidad -

en ella a los ideales que se pretenden ~lcanzar; c.- concre 

tizar prácticas, las cuales son en esta perspectiva las exc~ 

lencias de la educación. Lo que se pretende con esta educa

ción fue expuesto al inicio de este apartado, vamos por tan

to a elaborar las conclusiones finales de este trabajo. 
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e o N e L .... U s I o N E s 

El conocimiento c::'ie:~tifico es posible porque el enlace 
,•· ,: , 

de ~as proposfcione~~in~éticas que conforman el cuer-

po de las ciencias está dado a priori es decir, el en-

lace entre sujeto y predicado no se funda en la expe--

riencia, sino en las formas puras de la sensibilidad, 

del entendimiento y de la razón pura. Estas formas 

son las intuiciones de tiempo y espacio, las catego- -

rias, la unidad apercepti~a o yo pienso. Las estruct!:!_ 

ras son pues las condiciones formales de todo conoci--

miento de objetos externos y esto se demuestra indaga~ 

do primeramente cómo nos son dados los objetos de exp~ 

riencia y luego cómo éstos son pensados. 

Los objetos externos nos son dados por las intuiciones 

de la sensibilidad espacio y tiempo. El espac.io y· el 

tiempo son condiciones subjetivas necesarias para que 

los objetos sean objetos de experiencia. 

Al igual que para la sensibilidad, Kant supone estruc-

turas a priori para el entendimiento; estas formas son 

las categorias; en ellas se unifica la materia de los 

fenómenos, los datos proporcionados por las intuicio-

nes de espacio y tiempo. 

La función de las categorías es la de unificar la mate 

l 
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ria pr6pcS~c'l.6~·~~a por.las iÚfuic¡bf1es. ~;. d~cir,.· orde-

nar · laY d i~er~fdad{ éi~cia:/pdr • {6s·'el,~me~t~~ sen si bles pu-

~~~~;¡f~t~~~i ,~l!~it~:tt~~::::::::::::::::: 
.-·.:'·;...,_:.;, .. '-\'.·- ·._o.·:,:'-': ~.'.'-- }f':-.: ·' -''':,;~'~ <-:\.:.-

es el ·~~~~~ci;~é:.~·Í~erri'~r{tS ·~Ú~enlaza necesariamente a suj~ 
<::~ . ·;.-.\ 

to y p~e.dita'.do';s~i sÍgu~· cié aquí la objetividad y uni--

versalidad de todo Jo~b~i~iento científico y la posib!_ 
;.. ' 

lidad de este. 

El yo pienso o Sujeto Trascendental. 

La 6ltima condici6n o primera si se quiere que hace PQ 

sible todo uso de la razón por ende el uso del entendí 

miento para ccnocer objetos de experiencia es la unidad 

aperceptiva porque el yo pienso es la apercepclón pura, 

original del sujeto percipiente esto es, la condición 

para que: a.- Al sujeto cognoscente le sean dados los 

objetos por su senbilidad; b.- Puedan esas percepcio-

nes unificarse y luego pensarse como objetos de conoc!_ 

miento; y c.- Pueda el sujeto acompañar toda percep-

ción. 

Gracias a esta unidad sintética pura podemos distin- -

guir lo que nos es dado, de lo que nosotros pensamos, 

porque ella unifica en un sujeto percepción y pensa- -

miento -entendimiento y sensibilidad- y es al mismo 

tiempo la conciencia de ese sujeto y de sti actividad. 

l 
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El sujeto Taccondición suprema de 

t~~o uso de l~ razón ~s p~r ende también la condición 

tlel"us~ d~ la~azón práctica esto es, de la actividad 

moral;-Y del'derecho en tanto que la libertad es una -

idea pura"'-.· ·Esta uni.da_d e_s la condición suprema porque 

sóio E>,orYel~a p:odemos distinguir lo que nos es dado y 

luego}~eA:~~~c) ~-.()~{']_¿-~ ¿at:~~()~i~s, de lo que la razón -
,; ,·,.·:, ·, - . 

. !:~:f kli~~1~~;í;~i~Í~t;~¡~:~;~~::ª::~:' n:: :::::: 
-.. - ., : -~.;"-- ... ·, .. · :-,.·~--~--' ~-- -;.,;_.;- i'o-~""'~-· ';;./.' 

pó;-ibi~~\ ;~[if~((~ i~'~j~~~"IT:f~'(?i9~'.r;~~rq~~e~es ella como ya 

dijimós-·ra c:orici~l1c±a¡i.;2i~ci~ci_6J d~Ltoda actividad de 
·'·. .. =1: -~ ~'./~ 

la·. razón en general. :'~·~; súma ¿es pecto al conocimiento 

cientifico, especulativo 6 teórico, el sujeto trascen

dental es la conaición de éste porque sin esa concien-

cia todo aquello dado al sujeto sensiblemente, no ten

dria a dónde ir a parar y por ende no sólo no podria -

unificarse en objeto de conocimiento, sino además, a -

este objeto ordenado, en una primera instancia por las 

intuiciones de la sensibilidad no podrian aplicársele 

las categorias, -segunda instancia de unificación- y -

por Gltimo las categorias no podrian unificarse para -

(*) Por ello al demostrar Kant que la idea de la libertad 
está dada a priori y al buscar lo que une necesariamen 
te voluntad y deber incondicionado acude a ese terce~ 
término que se encuentra en la razón a saber la liber
tad, en el sentido positivo. 

l 
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dar lugár ial ''.cohociriliento pues, faltariales una unidad 

Nuestro>corioC:imiento teórico no puede· ir más allá de lo 
- :--' .. - . _.:_i . ,:! . . ~"' ·-:; - . - -

. que. se· nos· da en las formas de la :fonsibilidad y del -

entendimiento. Lo que se nos da, pues, ·bajo estas for

mas es lo que podemos conocer/teóricamente. Con loan 
- ·-· 

terior se• quiere decir que.para conocer se requiere: 

a.- 'bu:bay~.objeé6d¡°>~;.2,:bd~ éstos. nos afecten de al 
-,, '::. ~-

... -_ 

les p\led.ari apliéar; ias for-má.~ püras de espacio y tiem-
_,.,_ •' .' 

po :f:. l~s> cat.egorias; d. - Que todo aquello a Jo cual -

no podamos aplicar estas formas es imposible conocerlo 

científicamente o dicho de otro modo, no puede ser ob-

jeto de experiencia. Así pues, la razón especulativa 

encuentra sus limites en todo aquello que no pueda ser 

objeto de experiencia, a saber: las ideas, la 'cosa· en 

si, lo nouménico, lo metasensible en suma el mundo in-

teligible. 

Con las ideas trascendentales se establecen los limi--

tes del conocimiento teórico porque éstas no se nos dan 

de ningún modo sensiblemente empero, nuestra razón las 

produce. 

las ideas no tienen existencia, fisica fenoménica, sin 

embargo, allí están en nuestra razón. la razón forma 
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por. un acto de· sin tesis las ideas trascendentales, Un1:_ 

verso o Mundo, Dios y alma. 

Cuando el s~jeto conoce teóricamente puede trascender 

lo fenoménico por las ideas, portjue éstas son el anhe

lo de la razón en busca de la ~ltima causa, mas con 

ellas no es válido dar cuenta de lo que es, sino sólo 

de lo que nuestra razón pie~sa,para orientar y regular 

su actividad, sin afirfuarcque aquello que se piensa en 

la idea, . exista. com~ o;bj~~o. de experiencia. Asi pues, 

la Critica de ... 1á. Ra~ó-~ ;Nra: •demuestra que no podemos -

ir más allá de lo que se .nos da sensiblemente. pero 

también establece que podemos pensar lo metasensible -

.V.gr; lo incausado y tomarlo como un axioma -axioma que 

no determina ni constituye objeto alguno de experiencia

orientador para regular el uso que de la razón hacemos. 

El conocimiento moral que no es conocimiento de objetos 

de experiencia, sino el conocimiento de lo que debe 

ser, está fundado en principios formales puros. 

Kant, al igual que para la ciencia, parte de que hay -

proposiciones sintético prácticas de las cuales no ca-

be más que preguntarse cómo son posibles; lo que en su 

obra significa buscar los principios puros que enlazan 

necesaria, sintética, objetiva y universalmente el pr~ 

dicado y el sujeto de un juicio sintético práctico. 

J 
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ca no extiende nüesfro 

la 

la 

-deber, 

es la siguiente: 

'Lii"~:libertad es una especie de causalidad, pensada, gra

cias a la cual la voluntad puede determinarse fuera 

del tiempo y del espacio. Esta causalidad, pensada, 

nos inscribe en un ~undo inteligible en donde no rigen 

las leyes de los fenómenos. 

Se postula que la razón es causa en si misma o dicho 

de otro modo que esta razón tiene causalidad, o, por -

lo menos, nos representamos en ella una causalidad dis 

tinta a la fenom~nica porque: a.- la razón no siendo 

ella misma fenómeno y no estando sometida a las condi

ciones de la sensibilidad, no encuentra en si misma 
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sucesión de tiempo en cuanto a su causalidad; y por 

consiguiente,· 1a,.ley dinámica de la .naturaleza que de

termina la sucesión según reglas, no puede serle apli

cada; b. -. el> ser racional tiene a percepción de si mi~ 

mo; y c •-'nos imponemos. autónomamente impera ti vos co

mo reglas en tod.o el orden práctico, a las facultades 

." . . ··-·<<-- ··.:':-_·.<-~~ 

El deber es ctefiniclorpor. Kant como·: a . .,. el principio 

forma.l del CÍue~·~;~ff~e'f~;tÜ.~Í.-[nos exige obrar según prin-
: .. .,._\ .. :; ~~"- -_-.,,_.' ' '• -

:::~:::~~:~,~:S~ if !Ji~l~~~i;:i~::::::" :::::::: 
y c. - ia ne~e'tiéi~d '"d:~ ;Ün~·.•·a.e.~±élri',?or- res petó a la. ley 

,;,""~--""-

moral. 

La idea del deber incondicionado se manifiesta en la -

forma de un imperativo categórico práctico, cuyo fund~ 

mento es la existencia racional considerada como fin -

en si mismo. 

Ese valor absoluto (la existencia racional considerada 

como fin en si mismo) puesto en la base de la ley mo--

ral, en la cual se manifiesta el deber incondicionado, 

es el fundamento supremo de la obligación moral y de -

los deberes que la razón nos impone hacia todo ser ra-

cional. 
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La voluntad es definida por Kant, como.la f.;~ul.tad de 

legislar. _J~i~·eria1me~~e .y como la facl.il tad de obrar·. 
--

por>la( reprek~n.tOl.~iói{_ cfe un deber inconclicioriado marii-

fi es to. si'é!lJp~e en; la ley mciril; . El ~c:i'st'ul.~d~ · .. df:Í una ·::. 

voluntad 'Jni~er.saf l~g:i.úadora nos conduce-al reJno de 

los•·- ri'.~~~1~· ' L 
~ ':-: 

El reih~'~(he\~~ fines es ,el .ideal por excelencia. de to 
::·:~;~·· .. .,.,, . - ; '· '.· . '. '< 

da vo;~ntaMtracio\1úZ·ya que'i erl:é1 :todos l~s rer~s ra~-
cionaJ.~i~ ~~\.e~.f·~~~~[,fa~:~t~~á.iic~~ente . por léy~s ;~bjeti
vas :~~tl'~f;~~r'~¡~~· •;,~~F (f;. "'''11 ;,_ '..~~t~ .~J.;· 

·- ,. · -''.;!,: .:;~:;r:. :·::~·: (~Y:·· f.~t~:··: ~f:~.:.> .:·, ;,.,:~-.- .. -f:·~.c.: \·:.~;,. ~~->-::··· 
:~ _: :.:-~\>é·j~~~~t:. -"·':·'~: . ...-, -~º:~·~.:· , .. ,, .. -", ,_,,. ' . -~-,-. 

--,,~~:,---... :;:-:-.,'.'.. --· .. .._ ::-::o;; ~·_:.,.:/~;c~:.~~S' .>;-~:~, - >" 

··ElcprinciMC>;P91il~-~~~c,~t;r'. ~~g[A~ __ K,éa~~_;;:;-1,o·~{~.s~~e's racio~ 
nales entablan reiaei6ii~~ :{ é1ln§'tifüy~1n :.'lsf~do1 es el 

principio de lá · ;.·-- >" .. ;~, 

La guerra es el medio que ha elegido la Naturaleza pa-

ra obligar a los seres racionales a abandonar su "esta 

do de naturaleza", su libertad absoluta y a entrar en 

relaciones más o menos legales. 

La garantía que ofrece la Naturaleza para que los se--

res racionales utilicen en su provecho el mecanismo de 

las inclinacicnes -humanas- se encuent~a fundada en el 

principio trascendental del derecho de gentes en base 

al cual deberán formularse las leyes de la libertad ex 

terior. 
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La aproximación. a -la pa,z permanente sólo. es posible 

eliminaridola:s C:ausastde 1.a.s hostilidades; la. elimina

cibn de dl'~ti~5.~cad'~as -e~ig~-1a ~reaci6n de·. una· confed~ 
r~cié>ri de\asi~ri~~ 1i~~~~ ~ ~ob~ranas .o ,bien, 

una ;e~~b{rc.~' J¿i~~X~~trLL ..• : " · •··. . . 
. :,.:. :_;o:-~'-'.·::~::.<: ·~I'~-+ ·,;· ',_¿:c·.1 . . ,·.:>! -,:.1<~ :.:._· {~·:':_·- ·-~: -< 

La ¡'Ün~i6J de f~c6on~
7

kd,·,",~r~~i~~ .• ·:de~'.h'a:~-io~.:.:~s'!(no~es la de 
~-. ,:_ ..... -;~·. ~.-' (.;.~,-,º-' '~ ~ 

recabar. pdde-r alg~~c:/;; ~:(ni:ijl~ d~ ~~rif~ri~r y: S.~egurar -
., 

la libertad de un Estact6 en ii :,illis~o > y taínbién la de 

los .demás .Estados federados,~dirimiendo en paz sus di

ferencias. 

La idea de 1.lnaé confederación de naciones y_ la.· de una -

república universal ,,lleva implici ta la idea 

ciudadano cosmópolifa. · 

de un 

Un ~iudadano cosmopolita es aqu~l que se encuentra re-

gido tanto por las leyes de la constitución republica-

na de su Estado como por las leyes de la constitución 

republicana cosmopolita, cuyo principio, en ambas, es 

el derecho de gentes. 

La constitución politica debe ser en todo Estado repu-

blicana, pues ésta es la Gnica constitución que emana 

de la idea del contrato originario, sobre el cual debe 

fundarse toda legislación de un pueblo. Es además, la 

Gnica constitución que puede conducir a la paz permanerr 

te por ser la que se adecua perfectamente al derecho de 

gentes. 
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La forma 'de ~g-o~·r~'.~rio' aibJ se'rº~'n'.todÓ Estádo la republi 
'<::' •' 

::::~aCf i;~J~~W!tj ilj~:a~~~.ma de ·gobierno repme!! 

.,-. __ ,;,.<ti~,:;J~~,ft'~:i~:K~~~o~:'t:i~",~ ). -; :_,··. -· ~-: j'. 

Los p;·inc'}~·{:~s.!ifo'i:~~res· o léyes en los cUales deberá -
·.:-;-)> -·~·\:,e; :1:;._';'.'-, 

reg{f.~'e ikC!et.el;'inf~k~'~e· tod~ ~olí. tica son: a. - princi-
.. ~":' ''í:·»;. ~d ~--0.:•' 

pio •t~'~s2c~~d~ri't'.'al.~· de}ta pubiicidad' que dice: las acciQ_ 
,·_'<:!-<' j_J,:_- .. -.:.<1(,i'.':f~~ 

nes ';,re'.ter.';;;!lt~s\al. derecho·de,,otros .hombres son injus--

tas ~ié.ikuK1n~~irn'a ºº admite rt;icdnocimient9 general; 

b ·:-'>i>:r;Inc'ipib traséenélental del.derecho ~e gentes, so

b·r~."e;~r6G'iL2J<~rir:ro~ciui~ ~i ·~~g~ndo imperativo de 1 de-

récJB ;; 'tq.·'u~ji~.f.~e}'i()d~t~· ;fks\1Y~~ximas que necesiten de 
'··-.· '_·--~~<:.;~'.;~;:~-';~ ' ~~-:· ·-- . ' ' 

la pÚbf{c':(d~:~"p~ra:~t()nsegtiir.\rf que se proponen, debe

rán ~oi:i'~6·~·ci'i'.~, ~· l~ 1/ez co'ri ei derecho de gentes. 
''~-:::-::-~\ '\: : -~~::~:·~:.~': -, ;.f;. :'><: ><~ 

Con ,ia}2~~
1

kc~~j_~;h;~~ral propuesta por Kant, se pretende 

for!ll~r%iG'dadano~ cosmopolitas y sujetos libres (mora-
. ' '.· :' --~(¡· :. :.;.·, - . 

les) ~Üe l~boren por el destino de la humanidad. 

U~ ciudadano cosmopolita y un sujeto libre seria aquél 

que obra por principios objetivos de la razón, que el~ 

va el principio de su m~xima a principio de una legis-

laci6n universal, que determina su voluntad en confor-

midad y por el espiritu de las leyes y que labora no -

sólo por el presente de la humanidad, sino adem~s por 

el futuro de ésta. 

La formación moral exige cambios profundos y paulatinos 

.. - ~ . 

.J 
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. en la planificación y en la politica educativa, asi CQ 

mo en los principios en los cuales se sustentan éstas. 

Exige también prácticas concretas para lograr las exc~ 

lencias y la formulación de un ideal en base al cual -

se norme y oriente el acto educativo. 

Los pdnéip:Í.os./el'l,'~ilo~· C:uaies ,deberá fundarse la educa

ción s'on 1 ~1eN'.:{~'0~'~r,S:~ped,tiy~ kantiana: .·la libertad, la 
__ ,,·.,.:·,p : ··--

exist~~tf'.t~~·~~~~~~XW?.º[r;º· f1ri· en sL mismo, el deber in-

coridic~o'J~do\:y•::1a..,v6Í.untª-d univ.ersalmen te legisladora. 
~" ~·'..'. ~ -·~ ,; :."-'::. :,,.) ... 

Lbs ~ideaüs:c:_;en( los cuaies.ha'de orientarse y normarse . , -; ": .: --. :·.-. - - - -_,_. ~-. -, . -

la educación son: la paz y el reino de los fines, los 
' ,_ - -. -~ 

cuales Se cristalizan en e1 ideal educativo y se real_i 

zan formando ciudidanos•cosmopolitas y sujetos morales. 

Educar a un ciudadano cosmopolita y a un sujeto libre 

exige pues, no sólo concebir a éste como tal, sino foE 

marlo como a una persona autónoma que ejerce la humani 

dad en él y en la persona de los otros. Para ejercer -

la humanidad en la persona de uno mismo y en la.persa-

na de los otros, se precisa enseñar al individuo a te-

... , ... 

ner criterio con arreglo al cual sólo escoja los buenos ' 

fines; estos buenos fines son los que necesariamente 

aprueba cada uno y, al mismo tiempo pueden ser fines -

para todos. La posibilidad de obrar según principios 

prácticos y según fines objetivos, se encuentra en el 
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principio de la libertad, sin ella no podria .el ser ra 

cional obrar por voluntad propia, valga la redundancia, 

pues, viéndose ésta afectada por las inclinaciones e -

instintos tiene que hacer abstracción de ellos para de 

terminarse por el p~incipio formal del querer de la vo 
'> . > .. 

luntad universcilmente iegisladora, el cual nos dice 
- ·- - --_,-. 

que no debetÍlos.ob~~r más que de modo que podamos que--

rer que nu~·~tra rii~xima deba convertirse en ley univer

sal. Ah,clrQ"'.:br:~; si pÓdernos obrar de esta manera por 
-·-·',; -'/ '. 

la libertcidú¿¡.'rnbién, "debernos" obrar asi no sólo por -
.. -,,-.-.,,.--,"-··----;.-::-

·la litertad:,<sino además porque en la base de esta fo!'.. 

rnulacció~ s~~':encuentra un valor absoluto a saber: la 

exist~ncia-racional como fin en si mismo. 

La función de la educación propuesta por Kant, seria, 

pues, la de cultivar y desplegar las disposiciones hu-

manas con ba:::e en estos dos principios la libertad y la 

existencia iacional como fin en si ~ismo. ¿Cómo? Ense-

ñando a los individuos a obrar según máximas objetivas 

y a juzgar t;.anto sus acciones corno las de los otros se 

gún el espiritu y letra de la ley moral. ¿Para qué? -

Para construir el destino de la hurnanigad y acercarnos 

a un reino de fines. 
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